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rlffRIJDUCCION 

El trabajo que presento, ee un estúdio sencillo do le acti -

. vided consU1ar .en nuestro pe{s. 

Con esto pretendo que se de más iaportencia a 6ste tipo ds -

eoncionss, ya que en ln actualidad poco se he reglementado y he

cho en relaci6n a loa extranjeroa y conciudodenoa nuestros que -

acuden a otro pe!e, ya aéa en busca de trabajo o por viajes de 

recreo o negocioa, cuando ae encuentran en si tuecionee di ficilea 

y eolos en e1 exttanjero; ea cuando tienen que recurrir con los-· 

agentes coneu1iírea, sin -barg.o e 6etoe n~ ee· le• ha dedo •l elg. 

nificado y trascendencia que merecen, .Yª que est.i figuro regular

aente se opace por la del agente dip1011útico. 

Pero es U si tuaci6n, no ua a menoscabar· loe di1tar .. a funcio• 

nea que se le encomienden, ya GUB ua .ll ser. en )Jeneticio de 

nuestro pe!s, ya, que· d(11 con die este tipo do ec;,ti,ltidades v•n. "2. 

Ínando mayor iapor,tancia, todo .asto ocaBionado por "l .~eeenvolvi -

miento tanto politico como .. económico que hll tcn[ilo nueetro pa!e. 

E"n la actuelidod, mucho's pe!eae ejercen contacto por modio

do está actividad, , esto ocasionado por ln lejanía de .ll_u• te

rritorios, a par le. falta do recursos suricien tos por!' en -

tablecer una embajada. 

Dan tro de la misma fun'ci6n, van a destacar loe a¡ientea -

consulares, tanto honorarios como profesionales o de cerrera. 

E"ntro loe países con boj os rocursoa, podemos encontrar -

con mayor frecuencia le figure del agente consu1or honoro-

rio, la oxplicaci6n de esta eituaci6n 05 sencilla, ya que 

ellos mie01os ven a sa1venter el earácter de sua funcioneG, esto 



ayude el pa{n yuc rn~reM"Jnta.1 yl' qi..f! n~ r:i~n'?sca~~- ~.u~ i~~ci~~º!l 

te accnomít". 

PQr ert¡;~. reHmr.rc, PG necesrrio t:_~.H! t'i:.l~_-.d~ .. -!1.li~. -~':ipU:'..!r e 

Tembi6n eyuc!en a con~nl tea r la pez_ y la \."'l'::lon!e , 'l'O. L;1.iC -

actividad, hon oca!iionc•do t;uc '.lY6 tie!s~s r.e .:onoz.::en, sn l.I.~ on }-' 

1u:l1en por una vide cade voz m6s n~ta~lc ~~nto ;ero !JS ~c~irne-

En el trenacurs:J de 10 lr:!:::ture, se pueúc a¡1recit1r C:L.:C· r;:c- l1u

ce e1uci6:1 e lo& er;t.r:"lc.edant'"'t:. hist6rlc0s, f?!'.'·to ea can nl fin d~ -

~~~ocqr la~ rarc~s d~ esto f Ls~re, y n~t~ d~r 

tUDlldrd tiflne !O c~nfi~~~eci~n ru~ r~~r~~o,ie. 

tP.niéo por P.l trontic\;rso c..~l :inrapo, t·_ ... í_túr:: ... :iJ e e.o nr.:.':-, el e~ -

ráite1 ?eraonal ~ue tJvo en ~üs inictos, JD f.11~ caao se r~c~¡J~-

ré f:!Stci f..::1ci6n l:e desc;;-i;JF)f'iaba solamente uno lJCrsana. 
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EL DERECHO COt<SULAíl EN f'IEXJCO 

CAPITULO MITECEDENTES 

A) Rlf'IA 

Algunos autores remonten •l orignn do la in~titucl.6n_ consu1or 

heste m6s de mil quinientos e~os antes de Jesucristo. 

El c6nsu1 aparece como insti tucl6n política dentro del pueblo 

romano, cuando 6!lte se organizo como RopÚblica, esto es on el nño 

51 O¡ cubo menciono1· que pare eute punblo, los ro1ecionoa carnorcie-

1os no eren muy import.~mtes, áGtos so aut.iorc.Jinobun e lo político. 

LB figuro dol Patronue, oro ocu¡1ada por un Patricio Romano, -

el cual protegía y ~jorcía pat1onvlo aobre alguna ciudad oxtrenjnre 

que douía alianza a llamo; este cor~o !;e les dauo ieu,u1a11ocnte o -

los conquistadoras de !no miemos ciudede~, ya fuero por guerra o ~ 

por rendición pacífica de la ciudad. 

El pe trona to no otorgebe, median le un decreto llamado Tavso

re Hoepitolis, eran piezas hechas do mármol o e.Je bronce, qu.ion los 

rocioía, ocupaba el puesto do Patront.:$. 

Con el paso dol tiempo 01 mismo cargo os otorgado a los rom!!. 

nos influyentes, se menciona cor.10 ojomplo a Cicerón como patr6n -

de 51.rocuoe; César do Chias¡ Cato do Chipra¡ y Plinio 01 j6ven

do Botica. 

Otra do leo instituciones oxiGtentes dentro del pueblo Roma

no, fuo el Preotor Paregrinus, cebe docir ~uo a los ox~rnnJ01·as so-
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les deJe el nombra de Peregrinus¡ e 6stos no bB le& epli~eban 

les leyes del pueblo romano; esto crea una dualidad, ya qua oca -

~ione que se crearan leyes que por un lado respetaban lo& leyes -

del extranjero y e su vez les del mismo pueblo Romeno. Los legis-

ledores de esa 6poca, rodecteUan esas leyes toma~do en cwe~te -

la e'luidad, todo esto originado del tus geiltium o derecha natural 

do gentes. 

La función quA d~sompeílabn este Pre~tnr Pe1ogrinus, ore l~ -

do ep¡icer las leyes entre Jos oxtranjoros o entre romano$ y e~ -

tranjero&, aunque su actividad principal oro le de intor~relcr ]85 

leyes del iue gentium, tambi6n desempeftaJe funciones de embajednr 

~ de juez en conflictos que se suscital1an cnt1e las divnr~e~ CiJ -

da U es, 

Los c6nsu1es oran nombr~dos en caaa ocasi6n por un ~Be¡ a e~ 

da cón~ul se le daoo la faeu1tad de p.aralizAr la acUviuec.: de o-

tro, modian te su " in tcrcessio 11 • 

partiendo de Aste definici6n, se dosignsua o ~~s ~e~i:.tracrs que -

" sus ti tuyorEJn a lo!> reym, en el gobierno, al se1 irn:ilti:1 tttt•o lo RepQ .:-:-~-

blice; se pie~~e qua de e&ta dualidad viene Bl nomJre CA ~olege , 

que significo el GUA sal ta sobre ot!o; o ~ion Uo c~nsw1e1u, c;ue 

según versiones es consultar al pueo10 P.n ~u &obicino. 

Al llc~ar el Imperio, los e~petod~res-LO hacen oOlcgir~c6ns~-

les, le mayoría de las vece5 en forma perpetua, ~e vuelve ten ca -

m~n esta polaure GUB pierde su ra:190. 

Dentro de las. funciones qua desempeñaoan los c6:-.su1cs se eñ-



cuqntren las nigui~nte~: 

- Le Coercitio, que ara el dR~empeMo de le fur.ción poJiclo-

co. 

- La Iurisdictio, P.ran las facultades que se le deben al c6n

su1 polo la odminist1o~i6n de lo juaticia, odeq1ás de tener mando-

mili ter. 

- El lws Agendi Cum Popu!a, C'.1n::ist!a en el dl"!rP.cho e¡ue? tE'nían 

para hacnr propasicionas a lob comicios. 

- E'l lus ttgnndi Cum Senatu, ~ur ere el del'ecl10 quP. tPn!.en a -

pPdir la opinión del armado, sobrl3 l'lS octos que rnelizaban. " 

ladas e~tea actividades nren solo alg0na~ de los tuntos 

funcionP.& qun podían realizar; tamtiiñn tenían amplie intPrferen

cia an la ci;tividad fino11ciera. 

11 r~ tP. conjunto de facul todeE>, se lA dat.:e Fll nambrR de Im

poriuuq Ctid~ cón~..Jl pndíe ae~mu:~tt.lerlof tanto dnntro df't la ~iu 

d~d ~orno f~~ra OA BllBJ Sin em~JrUO trapazaba C~n fuaJ·tns limita-

cion"5' sn~ala.lda en primor plar~o la intPrccsbio do su colngo; el 

v.~to del tribuno dPi la plP.bn; 10 prov'Jcatio ad p!.líJUlum, esto e1a

una a~oloci6n on contra de le imposici6n dA penas graves que los 

c6nnulc~ i11pon!.an y promovida [lf1tn los ca.mielas, mencione flol'is

Mar~odont 1 , que la más importante de todas 011ae, 11 .01 dR~1ido -

respeto a le e@vora tr~dición ramani;I, ·nxprasutla media:-'! te el Sr"!r:a

do, 01 saciudocio y los cAnvorf"L, rr.st.10to ql..B ;en~tre, como P.l e-

gua en una eoponja, toda la vide rarnena. 

El DerPcho Privado Rome:10 

Editorial EsfinGe 1 M6xico, 1903 pá9. 26 



O) EDllD MEi.Jrn 

Es en este período, dando so incrementen las rclac.ianos co -

mercielos o~tre oriente y occidn·1ta. 

to Conquiate de los lugares biblÍcos por lo• musulmanes, 

provoco que surgieran en Europa Cristiane, ox¡.rndicionos de mllit!. 

rea y volunteirins que lucharían por su liberaci6n, e~to 01·lgina -

lbs llamadas ''Cruzados'' • 

Algunali ciudadn~ merítimBr brit6nicas r,uo ~o ocupaban de o -

bestecer de vivares y munici6n e los ciudade& dominedas por les 

cruzudas, cn~yeron convcniento fundar fccto1·I.e6 on Asia. Er.ta 

in5tituci6n fuo fevoral.Jlcmcnte aco~itla y creyeron convoniento do

c1ercr1as da libro comercio para todos ion ofocto6 quo importaran 

y exporteronl taml.Ji6n oc las cancodieron Uorrios enteros para quo 

pudieran vivir ~us emploadaz. 

Según Mode~ to Sea re Vézquez 2 dice c,11n os en la edad-

media, dondn los comerciantes dc&ignabnn a uno de sus compaftoros 

para quo rnoolviasa las dh;;-rntes c;ue pudieoon su1gir en matAries 

cornercinlosJ temoit\n tcn!en cxctu3ividod da lo jurisdicción pc -

nnl y civil sowre lo& comarciantro de su misma nacinnelidud. 

Lov c6.,au1es so elegíor1 por ;10ríodos seme~ltroler. o enue

lea, se auxiliaban do un consejo de comnrcia~t~& do loo mát e~ti

guos y do meyor provtigio designod11s en est.tnblee por t.odut> loa .. 

comercianter> 05ociodns de la colonio. 

Al aceptar 01 puo:..~to, los c6noulc~ tr.rilan t 1uo r~ndir un -

juramento, osto so hacía conforme a loa lo,Yos del derecho privado 

y administraban justicia conforme e los !ayee y usos acostumbra-

Derecho lnternacio .. el Púu1ico 
Edlt. Porr~a, México, 1964. 
pág. 23li 
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dos por las colonias en el comercio marítimo y le nevesaci~r1. tius 

decisiones les inspiraban en la eGUided, nrnolvienc:o }os confli.5, 

tos al día siguiente o a lo sumo a los dos d!as dB$~u6s del co -

mienzo de la causa. 

Postcriorme.ltc surgen las Capitu!ocioncs, que eran privilC' -

gios GUC se concedían para habilitar determinados bercos y depo-

oitar sus mercancías en ciortas loCslitiadcs. 

Pare el Oorccho Intetnecional, son convenios ent.rn un c~t1tdo 

civilizado y otro incivilizaao para dete1minrr el ejercicio d• le 

soberanía y administración de la justicia, res,Jocto cie lnL e.út.di

tos del primero, residente~ en e1 t>egu-~do, y les prerrogetive& de 

loe agentes connuloros. 

ta co~petcncie de los c4~sulC3 1 i1e~6'a comprónci~r'ic p!ene

jurisdicci6n civil y penal ~obre sus connacio~oln~, y la •)r~~cc -

ci6n de ~us privilauio& 1 vidas y hecinndas. 

Como características princi.pales da les capitulacior:ct Potán 

la6 niguicntes; ta unilateralided, la magnanimidad,- te co~ue~ie~ 

cio y los privilRgios. 

proca. Ero una expresión de magnanira~dad por::,..r. sa, c'l-:..iCPra:.r'1 • 

conccsionPS o Gracias cie un gob~~rno pod~roGo. Er~~ cnnv~rientR&-

porque fauarnc-í.an 01 tréfiCo COJn-erC-iol ___ c_nt~-e---c;--t-iGñ-~6 f o-c-c10-er.-fe • 
Como 3.rivile~ios &e µucde mO\~ioner la ~aran.tío_ d~ l~·~"sri~ed d~ 

las po.r5anes y dA s~s blones, la li~ertad-~e ct~rin~i~¿t el liJre -

ejercicio del cmmerclo, le inmunidad de·1~ jurieoicci1n local y l• 

exención de los irnpuostor.·--~ors~neles. 

11 partir dbl r651'.1r.n do la~ .:o;>i'.;u1.aciú:l~s .ó conccsio oo de-
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jurisdicci6n, vel'ios ciudodct1 europOaf., empozaron e enviar c6n-

5ules e los puertos extranjrtos, lo q~o hizo GUC los c6n~J}rs ~i

osi o enviados, fueran reemp}ozondo a tos c611bulns electl o ole • 

gidos. 

Va en el Piglo XVI, los có,·su1es reciben mnyores focultedos

los estados ~mpiezan e oj~rcer mayor control sobre dr. ellos, se -

lns da e¡ cer~cter de fu•icio11erios diplom~tico&, can cot~ at1~uir-

ren facultades e inmunidades. 

En 01 siglo XVII y XVlll, so desarrollen les monerqules &U -

so1uteG, trayendo asto como c::msecuencie, Cl debilite;nir. to C.:P. e!. 

ta instituci6n, lleg.endo e tal grado riuo se otal.Jo.ro un tretDtia 11~ 

medo da Ul trech, en el oño de 171 3, donde se prohinfo odml ti r dn

su1 os entro las nortos contratentAs1 ya qu~ a fstos los vefen ca -

mo ospíae. 

También en eGta otapo, surgen divorso6 c6di9~s, entre ellos -

so encuentre lo Lex Rhodia. 

Recibo aste nomtJre un c.;nnju,to de leyes de mor y do m1..1011es, -

so lo ]Jeme así, porqun sur~o en la isla Griego de Rt1odtts, r.ue E>n

eop tt emno ore muy importan te por su co·i1ercio. 

Este derecho domin6 todo P.} comorcio naval en 111 fin4i.1 erré~~'J 

se dice quo se impuso en su aspecto 01 deroc~o ~ameno, que tnr,nin6-

acept~ndolo. Sin emborgo, este ley fue poco conocide. }oo t~~to~ 

qua l l B1jen hoste nosotros, t"º" rncopilecio·1f?S. :•tiai tivor. dr. t.ratt.'doa 

Y COStumbroo rnerÍtimaS iiOCllUS entre loo Di"ios 600 y BQO t.lfl nuest.I"a -

ora. 

Se encuentren l•• Tablo• do Amalfi, que oir.ne a •~r nl c6di -

go c¡_uo cuure os¡>ecíficomente 01 trooajo de lo• c6nsu10• en l• Edad-



Media. 

Amelfi 1 es una ciudad portuaria Italiana, que tuvo un in -

tercambio sobreso1iente, en la Edad Media, además un tribu;ial ma

rítimo de cuyBG sentencias Ge formó une ca1ección con el nombre 

de les Tablas; según éstes los capitanes que ntreiceben en un 

puerto donda hubiere cónsul de su ciudad debían hecPr e fJsto su

primero vi si ta. 

Los c6r1su1~s tenían la facultad da castigar D loe rnarinoa -

qun no cumplían can los contrbtos do enrolamiento. 

Por ~u parto, los Roles cie Ol~r6n, eran une recopilación de

sentencias del t-ribunnl marítimo de la isla f1·ancesa de 01er6n 1 -

situada on el litoral del mar Cantál..Jrico, c~rcar,a o Burgos, 

Los Rol es cobraron influencie y autoridad en el Ocóano Atlá!J. 

tico y 01 Me r del Norte, 

El Coneulado del Mor, eo la co1ecci6n do u•os y regles, ro -

latives a la navngaci6n, os u1 mú~ famoso y el c:.ua mds influnn

cia ha ej r.rc;i do en e1 Darec).10 Merí t.ir;i.1 modEtrno. 

EstP 5irv16 cnmo cuncpo legal pare loo nevognntPD dol rledi" 

terrénen durante varios siglos. 

Se io dio este nombre por ser ap1lcedo por ios c6nsu100; ins 

cuatro primares adi.:iones fueron hechas en Ua1·celona, en _distin -

tos cepftu1as so .11e:ncio·1an vorlas munodos corrionteo do oste pUB!,. 

to. 

Se dice que fue olaboredo par varios autores con experiencia 

y conocimientos del comercio mer!timo, originalmente el consulado 

del Mor , constebo de 252 cup!·cui,oe, postoriormonl~ ea lo ª''odio-
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ron otros en mismas ediciones. 

Les ordenanzas de mercaderes y p~trono~ de Wlsby. 

Uisby, ora una ciüdad portuaria, locoliz0du en lo isla de -

Gothlend, en el mar Báltico y pertnnoc;ientc o Succie. Este c~n -

junto de leyes rigió en Suocie, Ale:nanio y Di . ..,eioar~e, &e dice 

que fueron redactedos soUre le oese de ios Ro~es de Olnr5n y El 

ConDulado del Mor. 

Por lo tanto cada astado pone tm viriur !>IJS prop!.ps ltt:Jt':t, a

plicándolas dentro de ]os 1ín.itns de su territorio, sin tenP.r ir, ... 

t..er6s, ni poder olguno poro imponerles en el territ1."11·ia ck otro 

y vi.cevorsa. 
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C) ESPl\Nll 

El escritor eopeilol Leudelino Noreno 3 , noG .iece mención 

en un documonto oficial espe~ol del siglo XVI, donde •~co diver-

oeG recopilecionr>s, encaminadas o mostrer:10s 01 desanvolvimien -

to del CÓn!:Ul dentro del puolJlo cspoñtJl y tlico lo siguiP.nte u 5~ 

lo comet!nn abusos a la oombrn da la imposici6n arbitraria, he 

bi6ndnse convertido sus ofician en µropiedad particular y en ob -

joto de o~pccu1eci&n. 11 

Con outo ar~umcntu, pueda decir que las actividades que Dl -

c6nsu1 ten!o encomcmd<ldas, funron desvirtuándose, ytt q~e hizo· uso 

de Jos facultodno conforidos IJOr 01 Estado, pare- cometer abusos -

con sus propioe compatriotas. 

Sin embargo , 01 doserrollo comercial, le disgregaci6n del -

pudor soberano, y la tendencia e la argenizeción corporotive pro

vocan quo esta instituci6n crezca d!o can d!A, olcenzando gran 

imµortencio, ~ tel greda, que las proµias autoridadab dolcgaban -

parte de ous funciones e los c6nbules, dotándolos de gran podar,-

llagando a alcanzar nmnuremientos de árbitros o juecoo r.iGrco.nti -

1 cs. 

Esta situaci6n, ocasiona que las misione~ consularos aumen -

ten er1 gran proporci6n, junto a les diplom~ticae qun empiezan a 

disminuir 

3 Oocumen to Oficial Esooilol 

pág. 87. 



-1 O-

El autor José Torraba ll , se:íel E' c;ue 11 los v:,entet. c:l~ 

su1eros, tiennn el caréctRr do ogcnt.e!i oficie1cs Ce un csttido, 

que se esta al ecen en divo1sor. pun tns del territorio extnmj ero-

y van e ej'1rcor cinco funcionns µrimordieles. 

Ln primera de P.llas, es ]a µrotecci6n a los ciudadar.os dol -

país que e)(pido lB autorizei;i6n o corte patente. 

El cuidado de los intor~~e!> camnrcielas 

El descmpai'° de fun.::ioncs edminictretiyos 

funcinnns de infnrmaci~n. 

Rool izaci·in de fu:icion P.s j udL.:ial !';Is, 1 in1i ta das en roleci6n 

con sus connacionoles. 

Como se pJnde observar , e1 caréctr-r de les func~onoe. esig~ 

necias a Jos c6nsu1oz, no l1en variado much~ con-el trensc~is~~del 

tinmpo, puedo decir, qun nen norviuo del.Jase pera iloli.mite-r-'-leB-

fun..:ionet: qur. cctuelmente c1escn1pc1lan. 

4 Oorecho Consul o r 

Es?ena, 1961 p~g. 69 



-11-

O) NEXlCO 

1) Epoca Colonial 

Es indudeolc que en este l!poca, los paír-~i; ..:.:>:"lt;.Jistecos, ~e 

encontraban suJordir:odos a Jss i1etr6pnli~, ~ltueci~n ~~en~ :1aso 

desapercibida pt'ra riL,;nstro pa!o. 

En esto etepe, ~r croan orgenir.mos cieno;ninndos 11 Co~1su2,:.oos 0 , 

que no oran otra cosa ~tls ~-~ tribune!es ~¡ivatiuos, an los ~~o-

por ordenanza Roa!, se op~icabon los orc.Jenanic-nt.ot> ce las lla:na-

deG Univorsidadc~ dn MerGadPrcs. Eoto~ a su vez, formadas p1r -

divoreas agruµacion~~ ~e camerciartes ~ue contnoen =~n matrf:.120. 

todo n~.to op:~Uado p;-ir Cédu)a Real oe fclipe 11, c0-. ff'c-a C:~l -

nño de 1592, o:..ta a ~ .... vez t?r:. ra-:.ificeda por otro C~d.1~e, !]¡¡ u'!,-

a~o de 1594. 

Oc esta manera se co;:sti.tuye i!l Consolt.éo, co .. fin1ec'.o pnr-

las disposicio~ee reslcs mencione~as antrrio1mentc. 

Deuputis de este breve r0te1lo histó1ica, &e ¡.h .. r.de pc.rcL.ür 

c1aramo·1te, la nn::ir:11e inflwnncio ~to.ie ej~rc.ía Espe:-:e s.o~rt:? ~:..as - -

tro país, 01 estaülecimiento de consJ!ncos se icD. n- oa:r, ~iem -

p1·0 y cuancio na contraviniera el intarós de la ~ran pot~r.cie. 

El autot fbberto l• Mentille~- r.;r.:rcio!::'_~ C!_~_~n-!1E-~~- _ l~~ -

facultades que se ln conccd!an el consuled~, ~· tre e11~s se on -

centraban la de formar sus propias ordP;enze=: ¡lrot~;~r· y f":>11cn -

tar El comer~io; p:::>d!e desii;;nar e :.us oficialF::.. Taoolén te -

nía nnco~cr1j~Ja la realizeci6n dn ciluc.rsas o~res, entxe cl!nn 
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ie construcción do carreteras, edificios, canales. 

Pare le ree1izeci6n de ostes obres, se val[e del impue•to -

que percibie, que le doban 01 noml.Jre u~ "•vería", oste impuo~to 

se abteníe del grovomcn qüe aplicaban ios c6nsutos, o los mcrco

deries que se introducían o ta Nuova España. 

Et Consulado tonía tantas atribuciones y privilegios, c;uo Jo.

maypr purte de tas vece~, eousa-Ca de su pndnr, t~do asto en ¡->r•rju!,. 

cio de las clases dosprotegides de esn 6poca. 

Le autoridad del canoulado 1 recnía sobre !os juece~ y eón -

su¡ea, quienes la ejercían en un principio soLre los comrrcivnt~! 

matriculados, con el peso del tiempo sobre t,~oc ion ¡1erticu!ere~, 

Estos datos no ne p•Jeden con~.ideiar CJmo untecedorto3 dn ]Ot 

actuales; sin embargo marcen ln µeute pare dfltfirr.iinnr lf'& ;~:.1.-.cin -

nas que octualmcnte desam:1Pian nntre otras, lo ra~re~ante~i~n co

mercial, con fu·;cionos de tipa 1egi.slotivo, y en Eil:_ilJnCJ!.i e~p13ctos

tombi~n adminibtretivas. 
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2) Ml<ico Independiente 

Oespu6a de que se co~suae le Independencia. nuestro peís. 

•oatr6 inter6e en establecer contactas consu¡anis con les -

de•'" naciones •. 

5in llllbergo nuestro país• neceai t6 contar con agentes ofi 

cinles que vigilol'en edvcuadaQcnte su.necient~ coqercio, su -

•erine, esl COiia proteger lns diverso& intereses tsnto dol go -

blcrno coao d• ous nacionales. 

(1 pri•er no•bre10innto de c6n:>ul 1 e• hace e Dan Íl'Bncisco de 

Oorje l'ligonl. en 1824, de Pléxico e lngletorre, ein eGbergn por 111.11. 

los 11onejoe tuvo que renunciar, 

f~uootro gpbierno tuvo quo hacer iuiJu·avifiia:Íonoe el designar 

c6nou1ev, •uchos no11bromlontos fueron conferidos e 8xtronjcros. 

aitueci6n que pre'!eleci6 todo el Bi!JlD pesado, triste DICJ>Cl'ion

cie, ye que •l erario muchos vecoo fuo dnfroudado, 

L• inetituci6n tone fuorze, y se estab)econ consulados en -

Holanda, Alem1111la. E.tedas Unidall de 111 .. hica, Blilgico, Chile, -

Colombia, Dinamerce, to~bi6n en Cube, Fnincie, Cren Brete~• , 1-

tal ie, Perú, Portugal. 

El eotebleci•ieatu de astos consulodoe tuvo diversos m1Jti -

voa, entre ellos de coréctAr econ6•ico, co•o ejeC1plo se encunn -

tre •l Con•ulodo del Elborfcld en IJestfalie, ea esteb1r.ci6 par

que eh! t.en!e au eeie~to l• coD1penCo Rene ns dn lea. lndiee ¡ te!I!. 

bl'n prevelecir.rnn lo• motivos fisc111as como eJ.'B l• producción -

de emolumentos por Bl intercambio comercial¡ por motivos portua-
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rios y do gren importancia en cuan~o a la comunicación mer!time ¡ 

por motivos de sogur!ded naclonel por motivos políticos y tarnb!fn 

pare protegr..r la omisroci6n de cnoxicanos. 

tos coracter!sticas que deb!e tener el reprrsentante conbu

ler ore que hablara fr&ncós o in~lés y el iciome del peís quo lDs 

iba e rncibir, los nombramin~t~s se deberían cnnfPrir e ben~~oros, 

excoptuendo e los ~·J" tuvinren nogoLios financir1as con nuc~tro -

país; además debíen dCT tenor conacimir>:1;;c5 soure inü..1t--:.1io y comC'_!: 

cio y ser muy cuidc:1cJo~ov pe.re evitar el cantreoar.do. 

Por su importancia lliot6rica, va e deslecor lo lay pl1rc fi -

jar el Derecho f1'1exiceno en orden o los cuentes comerciales reside!!, 

tec on torrito:irlo do ln tJacitln del 26 de nnvif'mbre do 1fHi9. 

El priner decreto relativo al estab¡ocimiento ~e leoEtiorrs y 

ConGulados do M~xic~, f·~IB pr:imulgado por Vic~:ito Guerrorti. 

En al año de 1934, Vale·· tin Gñr.iel fo ríes, ;::ir:imul~n a '.in üncr2 

to solire e¡ ostablecir"iento de oficinas cJn~ .. !orn~ cene rol EH", pa.!:, 

td.cu1orcs y vicec6nsulados, ton!e como objetiva fijar lvs otribt; -

cionos de los c6nsJles mexicanos, a treute do tr~t~do~ can crd~ ~ 

país. 

Se creo 01 Decreta al t,ue so 10 dio el nom.:.:a :le :~o.;f~n:.1e¡ to

del Cuerpo Consular _M~xieenq, _on al_ año de 1871 1 - hablaba- l\e!--es -

poeta aC:miniotrativo, as! como dol d.eser;ipef1o d~. los funcionen <.:ou. 

su1aros, cabe decir qUe para ·esa época, era un re:;la:aer·.to muy c~ltl.

ploto • 

Se hacia menci6~. que Iris Agentes Co~&ularPs iban e ser nnrn -

bredos por •l Ejecutivo federa1,·'inenclonc ln.c~n&titución dal 

po Consular, dotándol~ ce' 1os siguir.~tes ·ele"~'. tos: 



C6nsu1os Genere1es, Perticu1arus, Uicec6nsu1es, l\gentG~ C:OLIC!. 

cieles, P6blicos ~ Priuedos, Canci11e1os. 

Ea hesta el eiio de 1910, bejo e1 r6Jia!Cn de Porfirio Diez , 

se promulga le Ley Crgénice del Servicio Co.,suler Mexicano;. se -

hace le división de los Agentes Consulares mcncionáncio5e e loo -

de cerrare y a los honorarios, uin embargo tenía deficiencias 

técnicas a pesar de ser rnuy completa, ya que on ceda fJnci6n con

sular se transcribían 10;3 01·-tículoG et& ntwstra lcyis1aci6n y loo

de los trt:.·:;.uJ'Js &pllcebles , diciendo que dabían obsoiva1so. 

So crean otres leyes como fue la Ley Orgánico del Cuerpo CO!J. 

eular Mexicano de 1923, promulgada por Alvero Obregdn. 

Le ley del Servicio Exterior, orgánica de los cuerpos dipl!J. 

mático y consular mexicano de 1934, promulgado por Abelardo L. -

Rodríguez. 

La ley org6nica del Servicia Extr.:.-br l'lodceno de 19&6 pro -

mulgade por 01 Licftnciedo Gustavo Diez Ordez. Oeopuéo surge le 

··Ley Orgánica dal Servicio Exterior l'lexi~eno do 1961, prnmulgada -

por el Lic. José LÓpez Portillo, actualmente e~ la q~e ~o encuen

tro vigente. 
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3) Situaci6n Actual 

El Poder Ejecutivo do lo Uni6n, cuente con diversos secre -

tcrÍE'S, pero 01 estudio, planección y ciospocho de ios .,egacios 

del orden adrainistrotivo. 

El ertícu10 26 frece. 11 de la Ley 01gánico de l• Ad~inietr!. 

ci6n Público federal, dispone c¡ue corresponde e la Secretería do

Relaciones Exteriorno: 

''Dirigir el eervicio extArior en n~s aspectos diplam6tic·J y 

Conoulor, on los t6rminon do ie Ley del Servicio C:xtnrior Moxic!'.!.,. 

no y, ror conducto de ¡os agentes del mismo servi~io vo1ur nn 01 

oxtrBnjaro por 01 buen nombre do M6xico, irapertir prot~=ci6r? o 

los moxlceinos; cobrt:'r dorecho5 cc:nsularns y otros impu::o~ t 1ls, e -

jcrcer fu;1i....io11es notnrialcE: y de registro civil 'J ad:¡1..1i1 .. r~ :'d -

ministrar y consorvar lac pro¡1i~dodos de la nacidn on 01 oxtrpn-

j ero. 

Oespu6s de esta expo::;ición de •~•1t.L.105, ;n•J::do decir ~ ... e !o -

ni;tivided consular os uno pt.rte de los fur.ci:::i~r~ Q1..,.e el rt.tadc1 

reo¡ize. Corresponde e le Secretaría ao Relac.ioncf. E>C.tcriorao le 

dirocci611 de ostos funcio~es, principolmr~te }e~ del Serulcio -

Extorior Í'iexicor.o en su espocto c:msu1ni. 

te Secretaría de Relaciones Exteriorr.s 1 deCe vo!.a1· en 01 

extranjero por 1nantener e¡ buen nombre de nuestro ?aíe, proto -

gcr a ios ~oxiccnns, cobrar derechos conculares,,otros impuos -

tos, adernés de ejercer funciones ··otade1os y~ del rogiotro ci11i1. 

todas astas actividades las va a realizar por r.IR.dio de agentes, -
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pertenecientes el Servicio Extnrior Mexicano. Sin embargo todas 

estaG actividades no ~ola ~e dese~peñan por lo facultad que 

tienen los c6n~u1os de reolizaUes, sino también pera euxilier

o otra!; dopendnncles de le Administración Pública. 

Pare facilitar estos actividedoo y loyror los objetivos de

seados, nuestro Peín ha participedo en diversns trattldos, todo -

esto con fundamento en el ert!culo 133 do nuestra Constituci6n 

Politice, donde dice ~uo todos los trotodoe que celebro el Presi

donto do le RllpÚl>lice y con lo oprobaci6n del Sonodo, y que no -

controvongen le propia Constituci6n, sorón le Ley Suprema do toda 

le Naci6n. 

Mediante nste dieposici6n mencionar6 varios tratedoe que se 

hen ce1ebredo en mote ria cansulor r¡uo aon: Tratsdos mul tilatero-

1 es como ea el panamr.ricano y 01 Qlundiol; y tra t~dos bil11 tnrel ea. 

Dentro de las convencionea multilaterales en dando nuestro 

Peis tomo parte son: 

o} Lo Convención t.obro ngentos Consu1oros, celebrada en la 

Habana Cuba, y firmode nl 20 de febrero do 1928 en ose mismo pelo. 

l.1) La Convención de Viena sobre Relocioncs Cnn::.ulolcs, firm!. 

de en la misma cluded c1 7 de octubre de 1963. 

En le primera Convención se adopt6 en la sexto conferencio -

Panemericena, ao lD nri1nera Convención Consular t;uo Mfixico celo

bro, en esta se tome como objeto central al ogcmtc cansu1or. 

Esta Convonci6n es muy importante , y merecn smplio recono

cimlcnto, yo qur. so ode1ontó t~fls décadas e le Convención de 

Ilion e. 

Actue1mente cnsi todos los países, con nxcopci6n de los s~ 
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cialistes, formen parte da este convenin, ye ~ue los Socialistas 

prefieren men tener relaciones con ['16xi.::o, e travPs de convenios-

bil• toral es, 

Dentro de ]os trotedos bil2tere1es ~ue nuestro país ne cele-

brado, e~contramos los sisuientes~ 

e) La Convención Consu1ar oe Panem6, firr.ia.de nn le ciuded

de México, el 19 de ju1io de 1928, 61to empoz6 a regir a partir

de su ratificación, pe1ma.1eciendo on vi;¡or, ;iaste que cualGuiero 

do ios países de su aviso de ~FJrminer1a. 

b) Convención Cansulrr con los Estados lliiidos ~e Am6rice. 

Esta fue firinot!<:l el 12 de agosto de 1942, y eprobf\de por 01 s!Jn,!. 

do, en 01 ano de 1943. Originalmente su validez era de 5 a~os;

sin embargo contir::ia en vigor hasta que cuel.ciuiere cio los ;.>aí:,r?r. 

dacida termineirla. 

e) Convenci6n CmiSui'ér can·::01'---R~'ir.º~-º~Lir.i'.oo~-ªÍl ·,le Gren· are -

tañe e lrlonde del l·:orte y do liUS· 'Jtroe llein.os y .territ~rio<, 

firmada el 20 de marzo de 1954. 

d) LB Convonción Conou1ar C?n ~o Rep~blica oeoo~:átice n
lemana, suscrita en la ciudad de Méxi~o el 30 de mayo de 1977. 

o) El Convenio Con•ulur con la Uni6n oa RepJi>lices So:ia -

listas Sovi~ticas , firillado en la ciudad de Moscú, 01 18 de me

yo dA 1976, y efectuado el canje de su ratificación ·on julio de-

1979, su vi0encia se pact6 par-cinco--eílos. 

Estas tratedns, dr.bon seguir el espí1itu ':/ eé.encie de le

Convonci6n ca Viena, Se dice que en este Convención participe -

ron .,ovante y doo est.ados, firmando los ac.Jrrdo~ ~incuente y -
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un paíc.os de los participantes. Mox Sorensen 5, nas dice que 

11 Los redactores de lo Cor.uención trataron do c,ue el dorncno de-

relaciones con~ulares correspondiere e los disposiciones de lo -

Convenci6n da Viene, de 19b1, y de preparar una codlficaci6n del 

dorocho consuotudinBrio general, de tan rr.glas cancordantes qua -

se oncuontren en la •nayoríe de las convoncionos internacionales -

y de c1JalqGquiora dlspo~iciones odoptadea de acuerdo con los pri~ 

cif1a1os Gistemes juridican del mundo 

Por 6U parto, Agustín f.lasevo fornóndoz del Va1106. , efir• 

me que 01 c6nsul, es un 11 magistrado de la poz 0 , cr:>n este defi -

nición se puede ontendf!r claramente, que lo principal funci6n del 

cdnsul •• evitar leo contiendas de tiµa bblico entre un país y o-

tro, eaogurar el ordon sociel 1 par lo quo este importento misión

contribuya e vencer el odio, supe1t.i1· Jot> entogonismos intRrnacio-

nales, estimular lo emistod ~ lB justicie antre todos los astadas, 

Por lo tanto por medio del consentimiento, ce.cJa peíaJ va a 

expresar lD necesidad de establecer re1aciono:;; do DDte tipa con 

los dom6s pa!soe. 

5. Manual do Derecho In ternecionnl Púb
0

licn 
Edit. F .e.E. México, 1985 póg. 408, 

6 Filosof !a del Der~cho Internacional 

ur1,,M, 19Bs. P'!l• 27G 
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CAP! TULO ll 

cor:CEl'TOS COl/SULl\llES f"U~i.J~MENTALES 

A) CONCEPTO DE DE A::CHO CONSULAR 

(;>ore definir e¡ término do Derecho Cons'"'lar, prir.iero debo -

mas remontarnoo e la que significo el t6r~ino Derecho en su von 

tido més amplio. 

Sin embargo no Bxiste unn definición preciso pore c~nocer ol

significedo de esto palob.re, ,poro en ;;o~o el ost ... Gio GUB ~e na tio-

cho de ello se puede decir "Que os el conjunto do nonaos jurí.G!. 

cas, que v.1m o regular la conoucto del hombre on socinded, a ou 

v1ez. esto ve a eJtar conformado por diversaG carnctor.ístil:as como -

son la bilu.teu:tlidad, oxt.erioridac.J, cac1ci~ilidad, hetP.1an1•nÍ•.i.. 

De esto tórmino gonRrel, DO van o dotg]oser otraa ramas, urio-

do Ollas va a sor 01 Oe1oct10 ConsL1lar que ~orrecp~nde a1 ~ero -

cho lntornaciorrnl Público, t.tJe en este cosn es ln c;..ia nQ!..i -

interesa definir. 

El Lic · .;i~do Fem6n XilÓtl 7 , lo dofine da la si5uionto -

manore; 11 E1 Uerecho Consu1or, e~. Al cnnjurito de normas jurídi:;.os 

que regulan 01 osteblocimionto de las rolocionos con~JlDles, de

les oficinas consulern~, y el e_e1cicio de 1~5 funcio~ns c~ns~ 

lares "'• 

Do este dcfinici6n, se afirma que el ~Anern pr6ximo es e1-

Dorocho, la diferencia que va a ceractr-_ize.r al Uerecr.o can-

su1ar, de las otras ramas del Derecho, ve e· ser el objeto 

o contenido de las normas que lo f~rraen. 

7 El Derecho Cnnsuiar MexicenO 
E:d, Porr-'a, Vi6xico, 1965 pá¡;. 3 
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1) Naturolozo dol Derecho Consuier 

Pera los estudiosos del Derecho, es conocido que b!to, 

pera facilitar su ootudio y \10cer un análisis cuidadoso y pro -

fundo da cede una ao lf'S área!: c:Je lo in~r.i:.;rvn, t.C divide en -

dos i;run.les remrs ~u~ son; El Derecho Pú~lii.:;.J y 01 Jore

cho Privado. 

Portiondo do e~ta diferencia, e~ fácil establecer n -

cutil de 011as pertenece Gl Derecho Consular y puodo d'Jcir rue 

a lo prir.wro. 

Esto sin embargo , a ~ido motivo de disci.:zi'5n ye t;uo .. 

muchos autores, han conr,iderado hoste le fec:;o, •_ue la& fur.ci.a 

nes que realiza 01 pcrfional 11ertencciento a le rama ca1.~ular e~

de •-r,ctftrprivDdri, pero no 0610 los interéses privad.i~ se ven a 

atender, ye que le in~tituci6n contular ve e ei;;tE'::.i!.ec:er~P por m,! 

dio de convenios, on los Gue ven o po1·ticinor l~s s~~iorr's de lo5 

divor!Oes necio:-·r::.is, eoto nunca ve e tenor uri Ct'Ié.:te.1. µri~·FC:o, 'je -

que oe t.usca por ~.:cdia de ellos, 01 ben~:~·i1..i>J uo tooe le r.oci5n 'J 

no de un grupo reducido de g,ente!; adar,i6~ u ,lo:-: miembros :.o !a:l g, 

ficinos, se le!i ve e: dar e1 carácter dr fl..r1.::i~r.oii".l~ '!J' r.-:¡:,1 r:ia:.n.í

púo1iCos. 

(l func1onam1tll'lta adecuatio y •l buen dasarro 1.10 de las oficin9' 

consularea, ve o depender de lo~ miembros ~uo lo :anfo11ao~, e~to va 

a redur.dar en_ p_erjuicia o en beneficio dol paí~ ".;P. :epro!>enten. 

Por estás razones con:;idnro c;ue t1Jela~ - cstóS fl..nc.r:friBS, --van 

tener un intar6s emine:-1tcmente pÚ!Jlit.:o. 
" 

El corácter ?Iimordi~l, de lo actividad con~u!ar, es la ro¡1re-

sontatividad d~ un e•touo en otro, todo con el fin de JroteQor i¡¡. 
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De esta manera e1 Derecho Consular, ve e su1gir del Dere

cho Internacional como resultado de los trataoos, convenciones 

y congresos que se han hecho sacre Bbte materia. Tiembién ve a 

influir e1 Derecho Interno de cada país, as! se configura 01 -

Oorecho consulrr de ceda Estad~. 

Nuestro País, integra su Oerecno consular con los tratados 

on los que ha suscrito y ratificado¡ por medio de lo práctica -

consular que nuestro peía he aceptado; y con cualquier norma -

de Derecho Internacional Coneular que sea aplicable¡ Bbto,.ain 

contravenir nuestra constitución y la Iegis1eci6n nacional apl.i 

cable. 
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tt,r6ses econ6mico!i, cu1 tura1es, científicos y de amist.ad, todo -

esto se hnce para fomentar len relaciones entre todas las nacionos, 

principalmente los lazos da amistad. 

No so habla do funcioneo pol!ttcas, ya que estás pertenecen -

a lo miGi6n diµ¡omática, sin ombaryo van a ejercer gran influencia 

pare que ae lleve en forma adecuada lB actividad con~u1er. 
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2) FUENTES DEL . DE RECHD CCNSlJLA R 

Se dice que fuente, es el iu~er de donde enerso una coaa , -

es decir donde saln alga. En esto casa el trata~ista Eduardo G~L 

c!a May~ez 8 nos dice ~Je dentro dol dorec.:o be van e dis~in -, 
QUir tres fuentes tes Reatos, le• históricos 1' l.s far -

males. 

Por fuente formol, se deb.a distin.;uir ol proceso de crm,cián 

de las norma5 jur!d~coti, ca~e f·JOntc f~rrnol se ve a con~tituir de 

une serie de etapes que se suCP,den en ciRrto orden y deben rooli -

zar doterminados sunuestos. 

Se dict.i que lne fuentes forme1es del Derecho, son 18 legisla-

ci6n, la cost~mbre y le juti5prudcncia. 

Como fuentC?S· lloalo!.., sa \Jan a entooCer los factor&s 'J ele 

monto~ que van e oeterminar la existencia do une norma. 

Las fuentes hist6rices van a ser las ~acuanntos ~ue ~an a en-

Despu6s de esta donc.rb•ci6n gen.erttl, de lo c:,ue se r.ri·.::e-·J." · 

l:.n Onrecho por fuente, es més fácil oetEriuine~ les oel Derecha l.C'IQ. 

su1er. 

!le puedo 1Jecir t,..Je dentro de lo "ue. son lo5 ft,;entr.E- for110". r.s, 

6stas v,an a ter;P.r su or!gen de lot trotod.,s, le· CJstum.:re eqLJi va -

a influir tanto le i"terna de un país, como le üiter~.ecionol ¡ lo• -

principios generu1es del Dera=ho¡ le lngÚlod!ln ·¡oool; ·I., jurrs.;. 

prudencie y la doctrine. 

8 lntroducci6~ el Estudio del Dere~ho 
Edit, Porrúe, México 1984 , pág. 51 
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Al hablar de los tratados, o~pezarb por decir que de acuer -

do al art. 133 de nuestra Constitución, se dice quo los tratados-

e el obrados por e¡ Presidan te da ln fiopúo1ica, con &¡Jrobtaci6n del

Sdnado, serán l~ ley suprema de toda la nación. 

Por Jo tanto, tooQs lud t:Jtado5 que colebrc nuestro presiden 

te no deberén contraver.ir .1uListre máxima loy, ni tampoco interfe .. 

rirén en la soberan!a de nuestro peí&. 

La costumbre como fuento del Derecho Consular, va e tenor sin.. 

guler importancia, yn que en le misma convención de Viene, se ~en~ 

la como supletoria de asuntos que no hayan sido regulados en -

dicha convencd. -;n. 

Loa principios gen croles del Oorecho t:.omo fuente forrnal, -

van a ser rocono.:;ido~ por Gl art,, 38 fral.'.:c,, 11 inciso e 1 del es--

tatuto de la Corte lr1terna\,..ic11a1 ~e JL.~!.1cia, como ejemplo tenemos 

n¡ principie> do r~dprocidad, qun eo determinante en les relecio. -

nes internacionales; tombi6n se mencione le lagislaci6n de un Es -

teda al disponoi· loo nombramientos y admisión del jefa de oficina-

consu1ar, asto priva tan to pera Bl ostacJo quP. envía, c":Jmo para ~l-

receptor. 

De la mi~rna manora so menciona la Ju1·isprudencia Intcrnacio -

nal, ye quo como resultado de las deci~ionos do los tribunales n~ 

cionalcs, tomen muy on cunnta los prinL1~1ias llásic~e de inmunided

cansu1or y junto ~on la práctica diplomática ofrecen pr~euns de la 

manera en q.ue se interpretan y se aplican dichas principios. 

ltim6n Xi16tl ílemí rez 9, menciona GUB 11 las fu en tes rea¡ os 

9 Op, Cit. pág. 5 
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del Derecho Consular , son: el tréf ico in ~ornacional de pesej ero e 

los asentamientos do extranjeros, e1 comercio e~tre sujetos da di

ferentes nacionalidades, la novegoción, y le necesidad de impar -

tir justicio entre compatrioteo en tierra extranjera o con incum -

bencie de tribunales de diferentes puenlos "• 

C~oar Sepúlveda10 , dice ~ue loa fuentes do donde surge es -

te Derecho son tres~ ''"poli'ticns, camorcialcs, judici~los 'J marít!. 

mes '"• 

Como fuentr.s hit.tó1icos• podemos onco~"=.rer infor:naci6n s-obro-

c6digoe existentes en lo Edad Ncdie, como funron les Tooles de A -

molfi, loe Roles de Ol~r6n, El Con<ulodo del ;r,ar, 

E"xieten otroe trotediotes que hoi:>len de fJentes d•l Derect•o -

Consular lntel'nocional, diciendo que se c1:cL.entran dcmtro de f>Eotes 

los convenios consulares, y en ¡as c1áusu1os de ios tratad35 LC a

mistad, comercio y navegación. 

Dentro de lan fuontes del Derecho Interno, oiée ~uc so loca -

lizen en los text3& 1esa1es nocianale~, ~in e~;er~o el t"x~o fun.. 

demontal, lo consUtu!.'e. en le ectualiúé\d r.l Cor.venio do 'Ji.ont- ea .. 

bre Ralaciohes Coneula res 

Este Con~roso roa1izado en Viena, en el 01io ce 19ü3, vn e .. 

marce r lo::; pri:icipol os !in carnien lo!:. t ue c!eUen srgui r l ">f pn!setr 

miembros on lo Gue s~ refiero o le ec~ividad c~~rul~r. 

10 Derecho Internacional Pú~lico 

(di t, Por rúo, f'lhico 1970 pág. 16:1, 



-21~ 

6) El !'.5TABLEC1MIENTO OE LAS ílELACIONE5 CONSULARES 

Para que un pa!s, pueda establecer ro1ociones con

sulares con otro, en primer pleno debon existir buenos re1acio

nes, enti6ndaee por "BuAnon relaciones", el intercambio comer

cial, cultu~el:y:eociel, ns decir que heye comunicación entre un 

estado y otro; todo asto con el fin da que les ectividedee que un 

estado dosarro11c en otro y viceverso, Ltengen un buen principio 

y fin. 

Sin embargo se dice que el nombramiento del c6nsul 1 vie

ne precedido del acuerdo respecto el nombramiento del consulado,

ee decir ei un país acepte que ee instale un consulado de un peis 

aliado, en este ceso se eobl"eentionde que también va o acepte.1· e

todne loa elementos que van ~ rodear nl consulado. 

Poro pare quo se de todo esto, debe existir e1 consenti

miento de embae pa!ses, ya que si no oxhte este elemento, jemée

en darán. 

Se sostinno t,ue el bocho de qua un Estado, designe un -

c6nsul, en uno de ios distritos de un estado nuevo, no se reco -

nace al nuevo estado, yo que el nombre~iento de los c6nsu1es, os 

llevado en interla del comercio, de la industria y de la navs9a

ci6n, con e~to se percibe c1orao1onte que su importuncia es loce1, 

sin producir consecuencias políticas. 

1) Su Estau1ecimiento 

La Convonci6n do Uiena, en su artículo 20, nos haca 

rnnnci6n del esteblecimicmto de 10 relaciones consularee, sei1a -

landa como olementos los siguientes características. 
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nes con&ulares entze Jos di~Prsos estoti~s, tebe ~abnr cc·5Pnti-

mie~to mutuo. 

í.Ato e5 que CDda uno Ge loo pa!srs, de~e P.5t~r d~ ac~,.rdo -

en que so in~talen oficinac. C'Jrsular11r en cada ur:i ;1 r s..-f'. trrri-

tori':'o. 

Al~u.,os aJt::t.:- 0 s ee~alan al f"S~1ect".!, ~u,. r.Gtff .::-i .... :.,.ntirniPr.to 

va a ser en forma CJX;J :re5a o en f.orma tácita. fem-Sn Xi~,; tl 11 
, di 

ce c:;ua es "expreso cuando '1"óia ec~r1·d~ escri t~ o !"o'...!rido en t; o 

ellos, se die~ quP ~s tácito c~ar.dn 6~ ~eníiicst8 par si~r.os ex -

El SPY.'-'!~d:: pérr¿ofo de Pstc e1Uculo oi¡:;c C¡ue el con~c.~!:ir.iien.. 

lo si;uiente: 

11 Op. Cit. ;iá¡;. 31 
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cas, lleven implícito un cer6clnr político coma factor princi -

pal, lo GUe 100 cansuléll·o3 von o dnte:ivolverso dent.r.J da DCtivi

dadea comercioles, socio1es, ocan6micos, cu1tureles, por lo 4ua

un corte ten tajante de relncianes, repercutiría tunto on un pa

ís como en otro, tra~cndo soríes consecuoncios. 

tos países oxµresen su consentimionto escrito pare le odmi

ei6n de c6neul, mediante lo corta pete~ta, ol oxoqu6tur y le eu

torizeci6n provisional. 

LB carta patente, es un documento extendido por el Esledn -

que envie pare cada nombramiento do cónsul, en el que se acredi

te su celided y cetegor!a, la circunscripción consular, y le sede 

da le oficina consular. 

El exequátur e su vez. oo un documento que expido 01 oat.,do -

receptor, donde tiaca c•mE>ter e¡ nombre del c6nzu1, su designación 

y ecepte.ci6n. 

Le eutorizeci6n provisional uo el documento que acredita -

le. edmioi6n del jefe de oficina con"uler pare el ejercicio de "uo 

funcionas, esto os con cer6cter provieionel por porte dr.l Estodo

de residencio que es el quo lo extiendo, 
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2) su Naturaleza 

L~ Socretar!a de Relaciones Exteriores, corno secretcr(a de

satado, ve a pertenecer a la ~dministracl6n pública centralizado. 

Los consulado~ van a ~~tar subordinadas e lo Secretaría de-

Relaciones Extr.1iora~, eE;Í q.Je van a formar perr..e de la o::tn.:ct.u-

re org~nica de la Secretarla d~ Rolacio~as Exteri?~o~. 

El ert. 17 de lo Ley nrg_6r·ic<l do Je Admi--:b-~:-oci'5n :·ú.J}icu -

federal, dice quo "LOS Sflcreteríos de r~!:tf\Co, para le mé~. ofice2 

atención y eficiontA deD~echo de los ~su~tos de su camp~tcncie, -

podrán cantor con 6rJer1os cdmi·~istrativoz dcscon=~~:trados, ~l1c 

los estar6n jer6rquica~ento suüurdinedc1s y tendrén fecu1~ados es

µecífices para res::i1ver sobre le materia y drntra dr.l émuito te -

rritorial quo se doterQine re1A cada casn. 

do la administraci6n de nüestra pnío, pue~~ deci: ~.e u2n n ser -

oficinas sit\Jadas fuera dn le circunscri.1ci·Jn en n..:estro tP.r1·ito-

ria; e su vez van a tenor ur. can!ctPr comercial, ~:'!Cil'll, cul t.ur.El,. 

as decir van o ejercer ciertet. atribucione~ ao soberéi>'TÍa. 

Ado1::ás de proteuer los ini.:.eréses de Jos miP.1¡¡;:.;ratt del ootoco-

que envía. 

El ceráct~r dol cóncG1 va a ser de tino ec 1ninibtretivo, sin

el!lbarg9 os errónoo crear, que el c6nsu1 s6to tiene a su ca¡-~o los 

i~-r~r6~-~~ pri-~º~d-~-; de los súodi tos, ya Gue por la f...:r:ción q~o Ge

eempe~a, eús actividades ad~uieren el carácter de p¿blicas, udo -

más de funciones tan importantev como son las not~rieles, ejerci~ 

cio de jurisdicción voluntaria y aún _de le conte.ccioio de ciortoc 

pa!ze~, policía de novegoci6n, regi1tro ~ivil y oorvicios r~la -
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cionedos con el cump1ir:lie1.to do obli,;acinnes militares, sanidad-

pública, r~gimen aduanero. 

Por todo lo anterior, so debe entender que el esteulocimie!J.. 

to de relecionns cnnsulanrn como dice XilÓtl 12 , 11 lo implica 

jur!dicemnnte el rRconocimiento político, ni de un Astado ni de -

su gobierno, sino el int~r6s de un nstado en protegAr e sus súbd!. 

toe que se encuentran en tflrritorio oxtq1njero, as[ como prestar-

loa servicios. 

12 Idem pág. 32 
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3) Su Objeto 

~eta instituci6n, eporeció desde in entiaüedod, cJn el po<o

del tiempo he tenido va1iecior1es y reforme&¡ octuolraente se ~e 

consolidado como una institución muy importante dentro de cede 

país que tiene relacio~e~ de este tipo. 

A pesar del caráct~r que se lo ha dado, ve a jl1;ar un papel

muy importante dontro de la ecpnomía de caoe país. 

la rezón principal de r.ue e¡..ista est0 instit•..ición os ;oro e~ 

teb1ecer un intercamJio entre los diver5o::. pní.&c~, esto aur.MlO el 

pr6atamo de una ~ortc del territorio, pare uuicer !es oficincs -

consulares, 

Coua decir que el ejercicio de las f\Jncior.es c~1nsUlC'IC'~, se

V& a reali¡ar niompre en represrr:taci6n dol Estedo cue Cf'VÍe 1 es

una dispo~icidn GJP se co:itempla dertro óel Dera~ha Intcrr~~1~·at 

aoí lo o.e:.ta:..i1oi;e la Conver.~ibn de 1Jiono on su preárr.:i.Jlo, 1...c;t:ce 

me~1cior1a al~unos de los otjetivos por 10~ ·que se han ostD~laCido-

re1acioncz c~nsu1ar0s e~~re los divereos países. 

Tome como fwn d<:1.-:lcn to la exl o tcncia de rel a e ion o·t con !1Ule res

desde haco un si~10, en baso o e~to y al resultado ~ue i1un deco

menciona la importancia de éstos paro el desarrollo de los P6Ítes 

eliotios. 

Además DDílola que esta actividad ve e ayu~el a que sn fo~~n-

te la igualdad souere.na, 01 c:iantcr,imient'J Ce le ;JBZ le soguri -

dad internacional, es! corno las re1acior1es de em.isted entre las -

necione!.. 
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privilegios e inmunidades cansu1arr.:::, contril:Juiré. el desarrolla

da los relncion."'s amistoi;.as er-.t1·e las nacionc::., flIDbcindie:-.do de

eus diferencias de régimen constitucional y &acial. 

Todo esto con 01 fin de garantizar n las oficinas consu1ares, 

el adecuado dcsci~pcílo de suo funcioGes, todo asto en beneficio de 

sus estados respectivos. 

Es ncceuario decir, que el cónsul no vo a representar a su -

eotado en toda5 las relaciones internacionales, además de no en -

controrse acreditado ante el gobierno anfitri6n. E¡ c6nsul \la a -

prest~r una infinidad de sr.rvicias, poro todos con caróct~r apo-

1 ! tico y t6cnico. 

Estos servicios fomenturán les relociones amistosas, comer -

ciale~, econ6micas, culturales y científico~ entre o¡ estedo que 

envíe y e1 estodo rece?tor, 
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4) Su Oescmpello 

El estab12cir.iiento de los re1acinnes co·· sull"rP.r 'J el ejerci-

cio de las mismas, siempre van a rcaliz~rso r.revio co--se tir.iiento 

de 1os países en cuesti6n; inva1·ia;le~entc ~~~as ~ctivido~es rrc~ 

yeron primorer.icnte en la fiE-..sra del cón::.u1. 

Estas persone~ físicas von e dc~empeílor sus cctiv.ci~dos An ~ 

el esteido de rosidoricia a nivO:l de outoridede!i localrs, rR;in1 

eentando al país que }os env~e, en este c~s~ a Nóxic~, e le~ c1~e . 
puetlen diriuirse dirccta:.:e~ te en ceso do nn::esitor Ue eUnc, ot! 

como e loo organis~os quo cubren su distrit~. 

Loa c6nsu1en puoder1 invoc~r ol Derecho i~ternnci~.al, y lo -

1ey interne del país en que ejerzan sus fcncio~ea, ~~ro ~r ~Pj~r-

desenpcño de r.us actividades. 

El interés de 1:1s att.:id".lS al nombrar c6n-::u1ea, es parr· pro -

tof,er sus i·~ter6ses comercia!es o in~uS:t~i.·~l·e~ Y .~-~ir-t~r- a loE -

nocio-.~1es. 

Sin e;iborgc P.l art!c-lo 3". de lto eo,,~"~né¡¿J do vio'no'; diE -
.. _., '·-''·. ,. -·. ··<.:. 

pone las siguie~·teo atri.~t.:cio os e i"ai: _·nf~~~:;·C,~(:.k-.6'::.::~~·~-re_:., ~f -

cien da que ~El d~se~pe~o do lDS funcio~As C?~S~!trqs_.~~!~r -~ -

jP.rcidas por leo oficin~s consu1oros. 

El Licenciado Xilótl 1 3, e ice ~ue con c~·U:i c'orn.1enci6n 11 La 

repre~entación con~:u1ar, l~ va a tener la pec¡1.:c1ie institu:::.ión 

consular deno 1ílinada oficina cons~ler. 

1 3 lbidem ?íig. 33 
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Do este ma~ora oe note en forma muy cloiu quo el s~rvicio -

consular se despersonaliza , para vo,verse institucional. 

La actividad consu1~r na solo va e rec~er en el cónsul, si

no en todo~ y cada uno dn los 01n";lent·1s Q:..ie von e ca 1farmE1r le o

ficina consUlPr. Estos 01er.le.1tos van o sr.r tanto f!:.>icos como ma

tn1·ialoG. Todo esto conjunto tle e1ementoo va e formar une

vnrdadera instituci6n. 

La instituclanalidad do la actividad conau1ar, es connecuen

cio del ocsarra110 y evo1uci6n, que en la actualidad han alean -

zeda los po!sos en el desempoMo de bUS funcionas; todo e~to con -

01 prop6sito de que los acuerdos y convenciones que se han reali

zado on este meterla, roa1~or.te se cumplan. 
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C) COl~CEPTO S COIJSUL ,'\RES fUl!Oíl;'•lS.~T f\LES 

Anteriormente no 5"" mi!r-.ejebar. diur.1s.rts conc~.-tos P.n nl dqs,,.n-

volvimif'l~to de lD fu~ci6n c~nsular; sin ~mbargo Pl ~Pserroll~ de -

despers,relicA, vo1vi6ndose un~ vPrdadera i·-o~it~ci6n y ~~mo tn1,-

debe rodearse dn implcme~tos ~ec~serios pota ~n edAc~adc fu~=iono-

mi~nt~, de ahí que existan ~iv~rsos concn.~tos =·1~suir;~~ ~~~ ~~ 

considerr::?n coino fu.·.dar.irntalPS ..... 

Se les he 1 lPgedo o dar. tanta importl\ncia c-!ur l'?n los Últimos

tretados que ha. tel10>brado nuestro país, com::> njemplo •:-.rmciono el -

brit6nico, Al alemán democr~tico y el sovlftico; destacando el ~a~ 

to de Viena por su importencieJ se hon elaborado amplios cepÍtJlos 

con el propósito de inb~rpretar adecuadcmnntP. el s~ntido de leo 

mismas convonciones. 

Todo esta sn de:.;prondo dP.:1 deseo GUC tiRr:eo los pa!~r-r- etia -

dos dPl poeta, por pnrfnccioñar les ectividcdti:: ~.ie rroeli¡""• ~·~ ~ 

car que roalmr:?ntn se cumrlan y lograr le paz del rnl.11-;C;. ~ 

1) Oficina Consular 

Al mMcionar este palabro, el términcÍ-río~:ie.;o~t¿; a u'n Jocev 

sin •r:ibMgo ha llegado a h-absr confllsioi.~s :'en ·si{ den.oi.d.nación ª· n!. 

ue1 intornocional, ya que el tárm,ino.;se·,:~~~,~::.{a~ ~:. qu~ se ~maneje en 
~· .. "-. >"' •. ·· ·. 

distintas formo s. ______ ~.:~.~;~~.-- __ 

Luis Wybo
14

, dice " que la oficina con5u18!" .,.·el· iocal don-

de le represen teción consular desemp_B_ña·.: ia~-~. fur.ciori PS - p6b1 {ces en

comendadas a su titular. 

14 0Arecho Cons .• lar 

S.R.E. ~iéxico 1981 p6a. 97 
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Esta definición es muy clere, ya ~ue de una ma,era sencilia-

nos hace v.er que la función principal de este lugar, es deserro -

llar las actividades consulares, sin embargo no habla ni de la ci,!:. 

cunecripci6n que ocupe, ni de su ubicemirnto dentro del po{s re -

c/.ptor. 

Sin embargo Rem6n lli16tl 1 s., nos dice •que es el or¡;enismo-

nstablecido por un Retado para ejercer funciones consulares en u-

na determinada circunscripción del territorio de otro. • 

Aqui se puo6dtr apreciar que 11e plantee de •eneH •'s objeUva 

lo que es le oficina coneu1ar1 l• llame oruenieco establecido'~ -

en. ~11s implica e todos los elementos que la conforinan peEa un 

buen funcionamiento. 

Sin ••bnrgo siguiendo la treyectorLa de le convenciones que

ae citaron en\erioraiente, les oficinas ~nstilares tienen· une C:l•

sificsción y se dividen pnr au categoría en• Consulados 10enera1eo, 

Consuladoa, Y.lcecónsuUdos Y. Agencies Consulares. 

E11ta C:leeificec16n 11e va A dar en función del representante 

que realice ahi sus funciones¡ es decir, 11n 111 consulado g11ners1 

ua a radicar el c6neu1, y a11í sucesivamente hasta llegar a iss A

~encias Consulares. 

15. Loe. Cit. poill• 129 



-36-

A, pesar do todo axis te confu&ión entre el término de loCul• 

consular y el 'd~ oficina, ya qua e veces se ma,ejan ombos canee~ 

tos como sin6ni·,¡os; genéricamente a le oficina ca,sular se ie de 

el nombre de 11 Consulado'1 

Lo Convenci6n de Viene de 1963 1 en su art!cu10 lo. , define 

a le oficina consular " a todo consulado gcner~l, consulado , -

viceconsulado o agencia consular. 

Pare que se osta~1ezca une oficina coieular, en cualquier -

territorio, eo necesario qu
0

e se sigan las reglas que marca el 

articulo 4o. de dicha convenci6n, que en t6rminos generales meo. 

ciona que; '' No se podri establecer una oficina consulor en el 

territorio del estado receptor oin su con~entimiento 

- La Si:?de de le. oficina consular, su cla!=c 'J le circunscria. 

ci6n consular, leo fijorá ei estado quo envío y serán e~to•edes

por el Es todo receptor. 

- El estado ~Je envín, no podr6 madificor postcrio:t1ent~ 

la oedu de le oficina cn~:;.u1er, su Clo~·e ni le. circu¡.~c~ipc'ión -

consular sin el co~sonli~ienta del cstedo rece~tcr~ 

- Se necesiteré e1 canie-.timicnto del Estedo rec~1~t0i Si ·un· 

consulado g.enorl:ll o un Cot":t>ulad;:> ~esec ourir un viceconsu'1t.dO ·o 

una a9oncia consu!Eir en uºha localidod diferente C:o aquei1a·~'en·· 18!·, 

que radica la misma oficina consular. 

- f~o so podrú e.:.ui·ir f .;eta de ln $Oda dP. la ~ficiñ8 .con&U\:Jt 

;;_~-;:- - -

prnviamento el conse:1tiraiento ex~ro~o cel ested'l rece¡Jto_~· 
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2) Ci re un se ripci6n· i:cin ~u1ar 

Este tt>rooino se vo_e'defini'r como e1 territorio ~ue va e o

cupur une C:Jficina consul~r, para el ejercicio adecuado de sus 

funcione!311 

La Circunscripci6n va e ser el espacio territorio!; os de -

cir, los mntros en }os que se va e establecer la oficina cansu -

lar en el t~rritorio oxtranjnro, 

La Convonci6n M6xica BritánicH le dio le denominoci6n e le-

circunscripción crmau1~r oc "Unid~d t~nritorial 

Femón Xilótl 1 o., u menciona ~ue la circu ... is-:-ripción consl!, 

lar, también i·ncitJG el nombre de dü.trito consu10r y algunos coc., 

venc.ionFts la llamen indebidamente juriadicci6n consu1ar. 

Sn dice QJC es inc!A:~ido ~~nnmi~~rl~ así, ye <:uc estn t6rmi

~~ e• de r:o'-u1a1~z3 rrc~~~al, lo GLIO implice un concepto de ti -

pn l "!gal, ya- "que le fur.t.:.ián un! c6ri::i..rl on e.-:; te ceso no es ~.a de-

imp~rtir justicio c~mo a11tiguan.cnte s~ hacia, y q~o al darlo os-

te. concepta oc piense en e110. 

Por lo ~ue a1 nombre más adecuado es el que se le ha dado, 

que ns Bl de distrito a circu~scripcl6n consu1er. 

Le circunscripción consular de una oficina, lo va e fijor -

Bl os.tado que en~ía, a su vez el estado receptor decidA e:i la a

cepfs a .no; su modificaci6n en. este caso, solo puede hacerla el

Ftst;.do~-GÚO _envía _al contar con ol consentimiento del asteda re-

captar. 

Por astes razones,_ se dicA que c~do circunscripci6n consu-

1 6. lbidem pág. 36 
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lor, tiene cvrácter exclusivo, estableciendo los términos de le -

competencia de una determinada oficina can~ular y la do los fun -

cionarios de la misma. 

Por todo esto no debe existir proole8a el PstejlecPr cir 

cunscripcion~o CQn~ulare~; pero en la pr6ctic~ Fe ve ll C"nt1eri~ 

ya que hay circunscripcione& sobrepuestos, prov~carco por 10 mis

mo cn,flictos entre los diversos paí~P~ in;cre~ado. 

Se va a der lo circu~scilpci6n sobrepuostu, CJo·d~ F~ un 

misma tPrritorio se establecen dos oficinas c~rs~ler~~i e~to de

be ovitarse ye GUe el país fflceptor tiene la oJli~~ci6n ce CJno -

car y dar ou consentimiento soore el lu~~r que a~upDr6 cedo -

una de las respectivas oficina~ cc;ioulcrr~. 
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'3) Jef,e de Oficina Consular 

El t6rmino 11 jofe11 , siem~re nos va a pro:...entar a lo persa -

ne con mayor jerarquía, dentro de une instituci6n. 

De este ma¡,era lo señala el artículo 1o. en su inciso e 

al hoblar de esta fiJUia, diciendo lo siguiente: 

11Jefe de Oficina Contiular, es le persona enca rgede de desem

pe~ar tal funci6n • " 

Este conce~to, no nos dn emp1iaG referencias &obre les fun -

cienos y actividades que debe re.,1izar, eimp1emente dice que como 

jefe qua es1 debe hacer les 1ctividodes que le correbpo1lJEn. 

Sin ombergo, eu ncmt,romiento nova implícitas mucha& activi

dadee y obligaciones que debe desarrollar; en primer pla,o diri -

~ir y coordinar as! co•o administrar le oficina, ye see como tit!J. 

lar o interinamente do quien lo sustituyo ¡ do oato eo puede des

prender el cer6cter o importancia de tal funcionario, ye auo es

parte c1ave en 01 buen do5ompello do les actividades e les quo 1>e

nncomendat.10, es parte met.1u1er de un buen deoarrollo consuler. 

Dentro do este término, van a existir diversas categoría& 

como 10 sei'1ale 01 ert. 9o. do le Convención Nu1,diel, diciendo lo 

oiguiente. 

•Los jefas de oficina consular van a ser de cuatro cetogo-

ríasa En primor plano Obtén 1os"c6nsu1os generales, después los 

c6n,sul es; vicecónsul es y a gen tes consulares. 

El c6nsul gener111, eo el grado más el evado dentro de la -

jororqu!n consular. E& 01 titular de oficina, ea jofe del distr!. 

to que l• uorreaponde e le circunscripci6n consu!•r, teniendo be-
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Jo su jurisdicción a los cónsules estableci~os en dicho distri

to. 

Por su parte el cónsul es el grado i~ferinr del c6n~ul ge -

noral, va e sor un funciona1io del servicio extnrlor, que el es

tado r.stablece en une ciudad o puerto extrenjE;.·o, Pn el GUB exi~ 

ten inter6ses nacionales que debe etnnder. 

El Vicr.consuludo ve a ester i-epre~entvdo par un vicec.Jnsu1. 

E'¡ cargo de agPnto consuler, va u estar representecto p•Jr un 

funcionario Uestecado, encontrúndose f.Jeia ae la sede del C'.l11su-

1ado. 

El nombramiento de los jefes de oficina consular, lo hará -

el estado que envíe, a su vez realizer~n sus funcion~s cnn 01 

consentimiento dol estado receptor. 

Los procedimientos de nombramiento, se harán de acucrd~ o -

les leyes, regle1nanto5 y usos del eotedo ~ue envíe, y del o~tn -

do receptor, siempre y cunndo na perjudiquen las ciisposicirme• do 

le Co11vención de i/iP.ne art. 1 O del mi•mo tretado. 
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4) Funcionario Consular 

Este término va a designer en forma genl!rice el c6nf'.ul, os -

decir a le persone que ejerce funci11nes C11nsu1e·res, de e.cuerda

ª le catAgoríe jer~rc;uice que tiene y para diferenciarlo dol em -

ploado consul¿:·r .. 

De esta mar1era lo 1r1o~ifie5te la Convención de Viena, en su -

art!cu10 primero, inciso d dando el carácter de funcionario • 

co~sular a le persone que va a desempc~ar funciones con$ulares. 

La misma Canvonci6n l1abla de dos claseu de funcionerioe con

sulores qua son: tos do Carr~ra y los Honorarios. 

El ert. B de le Loy Orgánica dol Servicio Exterior Me•iceno, 

hace menci6n de los categorí~s ex.istent..Ps entro lot> funcionc1rios -

consulares, men~ionendo los siguiontos: 

11 c6~Dul Ge,eral, c6~sul de nrimRre, C6nsu1 de segünde, 

C6nsul de t~rcaro, C6nsul de cuarte y' Vicoc6nsu1 • 

Por lo que rA~pecte 01 c6n~u1 gennrC11 1 ya ~e he die.he q1.1e -

ee el gxeda má& olto dantro de la jorvn¡uía conr,u1ar. 

El C6nsu1 de primera, vo o re~lizar funcionas de con3ej oro--

todo con el fin de auxilier al c6n<ul general. 

El c6n su1 de sogunda, sorá el primer socrcturio do toda le-

oficina consular. 

Por su parte el c6nsu1 de tercera, será el se~undo secrete-

ria. 

El c6nsu1 de cuarte categoría, desempeíleré funciones de tnL 

cer sccroterio. 

A su vez, el vicec6nsu1, se dice que es el greda inforior-
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el cónsul, PS 18 cetegoríe con l~ GUB se inicia le carrera Cen -

tro do la rarae consul~r. 

Es necesario saber que el funcio~orio consular, debe ter.Pr 

la nacionalidad del estado que lo envía. 

De acuerdo al art. 22 del Congreso de Viena, en caso cr te-

ner }e nacionalidad del Estado receptor, 'ste ~oérá retirarlo -

en el momento que juzg_ue conve~iente¡ p1Jdri> actuar de lo "Jisma n:!:. 

nera respecto e terceros estados, siet:lpre y cua-:.C::> r.o se ~re: te de 

nacionales del Estado que envía. 

• 
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5) Empleado Consular 

Esto tér"ino 1 nos presenta a alguien que trabaja en elguna

octivided, ye see manual, inte1octua1 1 práctica o de cualquier

tipo, y so encuentre subordinado e les 6rdence de un superior; en 

la Canvenci6n de Viono, se le de 01 tfirmina do empleado consular 

''A toda persone empioode en e1 servicio administrativo o Ucnico 

de una oficina consular. 

Se dice que 01 empleedo consular, no necesariamente tiene -

que sP.r un funcionorio, sin embargo puede desempeDar funciones -

con$ulares, en forma prnvisionel, en nusencia do funcionarios cae,... 

eulares y mediante la notificaci6n correspondiente. 

Con esto puedo afirmar que para que una persona dosampoMe -

el puAsto de ompleedo on un consulado, debo tanor antecedentes 

muy buenos, as decir una conducta que io hege merecedor.do dopo -

siter tade la confianza en A1, en virtud do que en ocosianos ua -

e dosempe~er ectividedR~ co~o si rea1mar1te fuere un funcionerio -

coneulor¡ ode~6s de tener uno clara inteligencin y proparacl6n a

decuode pera hacnr un buen pepnl, en el extrenj ero. 

La def inici6n que do lo Convención de Uiena, ve a sor deri

vada de lo práctica, y está consignada en diversos trntodos tan

to multilat~rales como bilaterales. 

Allm6n Xi16tl 17 , dice que en M Le convención de Gran Broti!_ 

Ha, se define coma nmpleado consular por exc1usi6n, a cualquior

porsonn ~ue no sna funcionario y que no conduzce ueh{culos o re~ 

lico exclusiuemente laboree dombcticae o d• mantenimiento dent.to 

17 Ibidnm pég. 37 
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dol recinto o locel con~uler • 

Sin embergo ·otros tretedoe hablen de ellos como emp)eeoos

euxiliaros. 

Pero en conc1usi6n, pu~do decir que 01 emp1sado consular vo 

e auxiliar por medio de trabajo t~cnico y adQiriistrativo, a la o

ficina consu1or; además de pertenecer ol Ser11icio ExtPrior Mexi -

cono do carrRre, y es con erte ~etácter que se ics ~nvíe nl 9~ta

do receptor. 

El artículo 35 do la Lay Orgánica del Servicio Exterior ílP.Xi

ceno, oeílela que los jefes dn representaciones consu1ere~ y las -

jefes de misiones dip¡omáticas, podr'n contratar p~cvia outo~ize -

ci6n de la Secretaria de Re1eciones Exterionn, empleedos ouxili!. 

res. Le contrvtación de este per~on6l, debnrá ojust~rse e 10 Jr.gi~ 

1aci6~ del país ~cde de la misl6n o represnntaci6n. 

Proforenter.1ente debe1ón sor rioci:1nu1 '~!: ·~1e><.i.:f.noe c;uc ;iab!.on

ol idioma de la localidad, y do no s~r p .. ,:..l:.le a extronjer'ls qur.

. hablen el j uior.rn espoílol y ol de lo localiuad. 

Regularmente SA lO!> ha dado el nombre de ce...,cillcres. 
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~) Miembroe del Pereonal del Servicio. 

tos f1iembros del Personal dol servicio, van a ser servido -

res que van a conformar el local consular; es decir es -

un conjunto de servidores que van e estar comision~dos en e¡ -

extranjero, o tampora1monto en le Socreteríe de Rolecionee

Exteriores. 

Uan e desempo~nr funcione• de tipo dom6stico en lo afie!, 

na consular, esto lo ve e establecer el inciso f dol tratado de

Uiene, que dice que el miembro del personal do servicio, os to -

do persone empleada en el servicio dom~stico de un local consu -

lar • 

Sin embargo la Convoncicln México Bri tánice, 

tro de este c1esificeci6n a lo& encar~ados dBl 

incluye don -

manojo de -

11.ehícu100. 

Como ejemplo do funciones domávticee qua realizan, 

puedo mencionar los de limpioze, 

conducci6n de vehículos, cocina, 

mantAnimionto, mensajer!a-

cafet0r!e jar~iner!o. 

A posar de que a esto personal, r10 se lo ha dado mucha -

importancia, 01 trabajo quo desempeñan, es muy importante -

pare le edocuode presentación y funcionamiento de lD ofici

na conou1or. 
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7,) Miembros de la Oficine Consular 

El Congreso de Viena, en su inciso g), ve e dnfinir qui& 

nea son ios rniembros do la oficine contUli."r y dice lo /·~icuiea 

te: 

1 ~ Los miembros de le oficina consular, con l~s funcione -

rios y e~pleados consUlilrcs y loG miemoros tiel perso~ol dol 

servicio. 

Aquí en forma gon6ric~ ?ºs dice q~c todo e1 persa~al fí

sico, existente en una oficina contul~r, ve a ser ~iembro de e-

lla, sin distinci6~ alguno. Se va a t1acer l~ esµocifice~i6G CLvn -

do ea hable del c6nsu1, cenciller o cualquier otro ~lcmento de le-

oficina, y del d~~r:~paílo ~uo tengan dentro de ello. 

Por lo tanto el concetito moderno de leG Í'elc:1cianes t..or~u!Pl'tts, 

nos va e decir que la oficine> co;¡suler e~ un 01·~f'nit7i'J ~.l~e S'! in ... 

tegro por todas lee persones que Ja compo::en, ea deci: c~g~ em

plaedac, fu11cionE1rios y can e1 pr.rsonal dP. tttrv!cia. 

O) l~iambros del Personal Consular 

Los miembro~ que u8n a· confori;1~r el port.:.0:-:0.1 cc:¡5Ulor- ven a .. 

sor el conjuntci de funcionD~io1 y empleado• del sorvi•io con••lor, 

dentro de este co'tegor!a se. encuontren tontO el c6:irul de primer -

grado, de _r.egun~o, de te1·cor, de cu.arto, el· v.icP.c6nt:. . .d, los emplo,e. 

dos del S-erVici0--C:Jnbul-0X:-- comis~f1in~_d·.1i-º--eñ·- 01.--0;<.-trár.jero-. 

La Conve:>ción de Viena, excluyo dP.nt:o do este' •<J~o ol jefe 

de la oficina consular, o los nmp1eedos con~ulnrn• y a los -
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Este co~ce~to puede parecer un tonta repetitivo , y tsl ue~ 

sin mucho fundar:ionto, sin embargo se ie debe dar lo importencia

que merece ye que lo mencione la Convenci6n L·uo va a lijar en e~ 

te caso a nuestro país, con muc11~~ otros pa!5eG del mu~d~, y 01-

tener tal lUl;iDI', puAdo ase~u1-or que con mucl\f! frecuencia llegn -

o &er uzodo por infiniaad de po!scs ~ue p~rticiparon en esta con 

venci6n. 

El art. 44. de la Ley Orgénice del Servicio Exterior l'lexice

no1 no noble de las obligaciones que tienen los miembros de este 

servicio, y dice lo siguionto; •Es obli~ación de todo miembro -

del Servicio Exterior, coedyuvar on el cumplimiento do lee fun -

cienes que este ley encomend6 •l propio servicio, conforme e loo 

directrices que fijo Je Se~retaria do Relaciones Exteriores, " 

También 01 ort. 45 soílala, que los miembros del Servicio -

Exterior, deberán guorder discreción ebsa1ute, acorce de los e -

suntos que conozcen can motivo do su desempo~a oficial, ebto o -

blig_aci6n subsil•tirá aún des¡:.iuó5 de obundanur el servicio exte

rior, en ce~o de asuntos cuya divul90ci6n puode afectar 01 inte

rás nacional• 

11enciono que 01 que viole el deber dol sigilo prof~sional, 

será destituido do su cargo y jamás podrá ingresar de nuovo al -

Servicio Exterior Mexicano. 

IndOJ?Bndientemente de estás sanciones de tipo edininistre

tivo, los serón aplicadas les peras ~uo establece el ert. 211 -

del Código Penal pe10 el Dis'¿xito Federal, aplicable en materia 

federal. 
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9) f'liembroo del· Par.anal Prive.do 

Se dice que estás gentec., ven o desein;:ieñer una función de -

tipo persone!, cama lo define el trtttE<do consular de Viano en 

su articulo 10. ''Se dice ~uc son miembros del poreonel privado,-

las personas empleados exc1ucivn:;:onte en el snrvicin perticulor de 

un miembro de la oficina consular. 

Ante esto definlci6.1 •e puede decir, ~Je la función ~ri1íloI -

dial de este trabajador al so1vicio da la oficina consul~r, tie~e 

un car6ctAr máo excllJsivo~ ya que van e sPrvir ~ un miembro 

del persone! connular, viyilondo que ésto ter . .;ia e lo meno los im-

plementos nece~vrios en 01 mome:1to que ¡os, requif'ra, ye seon de 

carácter personal o re)acior.odos o la ac:.ivided c:i·::;ultir. 

La Co:lVenci1n da totC1tH1C. UniU".ls de ,;;.;6ri(.E', ics do el r".J:n~re 

de s~qulto o oeto tipu do pRrsonal. 

rodeen ol roy, f!S decir o sus consejoroe, µrotec~on:!:. 1 rnie:·.ttnlo-

vado de ~es oficinas, ~o ro~licen funciones tan p1~tectQre:, pr:a-

ei la ro!z oo oso, dnben ser muy si•11i1~r0s; por·!~ GUe debe ser 

gente muy allDjada al c6neul o al funcionar~o ~l·~~e pre~ten· sus -

servicios, además de ser h'Jnestos y p_e.rso:os ;, ... e le!i intoroce el -

bicmest.E<r do los demás, aún a coS:ta _del ·~e ·e11os r:iis~os. 

10) Locvtes 

Los loce1as Co~&ulares~ ven e' -repreoente.r e los edificios 
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en &u forma <nateriel, y nl terreno contiguo paro los fines de la 

representación cone.ul"1r, sin emb~rgo esta definición no es muy -

ciara, yo que existen muchas contradicciones al respect.o. 

El Co:igrc.so de Viena, en su artículo 1 o. frece. c;uin te, les 

da el aiguicnte significado, diciendo lo siguicntn: 11 Loce1es 

consuleres, son los edificios o les partes de los edificios y el 

terreno contii;uo q;..10, cualquiera que oeo GU ,iropiet~rio se util! 

can oxc1usivamonte para las finalidades de la oficina consular. 

Como se puede apreciar de ac;ui va a partir la interpreto 

ci6n que so le do. 

Por lo que ref.1ricctD al término ioca1, equ! no hey mucho PI.E. 

bleme, yo que en lee diver~os dnfin~ciones que ha recibido, no -

ha VEtrindo mucho Bl concepto¡ por eje11:plo le. Canvenci6n do InglS 

torra deno<nine ol local como el edificio o parte do 6ste, ocupe-

do oxcluGivamentc paro descrrol1ar les actividades cn~su1oroo -

con esta interpretoci6n no varíe l• esencia de le palobre en to-

do till extenai6n. 

Sin embargo In contredicci6n se inicia el f1ablor del tarro! 

no contiguo, equi si los trotedistas ~uisioron que se con2idero

rá al jardín o cochoras que rodean o circundan el iocel no hay -

problomo; sin embargo el Lic. flemón Xil6tl 16 , cuestione lo si

guiente " Si el local se encuontra a la orille de le calle, juri.. 

to a le acero o junto e terrenos ajenos y que no san arrondodos. 11 

16 Ibid. p~g. 40 
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Claramente se podría decir que como n·o for:.ian porte del lo

cal consular, no se pueden utiiizar pare les finoli~a~es de -

la oficina consular. 

Sin embargo e1gun·'s tratodistas dicen GUe los plenipaten -

ciarios quisieron evitar la intromisión del país recept3~ en to

do el inmueble aCU::1edos, aunque el local no lo ocu:Jere campl ete

mente; pe:ro después !.:e li;;iitó al utilizDdo .1aro e! ejcrci. io dr. 

ies funciones·c~nsu1eres. 

Oespu6s de este breve ~nálisie considero, ~~e se debe cla1 -

o buscer una definición mlts Clara al respecto ye q.;c so pre:stn a 

diversas interprotncionc~ la GUD existe; se debe ae¡ioiter exe~ 

tamonte ol terreno que ve a ser ocupado por al local consular J 

si ven e pertenecer a 61 los jardines y c~choras y no drr te~ -

tos vuelt~s a el~~ qu~ tel vez no se quiere cJrc~dcr o 2~n pe!-

ses cnviodns,. 

El Cons1n~1J d& \/Ít"no, en su ~rtícu10 30, mcnifieata que 

11 E1 estado receptor, de:Jcrá feciliter con s~& 1eycr: y :o~!u• •. Ln-

tos, le ad~uitici6n en :u territorio ~~re¡ es~~~, GUO on~{c, -

de 100 1aca10~ nece~erils ~JDie lo oficina con~ul~r, o e¡~d1 lle 

e obtenerlos de alsune ot1r menor~. 

Cuol'do seo necesariu, ayuc!;:irD ta.:wién e lo ofi.;ine consu -

lar a conscsuir e1oja1;iirnto üC:ec ... :ido ;Jara ~~s r.iiizubros .. 

Por estds rezones los palsee ali~cios, de~en ret.iCt6r 01 

mencionodo re5lamo.,to, todo esto para q,'.Je 58 esteblezcan en 

forma edecur~a la& relaciones consu1eros,. 

Tar.¡bién r.1enciona en su art. 27 r.:..e en ca!::J de rupturo da -

las re1ocio-1es -c.,nsu1arcs e0tre dos 'estadns, el c~t; do 10 
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captor estar6 ohlig~d~ a r~spet~r y proteger, incluso en co~a de 

conflicto ermodo ¡os Ioc~les consulares. 

En es\e caso mediante éste párrafo, se puede apreciar que 

los local.os consu1ares y todos sus integrantes, van a gozar de .. 

prerrog~tivas que en Última instcncia, sa1vagunrdan sus vidas B• 

interésee. 
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11) Archivas Cansu1eres 

En t6rr.iinos gcnC'.l!alcc, al hablar de le palabra a¡-chivo, 

nos remonta a la oficina donde se guarden docume~~os, sin embar

go éste t6rmir10 se purde ma~ejar de diversos form~B, yo que tam-

biP.n pueden ser i~s docur:n:1nto~, papeles, o muc;10!:' voces t•e lle -

ge a confundir con el erchivPro c;ue en este casn e~ ol muob1e 

que se destina e suarde1 los do~u~ento~. 

La Convención de ViJ?no, entiende ;>or archivos Co:,!:ulare~ -

"Todas los papole~, documeni:.os, correspondr:icia, libros, pe¡! -

cu1as, cintf'S megnetoíónicas y re;.¡istros de ta oficine consu -

lar, ev! c~mo las cifras y clavob, la5 fichero~ y los nueblos -

destinados a protegarlos c::inoorvarloG. 11 

Esta definici6n es muy amplio, yo que so prec~Ga_ c~n exoc

tit'.Jd que e1 arc1,ivo, Vil i.1 n::: ter confarili:!do ;:o: divert»t'lS e:..e •. "le!!. 

toa, o su vez Jo va a di~tinguir del orvl1ive~o ye ;~1e ~~ncior1a 

e ln.5 ficnoros y muebles q.;o !10 utiJ.izori por~ ;¡roteso.r Pn aste 

cuso a los documnntoo; aquí te ospccif!ce ccn exectit~d e¡ c11n-

tinnnto del c;ontrmida, tituaci1n t:•Je ayuda a na c':lnf..;11.:!ir los -

tÁrrnin~lS y darle e1 si;ni ficod 11 cnn oxee ti twc e cedo uno. 

Sin er.lbari;o no solo este definición exi~CP. ol rn~poc"".:.•:l, yo 

que en diversas convenciones te~~i~n ~e le 110 dada un signlfic~ 

do espncial o erta térniinrt por ejemplo la con-.1enci6n de la 11,!. 

bena on su art, 11a, dice 11 Que los archi~os son los documc,tos 

Y objetos que se enc .. JOntran en .. e1 _l_';~~~ c_gn_~~lar_:~Y-_c;~o __ son re ---

letivos el con&ulado. 

Puodo decir, ~ue los dAfiniciones var!an cri f6rma, pero 01 
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final do cunntos si se hace un breve análisis do elles, se puede 

apreciar que lo quo trotan de decir es lo mismo, reafirmando e1-

cor.cepto g.enerol de lo que es el Archivo Consular. 

12) Estada Receptor 

Este t6rmino de estada receptor, se te ve a dar el Estado -

que recibe en su territorio y acento le apertura de una oficina

coneu1er1 es común c¡ue también se le de el nombre de e•tado "en

f1tri6n", esto es fácil de explicar, ya que va e ayudar a que -

se reelicen en forma adecuada esas funciones dentro de sus domi~ 

nios, con asto va a mantener los lazos do uni6n entre su país y 

el qt:e envía y fomr.nierá le paz,. 

Es necnsarío decir quo solo modinnto 01 consentimiento del

gobierno enfi tri6n, ~.e puede crnteU¡ecnr el c~1nr-ultido; ya c1uo PU,!. 

de neuorne o hec~rlo en forma total o o limitar su odmiai6n, sin 

ombergo ln renuncia gcnorel y oitométicn al envío do cónau1cs se 

considera ilícita, et•to os con juste raz6n, ya que no so cumpl!. 

rían los preceptos que so esteblecon el rospocto, violándose -

los ecu~rdoo en Acte caso do lns naciones que portlcinan en e -

llos. 

El Congreso de Viena en su ert. 55 monifiocta en forma cla

ra que los persones que gozcn de lns p1·ivilcGios o inrnuni<lados

del estado receptor, dobor6n rcspoter la• leyes y rr.glamentos 

del mismo, tacpoco so inmiscuirán on los asuntos internos de d!. 

cho Estado¡ odom6s ios locales no deberán ber utilizados para -

actividades incompatibles con el ojr.rcicio de los funciones con

su1ores. 
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1 3) E:stodo c;ue envio 

Este tbrmi~o, lo ve n recibir 01 estad~ que cr.v!o o 

sus roprese;¡~e:-it"'~ consultires. al tcrrit:):·io de otra pe!s, 

Tembián se lo 1,e dado el nombre do ,:n;·.todn re~1 re~:en:.t·Co,

ya c;ue en es·;c ene:~ la repre~entrci6n de] misr.io, le van o cjcr -

cor los fü~cio~cri~s ta~~o diplom6tic~s c~c~ cont.;l::~c, el 

país que lle~uen. 

Sin em\Jvrgo a~te procedimien' .. .::; ne r.oci6 de lo noche e la -

me.1ln1:0, ya ~uo el in:.; reso :Je sus nacional es, de~e ir o::omµeñr.t.:o-

de u~a serie Je roGuisitos quo deben c~mp1ir. 

En este caf;a el rst~do que protrnde ~er re¡:irer.nr-;edc, vr e 

envicr ~ent~s GUe ti~ncn una pre~o:~ci6n oti~d~oda y v~n ~ :~mpJlr 

con la convicción c;ue debP.n re ¡Jet\::.. les 1 oyes 'J j1IcCe:Jt.Jt. c:cl -

po!s receptor. 

Por lfl tonto el E'stoo:i t.,Jc envío, ve o tener uno _;;ror. ICf; ... 

po~~o~ilided con los c~~tes que están a su ~~rvi:i~. ¡e ,un ¡~,~

un mal r:umejo de t;US actividades o lnülos en tendid·-~s, se jh.:cde P!..O 

v..ncer hecto le rupture do rolocioncs c.rinGulE-ros, toc!n e~ :.o er. 

perjuicio de em~as naciones y do ~us súbditos. 
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CAPUUlO lll .,, 
LOS AGENTES_ CONSULARES 

A) LAS CLASES DE CONSULES 

te gran o•pansi6n de las relaciones internacionalee en loa 

campos sociel, económico , en eelud pGblico y cultura, ha e11. 

riquecido la actividod conoular. 

Los div,ersos pn!ses que pertenecen e este nGcleo, han -

buscada un mejor desenvolvimiento de ~etas en les circuns -

cripcionee que ee les han asignado. 

Al respecta se hon seguida ciertas tondoncios de pa!sou

europeae y algunos del continente americana, os han realizado di

vereus convencionne, entre elles le má1 importantn, y lB que méa

influencia ha tenido sabre el •undo entero, ~s 1• Convención de 

\liona. De aquí le práctico de nombrer y ocrediter e funcionerioa

consulares que representen n loe divereoe países que loa nombran. 

Como resultado de_ esté práctica, SR han reconocido dos c1a -

ees de c6neu1eo1 e) Los misoi, profeoionaleo o de carrer• ; y, -

b) Las electi, comercialPe u honorarios, as! lo ooteb1ece_el Con. 

g;oso mundial en su artículo 10. fracción II. 

Se dice que loe c6nsu1es de carrera, van e ser verdade

ros funcionarios del estado que los envíe, lo van 11 repre -

sentar, realizondo las actividades que li1te les encomien -

de¡ van a tanqr la nacionalidad del estado representado ,. 

Y perciben una retribución del misma¡ sus funciones ven a ser PDI. 
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man entes. 

Según Miguel Angel 01 est•fono 1 9, dice que " los eón -

au1es honoxarioa van a ser olPgidos entre los p~rsones quo resi-

den en el estado donde están fl.medoe e ejercPr funcionPS consula

res¡ puP.den ser ciudadanos de ese eetedo o dR un tercr>r nstedo J 

el cargo no les impide el ejercicio de una profesión o comPrcio -

diferente e le consular; cobren algunos du1·echos por las ectos -

que autorizan. 

1R Derecho lnternec\opel PGblico 
tdit. Nacional de Cuba, 19ó5 
pilg,. 211 
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1) Criterios de Distinci6n. 

El df'lsarrol to consJlar , actualmente ha sido muy extenso, -

por lo que so ha considorodo hacerse ualor de dos tipos de c6ns~ 

}es que san: Los do carrera y los honorarios. 

Haciendo un poco de historia, puedo decir GUD en los oríge

nes de le instituci6n consulnr, no existió este gran diviai6n; 

sin nmborgp ¡as necesidades de ceda país lo han considerado impoL 

tente, asto SA debe a que so l!Avan e cabo en forma adecuada las 

necesidades y actividades oncomondedas. 

Al rr.opocto existFm diversas cctividadae que tentn uno como

otro van a deuompe~ar, pero tambi6n hay grandes diferencies ~ -

puedo sa~elor como ejemplo de e11~s, que 01 cónsul honorario, no

necoseriamente debe ser nacionnl del país que ~eprosenta; por la

que el de cerrAre ei debe tener ese nacionalidad. 

E1 derecho intorno, no establece diferencies en la condición 

jurídica de la• dos categorías de c6nou1cs; sin emuargo en Ja pr.2_c 

tica, ¡os c6ntwles profesionalos o de cariara, ven a gozar do ma

yar autoridad y de una posición más importante, ¡os trate.idos con

sulares frecuentemente esti~ulen privilAgios para eDta ciase de -

c6nthJl cs. 

Los cónsulos missi o profetdonal.P.5, van a ingresar al pe.la -

paro desompo"ar en forma especial la funéión coni>ular; esto quie

re decir que no pwi.d9n ree1izar funcionoa c;uo no se encuentren r!. 

locionadas con esto octivided. 

So van a encontrar bajo le &oberan!a del peío que los envíe

obedeciendo les órdenes y mandatos ~ue les de su país; van o ser-
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s6bditos de é1, 

En los di~trit~s import~ntes solo se van o nombrar c6nsu1es 

de cerrero; van o tener p!e1itud de funciones; dentro de ~stas • 

se encuentran las tie juez del registro civil, noterio, tondrón -

encomenuada la pr:Jteccián del comnrcio, es! e ·rnn ce la inc:L1st:~c 

y la navesoci6n. 

Ven a ~~rcibir un s~lorio; y 6~tA va a E~r ·r_eao por Dl Es

tado al qJe representan. 

Por su parto 01 agente·can~ular honorario, va e s~r el~gido

entrn les per5onas partic~lares, generalmente co~erc~cntef, van -

B fRSidir 00 e) distrito d~nde Ajercen las f~~ci~~~t C~,:~;l~·:eG. 

Estos no noco5~ria~e·te ven e sor sóbdit~s de la no;icn 8 lf 

que prestDn s~s se~vicios, al tiegpo o~ ~j~rc~r f~-:ia: ~3 ~oniul~ 

ras, pueden dosor:ipeiiar ecti1Jidadcf. pral Psi-:ir.elr.~·; :'la= ~s':.ó si-tL!. 

ción ven e tener un n~mrra limitadJ de r~"ciJn~~. 

~o ven a devengar un ~alerio, ~ino '.ior·o~~rios o Pl;~~v cam

pent-eción módicri ¡Jor sufragar ;;e~tos div,..rsns de le ec:.iri.dud c¡un 

roaliz.e. 

La mayoría de los veces deser11~1e;lfrn alguno. act_i·i~_dod_ ·~-ª _t.ipo-__ 

cnrnnrcial, que ies pRrmite obtener- in~re&os µara su .~a:iut•:moión; 

aun~do todo esta a la actividad consular. 
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2) CritP.rios de Diferencieción 

En operiencia las oficinas consulares, van a tener la misma 

competencia, ya que se van a encargar del deeempeno de las fun -

cionRs consulore~, la diferencia estriba en le eapecie o en la -

medida de actividades que pueden legal y fÍ6icemPnto realizar e~ 

da una. 

Exi5t.An difnrnncias un tanto marcadas ent.i:FJ las funcionP.s -

dol c6n~ul honorario y las del cónsul profezional; aperRntemPnte 

1os dos van a d~~cmpe~ar funcionas can&ulares, sin embargo las -

que realizo cedo uno va e tennr un ceréctor di&tinto; ye qua el

consulado honorario, no tiene loo mismas facu1tadrs ~ue el con -

sulodo praf~sional. 

Por lo tanto Xilótl 2ª dice que '1 La esencia de está di.e,. 

tinci6n, va a radic~r nn lo formolid~d o tipo de integraci6n de 

cada uno al snrviclo r.xt~riar o al cuerpo consular, del estado

que ronvía. 

Dr e~to van e partir cada uno de las dif~rrncias cxistontes; 

rrnto ,..s ~nto:1diDlP-, ya C¡un r.1 P.~teda c¡ur:.t envíe a un reprenP.ntante 

va o estar cnncicnto da la importancia de hacPr une bur.na e1ec -

ción; pu1· lo t;UP. marca une sorio de rec;uisi tos que debo 11 ev.ar 

a cebo y de no cumplir!iP., será rechazado. 

Además P.~te como nacional, ve o tenrr la rospon~eJilidad de

rAelizetr les funcionns c..ue SP_ 1.e a_nc'.'lrnienden lo mejor C¡JD pundo, 

20 Op. Cit. pág. 47 
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y_e que está reµresentendo a su patrie, y debe defender los interfr. 

aes dr su país, aún e co~ta del personel, ya que se ponen en jue

go muchos intorésos de tipo cu1 tura1, ccon6mico, comerciel, so 

cial, un sinfin de ectividodes,. 

Va e tomar como actividad o profesión el servicio internacio• 

nel de· su pe í.s. 

Por cu porte el c6n~ul honorario, desoc el momento que puede 

eer o no ser neci<1r1u1 dnl país que ve a representor, no va e tener 

tantas responseuil!dades, ya· Que regularmente reelize r.stá oct.ivi

dod junto con sus negocios personales, p~r la ~ue l& ectivid~d 

consular tiUndrJ cor¡;_--, accesoria, oste situr-.ciór.. r.s .'.;:._•ri~ecJo.~:.ia dul

tipi:J do notntrar:lif'nto qua BO da D. C(JQO CÓnn.:1 SBS . .,jn la in tegraciiJn

dUl Sorvicio ExtRrior del e~tod~ que se repr•·~enta, por lJ qoo es

ta compotenc.ia os unilatnral; on los tr&taUos ci:"i:it·u1ar:es na existo 

ninguna :iol'trH1 c¡uc nrahibQ el c6nsu1 hononai<:1, tP.Olizcr la~ acti -

v.idcdeo di:i.l r.lissi o profe~ionsl, en nuestro ;Jeís los limite!. ~Ja -

debe. obs,...rvl'lr ol c6nsu! h'onorario PtJli.'i e: c .. :'"'r:.icio :."e s-uu f: .. mcin ... 

nas $D encuPrtrr contP;;ido nn 01 rcglanen~a de !a LAY otgánice del 

servicio Extori~r ~axica,o, en su artrc~10 28. 

El c6nsu1 hoí}orario t'\o tic-:ie fecuJ tndes ente ex~edir pasa;1or

tes, ·ni documrmtos migratori'15 1 sólo en cr-s-:"!> de ~..;ristos y t.raris

migrant~s_; cuando so trata de estudiantes, '.Ji~it.& . .:.f:!$, :;-,i~ejnrn:i, 

inmi1;reo:-:tes, lo GUe no sea de su compet~~E'cia, l:> d.abc rr.-:ii tir ª"" 
lB oficina consuler profesiooo1. 
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D) AGEflTES CDr!SULAfiES PRnfE5IONALE5 

Este funcioryurio, se va a caractPrizar por ser enviado de m!, 

nera oficial por su país, va a realizar funciones exc!usivamente

consular~s y formará porto del cuadro permanente del Servicio Ex

terior. 

Al nombrarse un roprnsenta':te con!>Ulal", 'Je a reflejar el a ... 

cuerdo que existe entre ambas naciones, confirma lo bilateralided 

al sor aceptado en el poíe quo oe pretendo ostob1ecer. 

El nDmbreníento y lo cesigneci6n deben sor notificados al • 

astado receptor, éste a su vez daró o no ou con~,P.ntimiento. 

Cede peís v.e e determinar les formalidades poro nombror c6n

sul es úe acuerdo nl De racho in te.i:no da su país. 

1) Adquisición do la Calidad conoular El Exequátur 

Es 01 nombramiento de un repre~:entento consu1.e:.r, oa va o rea

lizar oiguiP.ndo una serie de requisitos, que do no sr.r cumplicos,

lD p~rsono interesada no se podrá integrar e oste actividad. 

Tanto ou nombramiento y ndmisi6n, va a sr.r c~nGocuencia da le 

politice que se maneje en su pais; y las relaciones que llnvc con-

1os demés¡ asto so ve e reflejar en la ecoptación o oogeción dol -

po!s receptor. 

En nueotro país, para nombrar a un agence consular de cerra

re, es nocasrrio seguir las raglos del et. 89 frncc, III de nues

tro Constituci6n, r¡ue dico lo siguir.nte: "El prosida.-ite de l• Re-



públice nomt-¡:ar_á_. a iDs_-:cón_sy1eB g~~~:r81e~-- C-of'.-:_1a_ ~·;;robaci6n del 
. . . ~ . 

senado. 

Esto se ratifica con el art. 20 de le Ley Ortánica del Ser -

vicio ExtP.rior Mexica:io, ya :,ue dice qua "El prfl!>idP. tt- dP. la ·~ 

p6j1ica, por c,,nducta de la Sec1·etur!a úP. Rela~i:m~::: Er.t~ri:ir.,:.: -

podrá designar miziones asµeciulns para P.~eri.=t1r C'ICesi':'lnelm"~tP ¡, 

representaci6n de México Pn Al P.Xtranjoro, a.irent" rol ti~::¡ro 

con ias caracterí!>~lcas: Ce la fUnci6n t1E;1Pc!fica c;...;P nn crea .:a:.>'l 

se indiq~e. 

tan~o en el país F.~ÍEor :::11mo rn l!ll rncpptor J ettó. fur-ci'.5n ~..:,rrr:t.-

pandará el Servlcío ~xteri~: ya i.;..ie SR si::iñolZl en el ert. 3J dn ;a 

aes extranjeros y ,Drtici;.~r en !on orgcni~~-s in~P:~aci~~a1~s en 

ficas y tocnológicar.. 

Dr.spuós dP todo i:Jstn enólisis, puedo :..eci1-,:,~c -.~ore • UIJ r.n 

estolJlezcen re1acionc-s cor.sulares, C·Jrn·~ pririef zo;";Ji':.~-'to'-cA:;a n

xistir el conDDntiminnto BQ omLos pa!~n~. 

El noobro1;;iento del funciona1io cantular, tP. •Ja e ~ecP.: r.10-

diente la expedición do un documnnto d~~~~in~~J potro;~, d~=~o -

cho o carta patente 

Menciona Luis ;Jybo 2 1 QUP e~to d:u:: ... til"ritc oficial, 11 ·.1a 

21 op. cit. pó;. 27 
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e sor·firmado por el jefe de estado, refrendado por ol secrete -

ria de relaciones exteriores, mediante el cu~l el gobierno acre

dita formalmantA al c6nsul ante un 1Jst.ado extranj~ro. 

Esto solo priva para el jefe de oficina conou1ar, pare Ios

dernás. funcionarios se acostumbra el nombrarninnto del MiriGt~rio 

que no ea nece~ario hac~rsP constar en una carta patente, simpl~ 

mnntt:? se haco lD notificación al país receptor dr. su nrJml.JrFJ com

plato, ciase y catogorío que va a intograr dentro de la misión. 

osto SP s~ílala en el ert. 11 párrafo 3o. dP.l Congreso do Vio.no. 

Está carta patenta, o en su casJ el dacumonta similer, se -

herá llegar el estado receptor, ya :.:ca par la vía diplomática o-

por otra adecuada. 

Cuando sP nombra un ag__ento consular, el o~t~da receptor, de-

lle expresar su consentirniontn, esto recibe el nombre dA autoriza

ción del astado rRceptor, o! docum"?rto que la cantina se ve e. ll!l 

mor exequátur. 

L• Oppenheim, f1. A· 22 , "Dice quo asto pelobre derive de e.l!_ 

SAqu~r, que siynifice por111itánle actuar, originalm~nte e1 t~rmino 

se utilizó pare dP.scritJir ¡a autorización temporal sob.nrane dada-

e un obispo bajo la autoridad pontificia, o pera l• publlcaci6n 

de las bulas pontificios. 11 

Div.ersoo autol'P.D lo han tratado Ue definir, pero en ai el -

caréctr.r do eGte documrmlo es oficial, va a estEJr firmado por el 

jefe del estado y refrendado por el Secrotario do ílnlacionos Ex-

teriorPs, P.n 61 Ge exprnoa la admisión formal Ue un c6nsu1 extra~ 

22 Tratado dP Lle racho IntPrnecional Público 
Casa ad. Barcelona Booch España pág, 412 
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jera, comisione~o cJn rod~ y juri~dic=i6~ ~n el país, DD le xec~

nace su calidPd, cetegoría y circunscripciones consu1eres, ~e ie

oturga lib~rt•d en 01 cj•rcicio de cus funciones, le gerentize -

las prnrrogetlves inhProntP.s a su carga comwnic~r;do este tiei:ho a 

las autoridades loca1os. 

El art. 12 del Con~re&o de Viena, sei"!ale lo sig,;iente res;>ec

to a lo quo ~s el exeGuátur : 

"1.- El jafo de le oficinn conc~lor oer6 e~mitido al cjEr -

cicio da sus funciones por une autorizeci6n del est~do rece~t~r -

11emedo oxequólur, cJalGuir.ra que Eoe lo rorme de P~e &utorizaci~n. 

2.- El eGtado ~ue ~o niegue e ot:::>rgsr e1 oxeGué.túr, no -

estorá obligado a comunicar al estado que onv!e. los _nnUvoE de 'l"'." 

sa nege"=.iva. 

3.- Sin ¡rn=juicio dn lo di<puosto en 1~s e:t5, 13 y 15 _aJ 

jofe ue-la oficinD can~u1er no pot.Jré iniciar sus fthi:;..ii:ir.e~ ~r.tes"'!_,_ 

de hebnr obtenido el exe~uSt•r• 

ºEste documl'l:ito ve a t•mnt u11a d0bl~ funCiór.,. ya q~n al -
e - • • 

ser autorizado e1 nombramiento y ttdmlsi6n --~ci·--r.l.-ri-Cior.~'_l·io con~.;-

lar; ésta vo. a nntrnr con 11se coráctt:r_al eS~1ido rec:opto"r,- al .. 

mismo tiOQpo se C3nv~rtir~ en fun~1o~~r1~ d9 ece ni~oo C5~rdri, -

al ·a.tor9árse1e el exoquát.i'i, 11 as! lo l?~~-rc~e· .Ju::iu& I.· Pue;1tr.~ 3 

En elgunaE convencionefi 1 fie ha di.cho c;ue ·11astl> q...1r. GP rxpi .. 

da el~ ex~qWátur_ a_l __ _f1:1~ciona1·ío c9n~u1:~r, ·potiré_ oetc11mpei1ar ~us ., .. 

bligaciones y disfrutar a _la vez;- d; io~-_tleriich-o;•,-preno;;eti- -

23 The forei3n ·can•u! hh j¡,ridicol 'stHus i~ tire united 
1~2~~s Chicu¡;ry, llurdot"•• J, -Sr.ii·tr. and Campar.y pu:..iio:.ers, 
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vas o inmunidedes; pero como ~ste tr,mite es lorga, se i1a pre

visto que pravisiona1me: te se les otorgue un p'1rmisa o raconoci

miento ; cabe docir que ezto implicCtr6 c;ue el funcionario P.jer -

cará la~ funcione~ cnnsulares y ~azaré de ios priviI~sins y pra

rrogativas que lO de el deoompeílo del cargo. 

El exequ&t~r, puedo ser revocable sin previo expliceci6n. 
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2) Categorías y Precedencias 

Se dice ~ue no exi&te un caráctr.r uniforme, para c1esificar 

a los c6nsu1os de carrera; ya que ceda pe!s va a asignar los gr~ 

dos y hacer sus divisiones de ¡a monore ~ue juzgue convenionte 

y de acuerdo o su dereci10 interno. 

Sin embargo so tia seguido ol sistema ~ue 60 adoptó on Bl 

Congreso de Viene tanto en nuestro país, como en los demás pai 

ses miembros de osta convención, y ~e estoblece en el ert. 9 que

''Las jefrs de Oficina Consular serán de cuatro catogor!es~ 

e) Cónsu1es Genera1os 

b) C6nsulc• 

c) Vicec6nsu1cs 

d) Agentes Consu1arPs 

2.- El µ6rrofo 1n. de 6ste artícu10 1 no limitará en modo algu-

no el derecho de cualquiera de las porte~ co11trotar1tes a deter

minar la denominaci6n de funcionarios consu1vros que no sean je-

fes Je oficina ca::ou1or. 

Rrlgularmcnte al lado del c6nsu1 general y del c6nsu1, esto-

os on las oficinas consulares, so va a encontror un vicec6nsul ; 

tambié>n va a hetJer 09 roya do a consu1ar~s dice Julio Dienl4 11 c;ue 

en los pe!~os d0ndP se ojPrce juri~dicci6n consular , punde ha

ber un c6nsul agr~~ado pera ¡os funcionas juri~diccionol~s. 

24 Derecho Int~rn~cional PÓJ!ico 

3a. ed. Bof.ch caso Edit. Ba1·ce1ona 1984. 
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En los países que se requiera la existencia de int6rprotoo 

los habré; como dato señalo c;ue éstos on nri1mte reciben el nom -

bre de dregomenes. 

La difernncia entre e1 c6nsu1 general y Bl cór~su1, se va a -

dar por la importancia del di~trito consular que ocupan. 

El distrito consular es el área que ocupa ol co~suledo poro-

ejercer sus funciones; el c6nsul ge~rral pu~ds o~tar al fron:e de 

distintos distritos ca~1!.->ulares";' 

Los vicec6nsu1~s P.stán.subardinedos e los cónsulc~ genrreles 

y cónsules, van o a~istir e 6st~s y en s~ ceso a reemplazarlo en 

coso ele eutnncio o inco;Jacidad. 

Por su portE- Pl p9w·.1:0 consular ve a Sflr urio c).ose inferior 

alguno~ cutareL como Seara Vá~~ucz 25 

tus del agente crmsular, P.s ser.tojento el de los c6nsul"lS_ h:-~~Ie -

rios, 

El Congroso de Viene , tembión v~ a IES'-lrr ':.. , '!ecudemcio;.. 

de los jefrn de oficina con~UlHroz, estab}nci~ndo }o siguion~u: 

e) Die o que el orden do proc~doncia, esu... rá dAterminaCa -

por lo fec¡;e c.t e; cr ... rt.. L :mto del oxequát..ir. 

b) En caso d• que el jefa de oficina, ingrese prouisionol-

mento al otorgér~nle ol excc;u~tur, la fectia do esto od-ni$16n dc

torminaró 01 orden de prec~dencia. 

e) El orden de precedencia de doa jeFos consu1are• que he-

yen obtenido en le ~ILbma fccna lo admisión provisionel o el e -

25 Derecho Internacional Público 
Edit, Porróa, México, 19e4 pág. 240 
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xequátur , se vo e determinar su precedencia ~o la fect1n rue -

se presenten sus certes'patentr& o ~us documentos si~ilare~. 

d) Cuando sren jefes interinos, seguirán en precedencia a -

los titu1nres, la precedencia se detr.rminorá en la fect1a que a -

suman sus funciones como talos. 

e) Los funcionarios consulares honorarios quo sean jefes de 

oficina seguirán e los de carrera en 01 ordon de procedencia en

su respectiva categoría. 

f) Los jefe~ de oficina consular, tendrán precedencia so~re 

los funcio·~arios consu1areo que no lo sean. 

Este práctica roviste actu& protoca1nrios, ye que en el ~r

den que so encuentre codA funcionario snri diferente e¡ lugar 

que ocupe en actos cívicos, rccepc.;io11cs¡ esi como r.} ~aludo qdo 

derá al jefe de ofici.1e, aui:aridcd coneult:r, o el ordon en quo

ser6n rrcibidos pnr 6sto~. 

Dospu6s de está doacripcilln, es notoriD obsr:1·var que la cg, 

rrcre de c6nsu1, es de gran trascender1cio para nue5tro pa!s. 
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3) QbJ.igacioneo del Agente Consular 

El Astai.Jlrcimiento de la ;:iráctica C'ln~u1ar, ha esta'.J1ecida 

una s~rie dn costumbres, GUe en est~ caso dob~ desarrollar el a-

g_onte canr>ular, éstas costumbres con el tiempo han adc;uirida el -

tlrmlno do obliwaciones dice Xi16t1 26 " que en e11as el suje

to pasivo oo al propio aunnte consular y el sujeto activo es el -

Estl'do rocep ta r. 

[n primer término la ol.ili.;aci6n que va El tener el agente 

consular, es le de tPstificar cuando un tribunal del estado recea 

t~r así lo requiera. 

Este obligación la seílala la Convonci6n de la Habana, y eG -

tablece dos reglas• a) Cuando oc les cita en casos de carácter -

civil, oqu! el agente consu1er podrá declarer libremente on cali-

dad do testigo. 

b) En les causas criminales. [eta petición se16 cumplida por parto 

del funcionario consular, esta petición s~ hará considnrando la -

dignidati ccnsu1a1·. 

Sin embargo el t6rmino i::embS.a.,. yo que slsunos convencirJnes -

oeñalrn1 qua ol funcionaria conoulllr, df1briré cccnder, mientros ~ue-

on caDos regulormnnto civilnc, dispone ~Je deberá declarar volun -

tariamPctP., siempro quP. le sna pooi~10, por lo t.¡uc vn a oxiatir u

ne contradicci6n al reepecto. 

En las convoncionos con~ulnrcs de ViPno con la fiepúblicn Ug

mocrática Alemana y con la Uni6n do Repúblicas Socialintas Sovié-

tices, dispone on uno de sus crt!cu1os qu~ loo miembros del CO!J.. 

26 Op. CU. pág.. 51 
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eulado podrán ser llamados a declarar en procedimientos judici.I!. 

1es o administrativos¡ en ca&o de negativa r..:. _~ ... C' er,1¡:1earún r:i.e. 

didas coactivas o sanciones. 

La obligación de tActificer, ve o estar sujota a una se=ic 

de reglas, entre ellas SP. mE"ncior.en las siguirmtes; 

a) La eutorloeo que roquiAra el funcio·orio co~~u!Dr ~are 

ter:tificar debe evitar que éstP interrum¡~a s .... r. f'..l-: ... i~neti. 

b) Los tiect1os ~n }os que declare, por ni~a6n moti~o r9vo1a 

rán actividades de las ofiCina& can!iulnn:n~, ni Eol" p:u.!rán ex:ii -

bir docum~ntos o corresponoencia ofici~l~&. 

e) Le decloraciár no vnrseré sobre depo~ición como exper-

taE de les Jey~G del ested~ que envía. 

Otra de las obli:;J~cione~ r.n1lalad~s al ;.ier~:>nal consuldr, ... 

far.lilieres y pcr!...un~l ~1rivar~::i, DC le da t('r.¡;etar las lBllDD y r.2,. 

glaraentos dol pa!5 ruceptJr, por r.IÍnimev que sear., ef'to ::i!lm'J9S-

tra c¡ue pP.!;e o los prr:>rrogotivas cuo tiene el personor .:anzu ... 

Ier no van a gozar dP ~na inmunidad obsol~te 1 ~e quo cebe~ s~j~ 

terap a las leyn: del ;1u!s e11 ~ue rositien. 

Otrp obli¡aci~n la merco el art. 10 de le C,nu~~ci6n de :a 

lfabona dondn dice c.;ue 11 Los c6nsu1es ojercerán !e~ etri:; ... ~ioiiBS 

que lea confiere la ley •de su er.teéo, sin ;:>orjuici::i Ccr.>-le í-e~i:!_ 

!ación del estado donde dHcnmpeJon su cerga. 

Esto la feafir.-,u Pl Co,1gre~o de lJir;·-.e, en s\.i ert. 55 donde 

seriala qJe " El µersonal conf.\.Ílor "'!~ ~c~~-r-~_ irt~_iScui;i:_~~-en 

los osuntos internos cJr;!l estado rrn:ePtor. 

~qui no &e1ala que clase de asu~tas, pero sea c~1ol~fu~re -

la noturaleza"do e11os, ce deoerá·r~spetar Rsie·sená1amiPnt~, 
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como ejemplo en nuestro paío los derechos en materia política , 

están solamP.nte reservadas para los mexicanos. 

El personal consular, tiene ln obli:,;oción de a5egurar sus -

uohiculo&, ?BIB cubrir los da~os que causen a terceros por su u

tilizeci6n, 

Aquí el sPguro nn ~e exige complnto, ya GUC so pide qun cu

bra únicamnnt~ los da~~s que so los cou~en a tercr.r~~, p~ra tam

poco probibe que el seguro sea complPto y cubra todos los daílos

cousodas oin hacer exc1usiones. 

El ert, 57 do le Convrnci6n Mundial, seílela que • Los -

funcionarios consuloIB& do cerrera, no ejercerán en prov~cho 

propio ninguna actividad profesional o comercial en e1 estado -

receptor. 

Esto ooña1amiento, condiciona al funcionario consular ha d.!!, 

sempc~ar ónicamente las funciones por las que se le comisione en 

ol exterior, aunque pueden dar claens o confr.rencies pero en fo~ 

mu gratui te. 

Tombi6n doben inscri'.Jirsn corno patrones e inscri~ir a su 

pRn .. nnol, pauer ias CU1Jtas correspondirntc& al Instituto do Seg~ 

ridad Social del cotado recopt~r, todo ooto can el fin de quo ga 

cen tlo servicio~ y otencionrc médicos, oEt6 dispo~ici6n proviene 

de la exención qua soñclc e1 Congreso de Vif:'r.a, en relación ol -

r~gimr.n de segurid~d social de los mi~rnbro6 do la Oficina Cansu

lor y dn su porooncl priveda. 

En esta misma Convenci6n on el ert. 49 frece. 111 señala 

que los miembros del porsonol consular, deben rotenor y enterar 

el impuesto sobro la renta de su personal priv~do, en este caso-
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de nacionales del est~do rece~~1r ~ue e~tén ~ump¡icndo ectivide -

des lobarale~ dnntro del car1t~l~~o. 

Le ley orgánica del Servicio Exterior f·lexii::N~O, tar.ibi~n ~e -

"ªlo como o~lisaci6n para el pnruonol del snrvicio exterior ~~xi-

cano, gua¡dar discreci6n absoluta acarea de lO! osu~t~s dr 11s 

que tengan CQnocimiento en el desempeílo ~~ o~s f~nciJne&. 

Uuicn viole e¡ deber del sigilo prof~:iona! 0~1e~te el ejer

cicio de al~ún car!Jo, o comis16rr oficivl !:erá c~sti!. ... id·".' y ja:iás

podré reintegrcibP. el Servic~o Exterior r·:exicano. 

lnde~endientemonte de les sa11ci~nes administretives ~JA so -

lee impon~an, le~ terDn oplicedes les pP:1as drl ort. 211 dAl Có

digo Penal para el Distrito f~d~rsl, ap!ic~~lo nn ~otnri~ fe -

d eral. 

Otro de los ae~clami~~tos, se enc~en~ra ~n ~lert. 86 ~Al rc

gloment·J do lo Ley Orgánico del Servicio ext~rior 1.1oxicano y soñ2. 

lo c;uc 11 los miembros del personal del :..ervi'-i=> Cxteri..:.r, d0 .. fr~r.-

prute~or lo& i~ter~Gos de loe nnxicanps "" e] oxtrenj~:1, con 

esti.> propás¡t'J prestE>rán i .. s .tlúenós oficios, i~::-;:a,rtirér ar.i~ .._~-..n -

cia Y prctecci6n contiula::-, -en _c&so nRcee.v1io, ujercerán pr-:~1?_ccirín 

diplomáticc:. 

En t6rminQt ;e~~re\es los obli~eciones cncone,ded~f al ~crso

nal consu1Er, SR ?ueden resumir dn la siGuiente Ga··r~~: 

- CorripatC!=e1· en juicit"Js ;10:.al'ls e:i. formo ot,li.rt,ria, ¡¡~"!n -

tres que 0n- 10-s ci~-ii_e_S ~orá f8CUYte ti•Ja la- c:m;-o re::Pnc~o. -

Uo inmiscuir~e ~n esuntoe internos del r~~·to· rccc~t~r y 

respatcr los 1 ey_es. 

Ase5ure~ eus ven!cu1as contra occidc~~of y G~e cubran 
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los Unñ~s e tPrcoros. 

- InscriUir el persone! del consulado on el Instituto de

Seguridod Social del ebtado rec•pbr. 

- Retener y entorar dnl impuAsto sobre la rent8 al país -

receptor del persono! privado qtie tenge. 

- Guorder discreci6n abso1uto acerca do los esuntos de -

los que ton~an conocimiento en el deeo~po~o de sus funciones. 

- PrategAr los inter~ses da los mexi~anos on el RXtrenjcro. 
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4) lnmunidodes y Privilegias Cansúlares. 

Para ~uo se d~sarrollen les funciones con~u1ares, es.naco -

serio que el personal consular, goce de ciertas gerentíes~e se -

guridad o independencia. 

Al respPcto '' se dice que le inmunided consuler, conbiste on 

lo s~stracci6n dR une persona el imperio de le autoridad judiciul 1
' 

XilÓtl 27 • 

Todas los jueces y tribunalP.B ven D tenrr un ámbito oe juris

dicci6n delimitada, donde ven e ojorCPI la p,,tcrted q..Je tiene y o-

ejecutor ous res".Jluc.ioncs. Do este manera le propia ley ve ~ t)(. 

c1uir dentro de la esfera ~e su competencia a alguna persona a a-

sus cosas. 

1\1 establecerse Bl Congreno de \tiene, en sus dispasicior~ea ·-

pretendo que los re-pros~ntantes consulares gocen an ciertcs irimun,!. 

dedes esto comparado con las de los diplomáticos resulta insi~nifi 

cante. 

Par lo tanta, se determinó que los funcionarios CGf1~ulb1es 

no est?rén sometidos e ie jurisdiccié11 tanto de loe eutoridede& 

judiciales como de le odministroci6n del estado receptor, 

Al res;:iecto van a exi!"tir divArsas l:riterios '1ere clasificar-

las inmunidades c,ue van e ;¡azor lns egontes co:.s.u1err.5. 

Haleyczuk 28 
1 hace una cl~sificación, y e grandes rac.go6 

señale que existe : "Le inmunidad da jurisdicción, .1a inmunidad

fisca1 y le inviolabiliaad, 

27 lbidorr. ~á<;. 57 

28 Derecha lntqr~acior1al P~biico 
Soc. Anón .1q;rntina 1 Buenos Aires, 1972 pé¡;. 143 



La inmu_nidad do jurisdicción, slempre va a se.r m"?nor que 

las de lo~ diplomáticos, queda limitada el ejercicio de la fun -

c.ión consu1ai:1 a los actos :nrnlizados en el servicio o en ocasión 

del' sorvicio coma ejAfllplo la nesaci6n del pasaporte, de protec -

ci6n contiular, el despido de un empleado, etc. 

El' func;iÍJnario con~UlE'r no ostar6 vometido e la jurisdicción 

de les autaridodos judiciales ni administrntbos del estada receil. 

tor; las fu~~lo~ns que éste roolicr no podrán considerarse como -

delictuosas ya qua el ostc1do rece:1tor siempre estarb enterado de

c11as. 

La inmunidad fi~ca1, ~e va e restringir a los impuestos di -

i·octOs-~ ó:s·:.-de:.::ir -no pagará~ impanotas, gravámenes personales o 

reares¡ ¡¡aciOn~l es , regicn~l e~. 

Eñ nun_stro ~1~Í5 1 dr:;bcmuc. rac:ird;;ir QlJB oxit:1tvn d:is clesoo de-

ir:ipuRst:s;'·.Lo.s or.tata1es y los ·muni.·.;;ipa1as. 

Lo inviolabilidad • $n va a rnfArir v que loo c~nsu1rs, na -

podrGn Dt?l' oncarc,..lados y e sor dotenidos prcvcntive111ento1 está -

inmunidad ve a prohibir ¡as detoncionos injustificedes, en caso -

do oxistir sospechas re&~Acto e le conducta del cór1~u1, entes que 

nade se le debe infr.rmar o su g_oUierno y tomvr~o las inediCias nDC!, 

serias. ta. inmunidad de los locales consulare~ sn ve a oxtondor

a lns oficinos , a la llubiti:1ción consular y a los archivos consu

lares. La correspondencia consular ve a sor secrotv. 

El art, 41 del Congreso Nundiel de Viene, estab1oco que lae

funcionarios consulnres, solo podrá~ ser dfltenitios o pu~stos en -

prisión provontiva, traténdnse de un dAlito grave y por dr.cición

de eutorided judicial competente, 
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Poi- su parte el ert. 43 del mi~mo ordenamien!.3, sei'h:ile c;ue 

ci6n de lo euto~idod judicial y cdministrative ccl e•tado r•cap -

tor par ios actos ejecutadas en el ejercicio dr. los f~ncionos cnll 

sula res. 

En el caso de q~e un QiemUro dPl con~ulado sPe llum~do e ca~ 

perecer y no se pre~nnte, ~os~ le poar6 ap!ic!r ~ir~~n~ mrdirla -

coactiva o sancióh, sim:1pre y e·uando lo c:.P.~lereción se re·.eci~na-

con l1echab ~n al des~rrollo .de su funci6n¡ tret6.d~~e de mrt~riE

clvil o administrbtiva no podrán r1rgarse, 

Se dice ~ue los 11 Privila9ios Consulorrs ''t s~~ !DB vnr·~e -

jes t;uc el o&tE">dO reco:1t.,r, otorgo a los agentes ca; :;.;J.lc:ttr F- 1 c,uc-

Esto f1...i1;0 dP divriit",.,s tretJtd-.is, el iilás --sisr.ifL:a tiv~ t:~- e

llos '3S el da Vif'!:·~, dJn~;~ t:::ict 6~tos ¡.~:i~i1·-'~i:;i:· dP':o~á-r sra -

otorgado& e tod'JS lo~-·;JaÍ~os mi~ .. ~brc:.· uo ~stá Cor;,ver.2tíii~;-- ;,_con.. 

tinuacidn se-s~íla1~~ .el~~n~a 

Eri' .cfleio de-·qce se' inf.tt·uya nrocrú.fir:::.nr.~:>· ~f!:'!ÓÍ en·,::-d:~r.~-r:~,. éD 
un fun~i~-~.-~1:i'3··-c::ir·suÚ«r,, las dill.;¡r.Ú"!ciitt 5e :¡;¡[t~fü~~:~i~-~/~·{~;~~--~·r:r~ 
turber le~·- funciortes .. co:-,t:~l~re~ nsto Sfl er,'c..;~"i!.'.:.c· ~;al\c~[~t'J;·o~· cf· 

Drt. 4l fie:=c. 111 de le Co-:vrJnción Í'i1.~.1..1ial :.e !Í~~.~~'.·;· fl¡_:{ fu;ic.·i~~ 
,--na'rio· sOzará -de cansidrna::i'5n - ;uc- t:ielvt1guo;~c -S_u·--o;~g\~·r1~-~.:~o.<-=-.--_

Co rnisr.m sucede ~n ol caso dr? fle.rent~ ée!it::i_, oÍ-'.~ArO~~t..O'" 
se debe realizar sin la me~ai di!oci6n. _ 

Cua::C:o se t:-rte C::n juri:;.éicciñn ria !JP.·étl·, y fe·'_ll~ti·~~~"a -

citar e un fu";cior.a¡-io consu1~r como ~r,~ti~~ 1 .,1á',¿e.éilti-ñ-ci6n_,·se 

lo podré redJi.- en el d~micilio o en la ··aripi~~ ',consu1;·r o a -
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E STA TESIS l8 Dfll: 
SALIR DE LA BIBUITEC~ 

cepti1n~e1e por escrito, siempre y r.;uondo nea posiu1e. 

Cunndo exista conflicto armado cm el poís receptor, al fun-

cionario consu!or se le facilitará la o~lida, dándosela un plazo 

pare que salga del territorio y todas las fccilidadP.s posibles,-

ta11to pora t•U persona como ptira suc L;ia.1ot"·· 

El art. 46 del Congreso do Viena, e~1lo!e GUB los funciona -

ri1Js y empleados consuleirr'Js y lo& minmbras de su fcmilia, esto -

r~n ~XPntos de todos los 1e~ui&itoa qua se"Ela el estedo receptor 

parE• el !'facto de q1..oe loti extranjPrns se inscriban y fijen DU r,!!. 

oidencio en eoe P.otado¡ 6ste privilogio no lo tendrén lOB amplo!!. 

dos consulorns GUP. no se~n perman,, tnr del ectado r,ue envía, o -

los ~ue njerzan una actividad privado con carácter lucrativo. 

El art. 40 dDl Congrnso do Viena, soilalo que tanto los miem. 

bros de la oficina con~ulnr como les fomiliarns quo vivan con P

llos, ettcrdn ~Mento~ Rn cuento a los sorvicios que presten al 

nstado que env!o, sobre las disposicione~ de aeguridad social -

c.ue ostPn an vigor en el estado rPcoµtor. 

El •otado receptor de!Joré eximir a los miembros da le ofi -

cine consular, e los miembros de su familia de toda prestación -

parson~r, d~car;es militares, requisas, contribucion~s y aloja

mi en tos.~·.r.i1.1·.i ta res •. ·. 

o ~r~ ".l'-""-~61J;te1J __ ijo:pagar¿~mpu~atos o· u- importaci6n dn 

~~~fcu{o~, ;~vi~l6rí}~¡, 'iiéuipeje; lifcoctós pmone1es, objnt~s de 

inst~1~ci6n:· · ··'· ----• •: ;'~(- ~; >> 
·• L~s ~ge~te~ cd~~~l(~c~e~";pc;J~t~~,·Üsar su bandera y escudos en 

el estado r~dep·t~r.\t.~;~~ :,;·la'ofÍ.C:Í.na consu1ar, como en la r~ 
s·id~nc~~:.:·:d•ei';·:~~:·6'~6io~·~'.~i~;.~~~~;~~~~;;r. 
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rambihn tien9 dPrSCilO 8 O!JtenPr informeciÓn del AStedO re • 

ceptor; a percibir dei~choe y ar~ncelRE co~su1arrs. 

E'l nstado receptor permitirá, con otroglc a las leY""S y re -

glemontos que promul~uen la ontreda, ~o~ exención oc t~dos los d~ 

rechos de ~due··c, impuRstos y gravá~~n~~ conexos, sv~10 los g~s -

tos de almacenaje, acar1eo y s~rvicio~ an6lo~oe dP los oLjPtos 

destinados. 

En caso do uef .. .:nción del tf~erte ~onsul::or !::> CP. clgln ::;il:!.n'..Jr;, 

do ~u familia, e1 estudo rPcBµt~r A~tvrtl o~licado a ~Prmitir la~ 

exporteción de los Uicnns •:H1ob1e~ prapiodrid dPl fall'!cid,,, axc~l!. 

to los r~ue twyn adquirida rm el ost.udo rPcept·>rt y cuya exµ1Jrtu

ci6n cstuui~ra prohibida on ar momnnto de la d~funci6h. 



-01-

5.) T6rmino dn le funci6n Consular 

Las causas pryr les ~ue se va a determinor la tPrmineci6n de 

las actividades de un miembro de la Ofici1a Consular , van o sPr 

seMaladas en 01 art. 25 del Congrebo de Vi'"na, diciendo lo si 

guinnte: 

'' Les funciones dR un mlnmbro de la oficina consular tPrmin~ 

rén intnr alia 

a) Por la ~otificaci6n del Eotado qua envía nl estado recep

tor de GUO ~o ha puo~to t6rmino a fistos funcior1es. 

b) Por la revocación del exequátur, 

e) Por l• notificaci6n del estado raceptor al estado que en

víe de que ha cesado do considerar o }a prrsona de que se trate -

como miembro del personal cnnt,u1ar. 

Estés son }as ~ue Grfíala Rsta ert!cu}o, Gin ombergo se pue

den derivar muchas otras de 6stas miemes y se encurntren les si

guio:; t!?~: 

Por cambiar a un dirtrito cnnsu1er difPronte dentro del mis-

Otre de las cou&DS os el fallecimiento del agente consular. 

\lor la so1icitud, del C5tado ~ue envía al n~tado rAcaptor,

de un nxr.quát~r paro otro jefe de oficina. 

Cuando E'"? rompen re1aciones con&ularns entro ambos países. 

La doclaración de guerra entro el estado receptor y rnpro -

scmtedo. 

Extinción de cua1quiora de ios dos e~tndas. 

El cam~io de distrito cansulcr, la noUficación dA tP.l''llina-
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ción de funciones¡ y el fallecimie~to se van e aplicer tanto rl 

jofo de oficina como el personal consular. 

El estado receptor purde cor.~idRrar e un funcianorio canfu-

ier coma persona "non grato'' , Aeta puede afectar e todos loa -

miembros consulares ya que c:tl estrdo rr.cept'Jr pued~ éecl!'rerlno-

como "iio ecP.ptab}cs" según le Convención de fiepúolii.;as Sovi6ticaG 

Socialietes, este término et.> exclusivo del empleedo consular. 

Cuando se don htos casos; el estado que envíe deberá B-

tirar el nombramiento y al afectado debe abandonar 01 territorio 

del estado receptor en un "plazo razonable". 

ta Convenci6n de la Habana, cite como causas de te1rninoción 

de le funci6n consular les eigui~ntes: 

a) Enfarmedad del eg_ente cor.suler 

b) Licencio del agente consular 

c) Ausnncie del distrito. 

"Este situación solo efecto el mie1Dbro de le oficin3 con

sular, ya que lo impido tanto f!~ica como legalmente e1 ejerci

cio de qllas en su distrito con•uler. • Xilótl 29 

29 Ibidem pág. 98 
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e) AG.Er:n:s COUSULARES HONOfll\RlOS 

El gran intercambio consular que se ha dado actualmente, le 

práctica sogUide a ios paLoos Euro~eoa y a algunos del Cantiene!l 

te a~ericeno 1 ~a creado que se vuelve actividad ;¡eco~Dria el nom-

bremionto do c611su1es honorarioe on cada po!s miembro de la Con -

von.:ión mundial. 

El c6nsu1 honor~rio sP lia vi~to ~ue no ve B tener el miLmo-

ceréct~r·que 01 profesional, puede pertenecer o no el po!o donde 

ve a realizar osa actividad, tarnpoco ven ? e~tar sujetos a la l,!!.. 

~islación de1-estcdo qua los nombra, y V5n a tener un número muy 

· 1imi teda de funciones. 

Sin omb8rgo esta no lo axcluyo da ciertos priviln~iar- quo ol 

pa!r; rac.eptor en este caco d~be ob~erv~ r pe.re con Ollas. 

Est·~ lo r.iarca el art, 64 del Congreso de \liana que dice lo-

siouiAnto: 11 E'¡ Bf:·tedo Iece,1tur tcmdtó la oblit;.eci6n de C!Jncc -

der el fun~ionorio l1onororio le protocci6n qua pued~ necesitar -

por rezonPs da su cor~cter ofíciel. 

1) Su t!ombremio.nto 

Al nombrarse- c6ns.Úles honorarios, se tiene como interés que 

realicen. divers'os ~'~ti·¿i~ades. en función del país que represen -
=- ---=,_,-----;,,,-;;,- --- -=:-o--¡0 e=--,-""",~_,_-=. __ -

tan. _ 

Nues:tr.~.P'~2s los ·~·o.mbre pare que protejan los derechos de -
c.-.,···:-· . .. , 

ias moxic'en~s-_ ·Gi.ul ~-~· e·~Ctie\~tran. en sus respectivas circunscrip -

cionós, qü_~ 'protoj~n los divru·sos intP.réses principalmente eco-
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nómicos; y que pr~sten sPrvicias consulares e nombre de fl6xico. 

Para ,,ue se nombre un co:ididato a funcii::ne1·io cnntiular se-

d•be tomar an con,idereci6n lo si~uionte: 

En primer lUi;iar se va e ::irnferir el c~ndidzito de ec'o.lr'l'do con 

su nacionalidad en el si~uior.te orden: 

a) Al moxicono 

b) A quiP.n tRng~ la caciQnelided de un tercer país 

e) Al nacinnal del PStado 'i'eceptor. 

Cl crndidato odomás deberó hablar K escriair el. idioma ospa-

Mol, as! como el del estec.!o recepti:Jr. 

Debe re~idir en la circunscripci6n del cons~lodo ·honorario, 

y debo gozar de prestigio y de Uuenes relaciones en el lugar. 

Al nombxarce al cón&ul o vicec6neu1, el secretrt-iO--ce f.•.na-

ciones ExteriorRs, ~xtiP.ndf! un documento llamc·da certo petente , 

y PS enviod'1 a le ambifljade de N6xico en el pe!s receptor para 

que se trlimite ~u ecreditaciór.. 

J\l reciLir lo carta potente, el gobier.10 del e:.-taao reco;J

tor va a auto1·izer provisio1almPnte P.1 ej~rcici:i e~ lnr fur;.:i,r:ns 

suler, desde el mome:1to c,ur es aceptado en forraa .?z:avisio¡~el, ve 

o uozar do !es prPrros._ati't_aB Ca su cergo. 

En nuestro pa!s 1 5e ha se~uido por costumtrn qLo ~l Socre

tario de RaJacionr.s Ext1Jriores firme el ex~q:UáJ..:·~r. 

Ramón Xilótl 
30

, nos dice "que la, i:o~ven~i.Ón c-ons_ljlar,_ Mu11. 

dÍ1>1 no obli¡;a o todas las partes a. ~c-eptor-c.Snsuie• hononrion-

30 Ibidem p&¡¡. 102 
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sino !dmp1~11i~~.,te p~e-~é 1~_. i~stitución ;::ara qu'l. on forma eminente

mente fecÚl taÜva ion os todos decidan si han de nombrar " rAcibir 

:'lmi:i·;:,nario& consulu1·as honorarios. 

En ~¡ rP.glamnnto de la l~Y orgánica de los cuorpos diplomáti-

coy c~r1auler m~xic~.;o art. a1, disµ~;1e ;uo el agente con&ulor se

r6 nombrado por un c6nsu1 general o un cónsul con aprobación de -

la Socretar!a dr. ílalaciono~ Extrniores y can el objeto de auxilie~ 

los en ~u~ trabajo& cuanLo los iu~ares se er1cuentren a1njados de -

'::l nombrer:ll.nnt.o del c6n~.ul hono1·e1iwJ p •. ietio fi:Jr revoceble on 

c::ua1quinr moniar1t:i. 
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2) Obl igoci6n 

El caráct•r de lo dnsignaci6n de c6nsu1 hono1erio, "º por 

el rengo que tienP., ni por ias funciones quo debe rea1iza1 ue a

descuider la ropre~entotividad que se lo ha confiada. 

Aunque su actividad no sea muy reconocida, es ~ecesüria ha

cer notar que va o proporcionar un sPrvicio mu~ necesario al país 

el 4uo sa encuentra subordinado, muc11ec voces el cdnsu1 honorario 

se va a considAror como un servidor do segunde cate~oría; esto se 

debe a que no va a tonar loo micmao ;1rivi1ogios e inmunidados que 

Bl ou~nte consular prof~sionol. 

Lo principal obligoci6n del a~ente co~su1er honorario, la -

Vb e m~rct!r r.1 art. 55 dr- la Convención Mundial de Viene, donde 

seí'\3la qun 11 Sin perjuicio de cus pr.ivi1n9inri e inmunidedeu, te

tas las per:..onos c..u~ gocen do los mism.,s, deberán re~¡-1cté•1· los -

leyps y tPg) amP.ntns del r-&todu receptor, ta1110i6n ostnrén obliga

dos e na inmibcuirae en los es~ntos internos de dicho estado. 11 

Estás co:1di~ioneo deben ser IPs11at¡•das ya 4ue van o defi -

nir 01 cerácter que tiene el ogento consular h~nororio, fronte 

a la soberan!a del estada recn~tor. 

Onntra de lao actividades que von e desompe~er eene10 lOS -

siguinntns: 

- Legalizer~ri documontos póblicos expedidos por les auto -

ridt11.Jes o por nott1riot. púO¡icos ~9-iúJ_:_dis-trita--consular. 

- En el ceso de nuestro país, los c6nsu1es eeteb1ecidos en 

puerto a~istirán e la marina mexicana. 

- f:n .lateria aduar.Pre int"rVP.ndi-án an e19uriO·t. l!!IB?eCtos de -
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le importaci6n de mercancías, 

- Participarán qn actos de control sani~exio, como lo rola• 

tívo e epidP.r.tias i:,un afectan al ser humano • 

... Docume.1ti:lrán e extrenjoros de dstF-rtlinada nacionalidad pa

ra que puedan ingrcsnr al país que ro~resente el cónsu1. 

- Promoverán en gran e»tensi6n les re1ociona~ comnrciaJes, io. 

dust~iol~s, financierao, turísticos y comerciales. 

- Prornoverén actea eced6micos y de intPrcombi•.l cul turel a -

probados por el em~ajedor y él c6nsul del ~'-º dR;:nnaan administr.!!. 

tivamentn. 

Infarme1~n de las cucAsos importa~tPS GUO ~curren D la eM~&

Jeda o con~ulados correspondientns. 

- Tienen la oblí8eci6r. de (i,,.,arvr ~u corre!'.pondr.ncia Jri.1Jt1dv 

de la oficial, con ostn •e prRtence le inviolo"ilided óe l• oo -

rrP.cpondencía of iclel. 

~ Deberán usar las fn1m~s y modelot que les ~ro~orcione su -

peís si;uienoo los proc~dlmlontos ode~uedns. 

Rea1me,1tn 05 muy extr:nso el trai.lajo que ~ave real izar el cóu. 

sul hono.rario, do esta maoern &u actividad edquiore un c•1•ctf1Jr ., 

muy import~ntP. y serio, por lo que el cónsul honorario dPb~ a& -

tar conciente de esta situaci6n y debo deserrollar su actívidad

de la mejor manAra. 
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3) Privilegios 

Se-ha dÍ.chcl. ci~e _el·.a9ente Consular honorerio, va e gozer

de p r iv i~-'?~-iobf_:~;'.~-~-~b.::.-~-~:-:--~-~-~~-~ .· g-~_ad-~ -que el 9gentc con su10 r de -

carrera. 
'··, ;' 

Esto .~ftu'edón .so:·he dodo por el cei/icte1· de les fu~cionos-

que ve~ ~·a d-~Se~,~-~fía;r, -~~·J·n i:?m~a-r_go no :ior er t-, se ve a rn!" ta r im-

po~t~11~~~ a·sp ven ·e men~~preci~r le~ actividades cuc r~elizan ; 

simpi9m~nt~ la actividad dRl c6nsu1 hanorurio, ve más enc~minadn 

o titi ~c~ividede~·caraerci~lo~ y por consiguient~ se buce~ lama

n~~~-~~~ª 4üe ~eoti¿n su tro~njo con mayor facilidad, es por eso 

q~n_v~- e -~enFr ciertos privitegioG 1 y va B carecer de otroo, ye 

que al c~r~ct~r do s~o funciones ~o !~s va n necA~itar. 

Estos privilegios no oo van a extender a los rainmbros de la 

f~miJia do un--funcionario consular honci~rio, ni a los de lo fe-

milia da un ""'PlDada ca"su1ar art. 56 frece. llI 

Dontro de P~to$ privilosios concedidos o un cónsul honora

rio s~~olo los si;ui~ntes; 

Los fun~io~mrios consu1~res hano~erine, salvo e~ufi11os qua

Ajnrzon en P.1 eat~do racApto~ cualquier profesión o actividad e~ 

merciol on provecho propio,- es-tarán exento& de los oblig_ociones

prescrites por las leyes"y reglamentos de ase estado refarantas

a la inscripción;de extrMjeros i. a permisos de residencio art. 

Como •se ·iia eprec'iedó, este privilegio lo van a disfrutar 

tembHn icis c6n«Jios d~ é~r;:ere. ·: 

También ve ·o .ester exento de. t9.de pres'i:eci6n personal y de 



-89-

todo servicio público, así como el cumplimiento de obli;acinnos 

de carácter mili~or, es¡le~ielmon&P las que se refierrn a requi

ses, contribucione& y alojamil'!ntos militar~s que in1pon:::a el es

tado receptor arts, 165 y 67. 

Va a gozar de BXPncin-,es fiscales, pero tt!tés solo e.o vrr. e 

referir a los impur.~tos y grevémPnes ~obre l~s rrtribucioncs y

emalumentos qun en formo honorífica percibe el ~~t~dJ rr~1e!rn

tado, todo evto como con secuencie del ejercicio ·oe las fu~ ~icnr.f. 

consularP.e art. 66 

Se puede a;irAcia.r l,ue el c6nsu1 honoxario gozeirP de ~rivi -

iegio& relacionados Gnicemente_con 01 cer6ctrr de las funcicrrt

que desempeñe, ébta con el fin de proteger lo soberanía ciel es -

tado emisox, ':/ de faciliter las octividedcs "'ua va a det;o1roller. 
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4) Inmunidedes 

El cónsul honorvrio por el carácter un sus funciones 

va a tenl?r un nGm~ro muy limitac.io de inmunid~des, pese o .. 

eoto le Convención Consular d~ Viena, prev~ que el estado-

r~prnaontudo puPd~ renunciar tanto a los privilegios como e las -

inr:1uni<ladP.~ dr. r:u~ goza el cAnsul ho:iorerio. 

El c6nsul honorario es inmune a le jurisdicción administre 

tiva ';!' judicial por actnt> r:ifP.ctuad'Js en al ojercicio de eus -

funciones ~~nsulares, ·ye. que estás no les vo o roelizar en -

nam·_rn µro~tia,. sin"l a nomSr9 dnl osi:C"do rP.~i-1:1sCntEt·da, el Astado. -

re¿~_~tar, ti~nn ln o~li~~ci6n dn proµorci~n~rle le protección no

ce~arla ~n C~fin de necrGiter1a. 

To1;1t.ié11 dm.1~ garuntiza110 le li;;,~rted de tránsito y circUl.fa. 

ción nn nl territorio dPl país receptor, siempre y cuand~ no so -

trDt~ de zonas prohiUldnG o de sr.suridad nacional. 

Se puedo epreciu1·, quo las inmunidttdns qÜe ua a tener el 

eón su] 1 nunca VD ó ir rm l!antra dn le soberanía, ni do la into

s_ridRd dol estlldo recr.ptor, por lo c.¡uc éste dPbe actuor dentro de 

un rnorcJJ legal nstablccida, y sin s¡;,~_irse de los linoamientos 

ctUI?' ln rnarca ol P.stedo rP.cnptor. 

E1 Ct'rlÍ~t~r honorario del c6nsu1 ua a implicar qua 

les octividadnt quA realicn pernzcen de ceráctnr priuedo

sin ~n1bergo ~~ nu~d~ epreci~r ~ue no es así, JO quo ven en-

jUP.GO lo administración p6blica del pa!s quo repreoonta, 
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Oico Max Sorl=!nson 31 , que ºEl c..Jn~ul no perc~bi.ré 

sueldo ol9uno ni uJtr.rior recompenso. 

Esto es pnr e1 dP.s~mpena de sus funcionn~, e~to s~ ve on 

n1,1o~tro país, ya GUe ol tPrminer su nombror.iir.nto r.o 19ci -

birá indemnización alguna; esiralsmo el cónsul po~eré los ges~ns 

c:ua su funci·:JnE'lmir?nt.J acrtsione corno rento, tnl~fnno, luz y otros 

sorvicios 

'!_, 
-,, 

31 Manual de DerRcho Interno~ionel Póblico 
E'dit, f,C,E, 1%0 pá[. 410 
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O) OFICHJAS COtJSULARf:S PflOFE:JIONALES 

El establecimiento de le Oficina Consular Profesional, va e 

dependnr del consentimiento que oxiste tEtnto del país receptor .. 

como del que envía 11ara que fije su sede. 

Se lo ve e dar estn nombre por el ccrácter de sus funcionos-

y por el personal que labore en olla. 

tos trámite~ que realicen, como es el ceso de nu~stro país, 

oo von a dar por conducto de la Secretario de Relacione~ Extori~ 

Estas oficinas, ven a treter dixectarílente con las eutoride-

des gubornementeies de su jurisdicción y con las tJe otras jurie-

dicci<mf'ls, en todo co~o, dnben dar eviao por nocri to el consu1e-

do general del que dependen. 

El art. 15 del Roglamen to de la Ley org6nico del Sorvicio

ExtPrior Mox!ccno, dice ''Que loG oficinas CQnsu1orRs, depend~ 

rén dirnctamentn del SocretE.,J.in dA Relacionns E:xtRrioros y s61o 

n éste corresponderá darlo~ o tran.t>rnitirle.s órdenes o inst..ruc -

cionos. 

1) Su Establecimiento 

Se dice ~ue e1 primei· tifer;iento GUe ·debe darse para el esto -

blocimien~o de une oficina consu1ar profeoiorial, os 01 consenti -

miento del estado anfi tri6n. 

Está disposición , se encueñtra· regulada ª~«·ª1 art. 4o. de -

la Convención dA Viena, Y dicé l·o: d~\iie~fe;' "'No se podrá esta-
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blecer une oficir.e con~u1ar en el-..-t.~rr(ta~:i~. de.l estedo rccatitor 

sin su cons~ntimiento. 

Otr~s convancion~s, presupanen.Gue el COD&cntimiento se o

targe, desde el momento que el puís rnceptor abre su territorio 

pcre. el estableclmirnto de U'.la oficina, ee dice ~ue 01 carác·~or 

~categoría de ln misma, lo va a definir el tipo de funciona"io 

GUe ln ocupe, es de.:; ir tii 01 cónsul es p;:ofn!;.Í"l:•el, le nfi~ina -

también lo snrá. 

El mismo art!..:ulo 4o. en otro da .!:US ,:iárrefo:s., die.E' ";:;ue -

el e<tedo GUB envíe, dotnrminará la sede do la oficina ~:moul•r, 

su eles"!· ':J su circunscripción, si nndo oprobedes P'Jr ·e1 --f!-3~do- :re-' 

ceptor. 

Está libP:rted que sa otorga a le::. po!taf!~ qj'.;e ·Ó.~·~t~n-,-r9?-IEL

sen\.c;1tAs, os, un ~ns ta de c::mfianza y_ em_~_stt.d_ ~~e. ·~{:>"e~'~,~~¡·~·<:·11 -

cepto1· depo<-ita on ellos, ya que les do certn ábier_to p:_~_~a-_·,¡_-<io:·--

fijon cu sede, Ja funci6n de lo oficina y· e1_porsor.n1.: :;úe ta o::
cupo, r:iio 1µro y cuando no contrc'ven5e obt6 sit~,-~-ci

0

6-n·, lDs.- (Sye-~

intP¡nas del país rece~t~r. 

En Cl t~rcer 11á1·rafo del ortícul::i lH~t..,ri'.1r·í ~-~-.: ¿·¡;·~ 11 ~··~!!) ·el 
_.,-: . ·. 

ostaéo c;ue n.nv!e, no podrá m.,cifii;ar· po_:.tririor1;(~ii~:!-!-_ i'O· -~·~?-~:-de .. 

la oficina c:ms-.. 1er, su c¡as'? ni le circuri6;:;·rfpción ~onsu~Dr, -

sin Pl consRntimirmto del e5ttido rec!>p!Ór. 

Lo misra:i .f.e eetablace pnre_lo __ ._e¡i_~-~_;.-~~·ei r.:'~_un vicqcónSJ!~do-

o ag~ncia conoular; teop~cc re ~~2r6 abrir 

la s~de d':' la oficintt c::i:i.ult•r une tiPPf::nder1cia G..;e f.;r.;.e Jar~e -

de o~urllo, sb ;.aoor obtenido previamente et c~c.-entimiento del 

entec::n reco;:>tol'. 



-94-

Estos lineemier.tos que nos morcEi el art. 4o. nos hece u.el' -

que quien merca lo paute pera GUe se r.st~b!Pzca una oficinc con

sulor, v~ 0 sor el ectodo rocoptor, 61 oecidir~ 6i le conviene-

la e~ertur~ de le m1sma. 

Les oficinar; conGula1·e~ pr'..lfDf>ianelP.s, van e te11'1r une cla

sificoci6n, está surge de la práctica internacional, y es recen~ 

ci~o p~r el CorigrPso de Vie11e y elilat1ece aegGn su catoGoría lo• 

si¡¡uiente: 

o) Con&ulauos Generales 

1.J) Consulado& 

e) Vicecánsulados 

d) Ag_enci~s Cunsu1aree 

El coneuledo general y el consulado , son oficinee·~ue de -

penden de la Secr~tei-íe de Relaciones Exteriores 

Los vicec6neulados y les egcnclas consulares, ven e Ua -

pender del canoulodo general y del conbulado, 

. Se l1e dicho ~un les fu~cionee qun vnn e realizar, son en no~ 

brA del astado que les nnv!a, sin embar~o pueden de~Bmpeílor fun -

cianeG a nombre dn un tArCer ~stado intAreo~do, sie~pre y cuando-

nl e~~~da rPcnµtor sea notificado y no sn oponca. 

En cuento al número de mi,.,mlJroa c,;,;P debe integrer ie ofl.cine, 

so conGidArtt c;ue an CE'SO de que no exista ocuordo previo a este .. 

respecto, el estado receptor, podrá exigir que el número se man -

tenga dentro do los límites que considere " razonablos " y norma-

les según las circunstancias y los noceoidadas de le oficina con-

sular do que so trata Convención do Viena. 
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2} Las Prerrogativas 

Los oficinas c~n~Ulares profe~ionele~, por el r~conocimien

to que se les ha dE1do, en 5U calided de orger.isrn:os, ven e ;;.ozsr

dR una s~rie do prnrro;ativas qua von e fecilitor el dQsec~effo -

de s~s ac~ividcdo~; e su vaz ia Convención Conful~r de UiPnn, les 

t;e dedo une c1rsificl"ci6n que es la GLi<' ~" ~ta t,m<:·d.:i dP tese y es 

la siguiontP.: 

"Las fucilitiedes, !ns privil~gios y tas inmur.idftioz. 

Al hab1ttr tie les facilidades, encont•c~cs ~ue er. el art. 20 

del Conkraso anteriormente menci~nado, SAñDl$ que el estado ;n ~ 

cep -~or, debe concednr a lt!S aficines c:msutarez, todas l~s fet.i

lidade8 poro su d~Le~peílo, 

Esta et>, que det.P. facilitar los trér.d.ter. t;.uE' el ;;ersonel l'r.• 

quiere, otorgándo1 ea un t1·eto Pspr.cial. todo P.t to por cort:fl\..t.r,, .. 

ci~ dn i~s acunrdos ~uo han retultedo nl rPspnc~o. 

En osta mismo Conv"?nciñn, so r-!:'teblncP. nn rl art. 30 1 " c.~e 

el R~tado rPcept~r, deba co~pro~ntrr!P e facilite: lo od~ui&iciAn 

en t~rri ... ,orio, o por el P.~~~d(1 t;~P,: en·J!o de 10.s iocr-/ ef. r.ec.2. 

serios ~aro lo oficina con.ulcr, o ayuderle e outArer1oa

de al~..:na otra monora; tamttián debe auxilia.:lo~, pura quo 

conaitian a1ojamio1to adecuado para s1,.;s mii:?r.ibros. " 

E:stés disposiciones , van a ryudor o QUP to:·to el fw!J. 

cionario consular como t=1dos r.us miembros, dPS.1"'-:ipei1en euE lebo.res 

Sozanoo do la saguxidad c;ue t?s"tos acuFndot ¡ob ot·:i:1;_19n,. 

Está od;uisición de locales r¡uo nencionor. los tiat~c1s e;¡, 



tebf P.ce .Xilót1 32 , 
. . 
q·ue_ -'~da_b~ ent13n9ers.~ tan to en propiPdad cama 

. ·: - '"'-' , __ ; 

en 'poaáSiór(~ de'·c,)ñ.fo-rrñicJiúf co-ñ ·Úl-é"'' 1eyes -del estac.i:: receptor." 

r!uP.stra- caristituci6n Bn el art. 27 frt,cc. I pórrafo tr>rcri

ro, dicta quo ''El e~tado, dA ec~ordo con los intPr~~~G pÓblicos 

intP.rnos. y 1oa principiae: dP rPci;-irocidr-d, p:Jdré a juic.io de la

Secre1:er.h1 de Releci".'nes Ext,..rinrnt., concednr autarizeci:5n a los 

P.Gtados ~xtrt'njerot :1ara que adq~,ic-ran, en Al tu::rr permanentr:?-

de la raoidoncie de ¡os podRres foc,..rales, la propiedad privada-

dn bi~nns in~uabl~s necP.s~rios para el servicio directo da sus -

Sin nmoar..;n ac..~! no s~ habla de los consulados, pr.ro se en-

tinnde por medio del párrafo antniior, que la misma Secretaría de 

Uo sn v~ a ocnptflr la nxprapisci6n do Jo~D}es consu1ares, e~ 

tá dispooici6n lo srílala Rl ert. 31 p6rr~fo cua~to de la Convcn -

ci6n Con~ular de Uiona; ya qu~ esto im¡J]ic~ríe nl prnvio rAcono -

ciminnto de le propi~dad por leE oficina& c~n~u1ar~s, l~ qun n;, -

ns econt~do r1or nuestra Canstituci6n. 

La Conv,ención CortG'...J}ar r·Jéxii.;u Ori tónica, da fuci.tiUac.Jns cm ... 

su art. 9 fracc. l y Il, para qu~ 01 or;tado rnpresontada, yo soa-

pura ejercer funci:incs cnnou}erns o po1a la rezidencia de un fun

cionario consular, tendrá derecho df1 construi.r edificios, en los 

terrnnos que haya adquiiido al efecto. 

32 Loe, Cit. pág, 11 3 
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Sin e~bargo est6 situación, ~o convi~rte r~ copropiPt~ria

al ast~do repre&ented1 con el pr~piet~rio ~~e A' ~l P~~edo rA

ceptor. Ve que le Rdificaci6n sP har6 dR acuerdo e las leyes de 

canstrucci6n del país r~ceptar, y cu~rirá tJdJ& !Js reGuisitas

GUB se le impo~~an. 

En ol art. 31 del Cnngr9~0 de Uieno, dispone la inviolaUi -

lidad del local cor~ul~r fre~te a t~rc~r~s, SAílo!~-ca ~.Je Pl 

paÍS r~ceptor, dPber6 adoptar fas medidcs ,BCA~trias pare pr~tn

gpr los 1oce1~s c~n~ulorPs , 

Les misma~ ~ficin~s, gozarán dP li~ertad de comunicaci6n, -

para todaz tos fines aficiotos art. 35 de le mi~me Convonci~n. 
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b) Privilegios 

La ·aficiria Con::.u1ar Profa~.ional, para el dP.E-P1,1p0ílo di:;i sus 

funcian~~, va a gozar de une ~nrie de privitngla~, con e1 prop6 • 

sito d~ c;u~ ~umplan su misidn de una ~ianera adecuade y en un Dm -

biente de cordialidad y respeto, a continuación sr-lDlO los más e~ 

1aunos. 

Los miembros ~e la ofi~ine 1 ticnnn el dP.recl10 do us~r e1 es

cudr1 y bandera d~ su peí&, ~stos ou~dnn srr colacodos en la entra

d~ clPl ~dificio ~u~ ocu~~ la oficina, y en el lugar de residencia

<l~l jefe de le mi~o1e, Está disposición ue encuentra asteblocidn en 

ol art. 29 del Con~reao de Vinna, sin m:ibargo se prevé que se to -

rnur&n rn curnta laG 1oyrs y usos rospectiuos dPl estado receptor. 

El párrafo 4o. cinl art. 31 del mismo Congreso, estebl~ce lo

oiQuinntr.: 11[os localRs con~ular~f;, mu'lJles, bif!nes da le oficina 

co_nsu_1ar y los mediar: de trensporte 1 no í)o:Jrán s~r o.bjntn de nin.:. 

gu11a r~quisa, ye sea por rezones de defensa nacion~l o d~ utili -

dad ~úb1ice •. 

En c~s'l de Uorsn lo contrario, 01 e~.tadn IRCf!ptor proverá ln 

cxpropiaci6n y 11 pagará al as'tado que Rnv!e une crnnpensación innl.2, 

dieta, edncuoda y efRctiva. 

Está dis~1o!>ición no se acepte en nuestro pa!u, ya que se re

fiPre al darecno de expropiación, y esto prnsupone le propiedad 

del P-stado que t"nvía, sobro Fil territo'rio nacional, esto cont1·a -

viene las dbposiciones del art. 27 constitucional, 

Tambiñn gozarán de exención fiscal, lO establece el Cangro-

so de Viena en su art. 32, menciono que "tanto el local con -
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su1ar como le rc&iGencio del jefe de oficina consu1or del esti!do 

que envíe, estar6n liUrrs de todo impuesto y yreváme~. 

Otl'a excepción fiscal, ea la GUB De concPde por las percep

cion~s ~ue r~cice como pago de dureclios y ar~~cPtes ~,~ los ser

vicios cop!ul~res ~ue ¡1rezta, e~to aportP de ser re~u!edc por va

rias Canvencionn&, ha surgido de la costumbre internecioncl. 

Se dice ~un tembiAn podrÓ importar los oLjotas d,,r-tint'dos e 

su uso oficial, cnn ~xa,c16n d~ impuP.~to$ etiuoneros 

sa1uo yastoe ciA acarreo, ~lmacrnaje y otros si~ilar"t ert. 50 

CongrP.so dP. Viena. 

Al conc~d6rcn1e~ ~stos dP.rrchoo e las oficinas c~-tulo1r~ -

surge la obli9aci6n dA <JP todos los peísAS miembros do lo• di -

VP1sos Congresns ~~e ~e ha:~ realizedo rns:1etcn est6s diL;io~i~!o-

nes. 

Esto ve a uarceir uno bilateralioed entre Pl po!s rACPf.tor y 

el país GUR enuío, y por lo tanto dPLen cu~1p1ir con las dit~osi

cion~s eric::imendados. 
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e) Inmunidades. 

L0s ofic.:in~s Con_sularP.~" Px:ufe::...fórlcl1~i::, sozvrán ciP. une s~rie -

do inmu"1idades r~·teblecidas e~· .foitíl8 pt°.incipal ·en e} Congreso de 

Jirma, y rlun_ deb.Ellrán so.r res.Pet~·da~ por todot.1· las paises micir,bros, 

ya qua de esta r:ia:iera ·se fo-rmel"á el ·.OP.re¡:,;ho .Internacional• 

Gamo ;1rir.ir:r fundp,mento' s~íla16 l_o i:iguinntA: 

Lo~ locel~s consu1ar~ri, ,snr6n. invialablR$1 a61 como las re -

sic.i""'~clü~ dP lob jf?fP.E. de los mirm:':lt·, e&to la AEtEttllm•P 01 r.rt. 

31 de tii...:il.:i Co ·\r~_tf., diciond:i lo si·JuiontP: " Les aut'lridedPr del 

P.ZtvrJ:i--r-Pce{1t:;r, no poúrf.n pe!\'3tI~'I ,..n-10 parte do 1os loi;elcs 

cond•J!t1i·P!i. r:uc Sr.i --utilice exc1usivarn~nto pera P.l trabajo dR le o

ficina con~01~r, ~~lvoccon ~1· c~nsPntimi~nt~ del j~fD do 1~ nfic! 

na c.-:tnsu1~r __ ,, dP- -Unn Óc_r-ii.~f:e _,_GUB Ól ú~E>iyna. 
~ ' ' - - - ' - - ' 

Lo Convo~-:ci6n- c~·n :Gro~, oret~,--,,~, fJl'OJÍAne otro coso el raspo.E 

ta, 

"Cua.~do ;~-~cliD ·Orthm, ·jü~i~-iOl cor.·::.erit._ide_ ~_ar ~~ Sec~etario de

RelaciOnn& Ext~ri!lre_É·: ·. 

Ot1;a di_&¡1osici6ii -es.tao1ecP ~uP. · "1os-:O'Icf~I~_d·~- ;y .~ac_ume:itos co!l 

suJ.,v1·~.s sPrar(si~~-prO inv16í~61~5 db-~dt?-~ÜfC~~,:~·~·b--ci::e·O:~:e~:c·~Pritren 11 
,:;-, ~. - ' .. ..- ' -

oi-t. ·:::2 Co • .,~_resa de Vir:iíia., ; ·-:_.: :. ::·,>_'_:-.:~. />· 
.To1.1:rnca. S9. viafará la cari:cti;ioni:!nnCia ··a.ficfel UB :les nfici -

debor.ioc e-. tc:mder ·paf-. óst_a tó1mitlo y 

?o:.d"'Pcie of'iciel 1 srt va'· e PntP.nd~i 

dice 

todó 

lo -stS~irin_te :_--"Por 

).t' c~rre~1:J_1J;':d~ncio 

tive o la offcin~ consul~r y a au~ funcionns. 

-~orrn!. 

rela -
LeL vo\ijas consU1orrs goi•»án de inviolabilidad , entiónd•oe 



por ~stae 010¿ oul to," o buÍ to 

exterio~As visitlee q~e_va~· a~ 

drén corrPspor:'d.r.ncie 

Cor:gr~~o de Viaria. 

d) Ollliiaciones de 

Al neblDr de un tercer est~po, 

no es el ~ue erzvía ni et recepto~. 

La c~rrP.&ponde,cia oficie! Bn 

mayor, a VP.crs ll~ge a territ~rio de 

v,ez tendré la ollligeci6n de proteger 

caso t!A valijas consu1arcG, no pé-inii t.i-rá --~-U'i?'.~-~;tá&- s-Pa.·.·- viol~ -

des 1:1rt. 54 fracc. 111 'J IV dri la Con_v_?,nc(5~-·-·-d·~·~\Ji .. ~t". 'J CitP -
. . 

r.n rarme tnxtual : free.e 1~! 11 lo__s_~_t~-~C~_!::i--~---:~~~ '..t-(:t.._ -.:~ni.."cr: .. 
. . 

rán e: lE' corre~1'onoencie oficiol·-~y e-·;la~--:·det.J~s---b-OClu:-~ic~¿l,g.n. o'." 

: . -~ . . . ' 

fro, la r.iie>ma libertad y protecci'ón ttUe.<S1_ ~~;-,_ia-:Ó,': .:_~~.r..pt_9r _1Htá 

ouli~ndo a cancPderlP.s, se l~E cx~_P.h~_t:'-~~-· .. un .. ~ .. ~{~-k~.o~-~-._o ~-~~_\!ali
jes c=>nsu1ares en tránsfto, ·1a miSr.;a'' .iri\ti~·1o_~i-f;:id -~1 p-fOtnc-cr~-n 

~ua ~1 ~stndo- receptor. 11' 
.. ~!=·~-~ 

Le fracción 

·.-.,· :','.·: 
IV , dice':" i_• c,de ·i~:G ~is~-a~:. dis;i"J~i:::lt1ne~ te-

aplicerrh e las cJmuniceicio~.C?s<~:Í.fi;:~:~l?~~- ~~>~~¡:~j~:;_·:·c"o~-~~la~.,s·, 
cuye _¡11·_r.s~ncie -:in: ___ ":l ___ ~~r_;·_i ~~i"~Q_·_;~_e_r~~~~-ni~-'J~=-~;~Qj_-_,:~-~;.~~~~~,_-~ ~- _-..!n 

cosa de f~nrza may~r. · 

Es necesaria c.o·nt idr->r!'·'r ·"qu_P. d~::.;:u rs · d p, -~:e ;·1°:~~ IE· dP..l :_ti r ti 

c:..11·1 a~·te:i,..r, p·.;ndo dn.:ir .c.Jn-:te·nto le c-:rrS?SP'J,-.~er,.::.ie a~!. e:>-
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mo div!'rsoz obj~tos ~n caso de que liPQ'.JAn a un estedc ~'"'ª no 

sea ~l int~res~do, ésie tiena derec\io a obrorvtr un ~ren resµato 

e ésos' objetos, ya c;uc por ningún motivo Pn el CE1::u dA la corIR.§. 

p~ndRn~ie, dnbo ser violade, lo mismo sucedera con los valijas -

corHiUlfl!'P.s, :;a e.un Pn car.ó de hecer10, utcsioncrío problec11es Gue 

podrían rndundeI en la vida consular del propio pal~. 

3) Obliyacionos a le Oficina Consular 

Toda oficina con:.;u1a1·, dec.de Ftl momPnto l;UB S'J instale en 

el paí~ rP.ceptor, ve o uozor de una serie de facilidades, privi-

1 e:1ios e inmunidadea, sin Pti1bét1·~0 ve a tenr.r quP. \;Umplir oblig.a

cioneG Gur in ser~n impuRet~~ y qur. ou adecuad~ cumpJiminnto va 

a fuvor~cP.r las ro1ocioner- entre el po!.~1 rocept'lr y fil qur rinv!e. 

Eetá situeci6n PS c1~ra, ya que e~ sabido QüA a todo dero • 

cho carrnsponúq una obligoción , éste principio ~r. cumple en S!,. 

táa octividfdes. 

El ert. 24 del Can0reso de ~iena, s~iala las figuientn~ di~ 

pnsicinnns:. 

11 1.- Sn n"ltificerén el Viiniste1io de Rele.;innes Exterio1·ns 

del estado receptor, o a la autoridad que éste designe. 

a) El ~ombran1innt~ do los miembros de la oficina consul~r, 

su llegada pare •l ejercicio de sus funciones, eu salida defini

tiva o la torminaci6n de sus fun~ionP.s 1 y loo cambios quP ocu -

rran-~n ~u-condici6n jurídica durante su so:._cio on ia oficina 

consulor. 

b) Lo l:o&e~o _Sblida defi~itiva de touc pnrsana d• la 
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familia de un miem~ro de lo oficina consuler. 

e) la llegada y salida de ¡os miembros del persDnDl privado

deben avisar cuando dejen de prestar servicios. 

d) Cuarido se contraten residentAs del estado r~c~~t,r como

miembroe de le oficina consul~r o miembros del per~~nal priveda -

que tengen derecho a privilegios e inmunidndes. 

Con estás disposiciones, sg. pretende G.JP. el ostaao roce>.:t.ot 

sna informado de todos ¡os cambiab ~u~ 5e dan en une ofici11a con

sular, se hace con 01 fin de que exi&ta comunicaci~11 ontre uno y 

otro. 

Cuando las misiones di~¡omátic~s, realicen funciones consu -

lares a trev6s de sus secciones consu1eres, fP. n:itific;.•:-é ér· i -

gua! mc~nxa el nombre de lns miembros do lo misi111 que o~t~n ca -

mi~i~r·~doG a dicha socci6n consuler o de los c6n6u}Qs onc5rgedas-

da la mi •~a. 

Otro de lti5 utl.tynciones d-01~ pR-.i-uo~~l cnn!ult•r_;_ .. -~:utilizar 

el local en Pl qu" I"'sidan F?n 'forme f!XClUEi11e1umtP. corn;Jetlble con 

ectividadBs cnr,sutaI"G• es decir el local n6 p~Rde ~~r:utilil~d~ 

par~ nin~~n fin ~~~ no sne con$ular, esto lo r~GUle ~l ·art~ 55 de 

la Convenci6n de Vie:ia. 

Tampo~o t;~rán utiliZac'"'os éstos- 1u~c.~"E ... ccmo r~f:..i;io cf~ ;Jró. -

fugas, ni de aeila, tPni~ndo lo obli.:.aci~P los f' . .mcio.nt:i·r~os c.o:i -

sularQs d,, c•1treqvr1os a las eUtoridades: que l~s reC:lemen. 

Tambiqn SP. dice-que los archivos- conEuterec-~018-m~rftn- -guard.2,-

.rán docul'ilrntos oficiales, es decir sólo ~oc~rne;itos necnsu:-i::>s pe

I'"fl ~i t!Psqmpoño de la f..irición consular. 
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4>) Clausure de Oficinas Consulares 

El esteblAcioniento de una oficina consular, no implico que

su funcionemiP.nto see siemprP.; ~ste puada ser c1au~urod~ en for

ma provision•l o definitivomentA ,· 

A vqcrs SP. cleÜsüra en forma provisional siempre y cuando -

existe ecuP.rdo tente del AStedo t,ue envíe como del receptar. 

En forme eutomética o definitiva cua:1do se rompen rn1acio -

nes consulares. 

A posar de esté situaci6n, el estado i·ece¡itor Retará obligado 

e rP.speter y protegAr los locales, los bienes y principalmente 

1 os archivos, 

Cuando se rompen 1·e1acion"'e consu1eres, el estado que envís

podrá ca~fior la custodie de los locales consulares a un tnrcor -

est~do siempre y cuando, lo acepte el estedo receptor, le misma -

función dP.SPmpe~erán, ye ~uA cuidarán los inter6ses del estado 

que envío. 

El ert. 27 del Congre&o l'lu'ldiel de Vieno, regule esté si -

tuaci6n y dice sl respecto: 

ti 1.- Cuando das estados ram~en rnlo~iones consulares : 

e) El estado r•ceptor tqndrá le obligación de proteger lfl. 

celPS con:.;ularee, los b~enos de las oficinas cnnsu1areo y los ar

chivos eón en caso de conflicto armado. 

b) El estado que envíe podrá co.,fier le custodia de los -

bi~nes s"naledos anteriormente e un tPrcer estado, siempre y 

cuando el Rstedo fRCéptor este de acuerdo. 

e) También el estado GUB envíe coofieró sys inter~ses y -
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el de sus nacionalPS a un torcer estado 4uo ~ea ocaptado por el -

estado receptor, 

2.- f:n caso ue clausura te,.pnral o definitivo de une oficina 

cansulnr, SP aplicerán 1as mismas dis~nsicianPs. 

a) El estado qu~ envío, eu11~ue no tenga repIPfenteci6n dipl~. 

m'tice y existiendo otro oficina con•uler ~n eJ t~rritorio. tie •-

BP estado, ru 0 de confiar o ~sta }B cust :cie de los locele& cQn&.!:!,. 

lares que hayan sido c1eusurados. 

Mediante est6 serie da disposicionee, se prPt~nde selvo~ueL 

dar le intqgridad de los bien•• dP. la oficina con•-lax, en ~l 

ceso de que s~ llPgerete e dar Bl rompimiento de relaciones con-

sula res. 

(otás di~po~icinn~s sin Pmbergo se van a c~mplir de acui.d·l 

al crlta1io de los goJerna~tRs rl~l estado receptor, sin em~1;~0-

su incumplimiento puode ocasio~ar co~flictcs ;uP pueden ~}PJar n 

ese pal~ al bloqueamiRnto por parto de ios estec~~ miambro~ de -

los div.ersos canvP.nios q1,.;c se lien dedo para f.it..tot finPs. 

Por tanto 01 incumpli•i1ir-qt·J do les rr~}as.. c,ue mercen éstns 

convonioe, .provocan q·Jo el pa!s inf1act~r Sf'1 le apliL;uP.n seni.:i,2. 

nAs que podrían adl;uiiir Jn cará~t"I ir?ternacional, al perti~i -

par en elles todos loe pe!~;s eliad~s. 
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E) Ofl CINA CONSULAR HONORARIA 

Se dice que la ofi~ina canGular Honoraria, ve o deanmpe -

íler sus funcionen nn los mismos tárminos c1ue ias de cerrera, 

" pero con las excepciones que le impongan les leyes del estado 

que repreoentan • Xi16tl 33 

La mioma Co11vm1ci6n dP. l/iena, sr.'iala c.,uP el Estado recep -

tor debRré tomar les medida~ adocuadas pare proteger las lace -

les cansulau~s, esto se hace con el fin do evitar cualquier in -

tromlsi6n o deMo ya sea a sus miembros o a la construcci6n mate-

riel. 

~stás ofiCinas también gozarén de diyersas prerrogativas-

siondo estás 

tes eXP.ncionos fiscales, solvo el pago de derechos por 

BP.ruicios prBstadoc. 

- Sue erchivoo, documantoa gozarán de inviolabilidad, ér.to 

pr"cP.pto corno se puAdo recorder, se encuentre· estoblncido rm Al 

Conyreso ~lundial. 

El astado receptor, pr:>1·1,1i t.irá lo entrada de diversos ar-

t!culon qu"' ven a "'Ster destinados el usa oficiel do la oficine-

consulor rmtre Al los: "escudos, bandP.ras, libreros, timl.Jres, -

sAllos, libros, impresas oficiales, muebles y 6ti1es de oficina

cansÚlar por el estado c;ue envía o a instancia del mismo " art. 

62 Congreso de Uiene. 

33 Ibidem p~g. 127 
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Asi111~s1110, tPndré úP~·ecl.10 a .usar .l~ bende.re del e·s~odo ~"P • 

erivíe y el eí_scudo en los miemos t6¡·mincs que el _cónsul de carre-

ra. 

Te~drá libertad de comu"icación, intercambiará valijas con-

sulares con oficina~ i~ualrs, ~it~odae ar. otros ast~dos. 

El loe:: al consular, solo se debe1á uti¡ izer para éstos fi • 

nes. 

ta Lny orgé.,ica del Snrvicio Ext0 rior f'lrxic·ano, mercare etl 

gunos lin~umi~nta~ ~ue attás "oficinas deban o~guir~ pe1a un efi

caz cumpliminnl~ dq s~e obligaciones. 

oficina co~su1ar hDnoreria. 

En !'lri··•P[ té1mino to.;> dl?~e .::imuniC'3I fec:;e ue apertUre J -

ios fuicionP~ a c~~mrrollar a lbs O".JtorideoP.s 'J e las cár..áras-

por raecii~ de la prensa al p:ib1ico en ger.nra1. 

E:! tiblar de lo oficina deberá hacr.r visites a lat ~rb -

cipol~s outoridadrs, debe estab!Pcer contDC~J c3n agr~pecionez

de r.iOxicanos, otras' oficinae dr~l ::,o~iel'f'o r;-.1?xico110 ::l ae'll6~ c-:¡n-

sulados con el fin do invita1lne a le CPI~mo~le de a;ertvra,~así 

corno e los ;:i1·inc.ipalRs sect0res dr. la i· 1 c .. st1ia Pl .:001P.rcio, -

can •l objeta da prrnPntar •l per•onal y explice1 91 caráctqr de 

sus funciol"\es. 
·e-o-- _--,=~- ---_-

o .. beré comunicar de la ep.ertux.ó por vi~., 'tnlrgrór"ica o 

La Di receló'."'· G8n a·~ol .~-~,e· -_P~-Sap~f tOS.:: y ::·s·P. rviC io~ cons .... le rRs

de la Secreta ría de. P.el~t:i[)~~s ,ú Ú~erÍ.orP.&, 
,. ,,_,, . .!·: .•. __ ,._,, .·,·. 

Al coneuladÓ genel:'.a1 ~',d~J'.caf~~rá del que oepe~ca, 
. : : ::- : ., - . ;-- ~ :-- ' ·:' . ;;. ;: 

Estos tratarán'. dir¡,ctámenh. con l~ representaci6n. consular 
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que los supervi~a y con la Secretoria de Relaciones Extr.rior~s , 

en los ces~s que 6otn los requiera. 

Deberán registrarse con la direcci6n cablegráfica. CDNSUU\EX 

Además tnndrán en lugar visible la bandera mexl.cana, en el ex.te -

rior el escudo oficial del país. 

Le Socretar!a de Re!acioneo C-xtoriores, provo~ré a los c6n&,!;!. 

]es HonnEerios do papelería oficial, de formes y madolos que de -

bon usar para al daapacho de los asuntos ':J de sellos of"icialP.S. 

El conou1ado Honorario dará atenci6n el público seis hora& -

diarias, deben coincidir con las ecostumorades por les oficin~e -

públicas y privadas del luyar, durant• lo• días laaorablos. 

En caso de ausencia de1 cónsul por un laµso mayor de ocho -

días y menor de quince, lo comunicará e la embajada o consulado

del que dApende, si es mo~or le ausencia ~o avisará tambi~n a lo 

S. R.E. 
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2) t;eturaleza de le Oficina .. Consu1a1· . Honoraria. 

Se dice que el cer6cter de lD oficina consulBr l1onorerie, -

sA ]o ve a der el fu~cionerio titular de le mismo. 

En la práctica, se podrían camc.in.;;.r los c6nsu::. es tanto de C.!?,. 

rrere como los honorarios, . sin embargo ésto no sPr!a conuenie!!.. 

te porque cada uno va B tener su! estatutos juríaicos. 

Una c~rac:tPríoti.:;;a da este rJficir.e , ns t,ue ~1 titular de -

ia miEima la constituirá con sus miembros, él 5" flOCflrgar8 do to~ 

tennr y pecar a ~stas por 1os servicioG quo ~restrn, eun·.~n ~ey-

oficinas que sólo est6n cor.ttituidas por un sólo P.]mnc ·:.o r:,t:r. An 

estP caso es 01 titular. 

Claramll"·,t.P. ~=? n'JtD t;JC' el estedo GUf! envíe, vo-a _cijPrc1:11· un 

control más c.'irocto con rn:pP..:tc e ]E\S actividedes c;u,,.. rr-ali:o:e -

lB oficir.e cons..:1ar dP. cerrera; le ofio:.ine. c:-nt. ... '..or l'.-:anr:-rnti.e,

ve a t~n~r un c~r6ct~r má5 privodo, _yo ~~e te~to el ?L1e ;~e -

envrc así c:-mo r?l titular dn la mis.r;ia-'obtcr.Urén. bcnoficio-s. 

E"'n la préctica 1 parece (1..ie o:;; -inn-eceobri~ GUC oxi~t.un 6:.\.r

ti~o de oficinas¡ ~in PmcergD !a actividad q~e cesqm~o~an es ~

mine:itr.;:ier.-..e. c:>mt:!rcia1, esto o;:asiona t;~P el nom:::.rEF.:ir.>r.t.J dP e

gPr1tAs cor.sular~s honQr~rio;, _ !~s ~~e r•ers~~a~ ~-~ tin~~n -

conocimiP.::to. en está árSJe. 

Estci po_r_ c.J-fúiecú~:~.Cia -n?oitaré- beneficios- a la t:aci6n re -

pr~tehtada, as por esto ~ue en acasio~~s oq nnmtrn~ e pers~ras

~uo ~o s~n naci~ne!af ~el P9teci~ que envía. 
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3) Acnpteci6n de le oficina consular honorerie 

En la ectue!iúad, lo oficina consJlar honoraria, no es mun -

dialm~nte aceptada, e:to se debe a que la oficina c~;1su1ar de e~ 

rraro puede cu~rir las funcionns de ~sta; sin emoarso as uno si

tue<>i6n que so deje o la libro decisi6n de cede país, par lo que 

la CDnverci6n da ViAna dBJB su e~taL1ocimie:1to o la facultad de -

cede país. 

E:xistcn •1a{sPS que rechazan a está inztitució.1, esto es fácil 

da explicar, y suGede con mayor frecu~ncia entre los más podara -

sos como son algunos del este de Euro~a y la Uni6n Sovi6tica. 

Otros países como es el caso de frencie y Estodos Unidos to-

l~ri'n e ecta ir.stituci6"1 1 aun. ue ellos no teni;an oficinas hono -

rariar., aca;.>tr-;¡ ]es de atto~ er1 sus trir1·itori:is. 

Un po!s ~u~ tiR~c el poder ocon6mico sufic~cnto, puede ins

talar oficinas conSúlarr.s profeSio~ales, és~as co~o DB sabe, van 

a dApando1· económicamentJ? Fln eu totalidad del país que las envía, 

q&to va e ocasinnar un gast~ el erario pÓblica del ~aís en c~es

ti6n, 

Par ostá razón los paísP-s débiles, i.;oma e.Jemplo las centra!!. 

mericanos, van a recurrir a las oficinos consulares honora1ias, 

por esto van a defender a la institución honornria, ya quA va a 

ser el 6~ico modio ~ue len permita c~nter con una r~d consular -

en P.1 extranjero, na 0610 p'Jr lo el?Vado dP su costo, sino tem -

bión pnr carec~r dP. par~on~l adPcuo~a. 

" r}o SP pur.dn noger c;uP Bl c6nst.il honarari:o q\,,Je cumple -

con ve1·dl\dRra voceciór; y CPlO les funcione6 qua se le encomien-
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den, ua a ser muy Útil al país que re~resenta; si se une a to

do esto, su personolidod y prr.t·ti~io, ua e elever Bl nombre oel 

pe.ís que reprP.sente y rnolizerá con ~xito le misión quP tiene 

que cump.lir. Ulót\ 34 

Por ¡o tenlo loa pa!aRs débiles, van a recurrir e los eón-

su1es honorarins pare qur set~sfogen sua dtvrrEtns necesidades y 

tratan dn encontrar en ellos 6rgtmoe eficirntes Y. pro•e9idos por 

les garantías intarnecionales de los c6n~ules de carrera. 

34 ldem póg. 130 
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4) runcio~es de.la ~ficina Con~µl~~ Ho~oraria 

. .,. ' 

Las flmcinn"S 'c¡ua··.varf'a·i desempeñar lo•· integróntes ªª·le r -

ficina c:~nsUÍ~r·:~l,~n·~:iar·i·~>~ \;~r:i<·~~ ~~·~muy v~z:i~Cee~···cD··l.Vi.CJ~¡e ·'tPr.rr 

pmente10 ;e~inÚ1i.clo~~ t'lgUri~s art!Cu1ó~ riel Re~t~m"· t6 cP !•-

LeY orgá.!ica :del' Se~vÍ.cló Ex.tiii'Í.or Moxicerio. , Y,·<'> . 
Los é6nsu1es y en su caso•ios vi~ec6~su1~-~·;ri';e;fbz-án do -

de sú distrito consulcr: :·:;;e· .•,· 
,· -:. .. :·,_ _, - . . ::? /.._ :·· ·.::;:.:-_ -~";)¡_>: "-:·.:~~-.,r,~y.;/·'.::-~: ·'.::::~:;..; _'.~/~ 

Los có.·:sules c¡uc se _ef'tea1.e_zc;_e_n--:-,ai"f~·2;it;:._-tq::.:,~-:v_fg~l-aren ::é'&p9i;:-.-
importt'n~es ~~ntro.·tj~:-_Í:~~ rf!~~-~D~i~i:-~ ~~-;, '"-i --~~-,_ .:_.

0
;.,. 

Vigilarán la i:nportaCión · d~ m~~ce~~!~s : n~e;~ro pal s., 

Participarán en; actos 'Clo.'c:Íntrol··s.e:it;orio,·'ontrc P.llJt 1a-
e·_ -_·_, _____ ._. ___ ·_-o"° -:.._~-~ _-_·- _;'_''.__ -- __ - _· 

p_revnnción drt epidemies.'.q.ue- _-efoc·lon- al ser 1iu.,1a 'J, Plt:gat =;L-ir C~ 
: -- . ~-- .. -- _,-- - - --

Non a las vegetolo:i .. y P.pizoí:itias GU" puod~n contagiar a lo Sª"ª-

der!~ mexic~no~-

En asuntos mi~ra_to_r~os, documentarán a c-xtranjeros ;.:aen· (í.;P 

viajen a nuqstro peis yo sea como turistas o trencmigrentPs, 

Co!o~,rorón con~misionqe o delegacio~~s ~:icie1~s e~~ e~ul~ 

Bl gobierno de M~xic~ e su Lircunscripcidn, t~oo r~to .can ~iras-

•ísti ces J/, _Cl.Jl tural "-"'' -,'---_,_=---\~~-:-~_-: .. ::._:~--

Tembi,;n tP· dl'Vn le o0¡i·.,aci:5n de p1omover, ·ot._~tLi5 acedé.rnr'Cos 

y·de intercambio cu1t~re1. 

MentP.ndrán informede a··1a emb~jeda ¡,ue les corresponda, de 

loa ~uci:iGr.is sotresoli'?n-;.11Js,,y los óe: suma im;::>ortencia, serán da• 

das a conocer a lé Secretaria de Relaciones [xt•rio:as. 
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Deberán separar ln corresponde~cia privada de la oficial, a 

fin de procurar lo inviolabilidad de esta. 

Para desempef'\ar sus fu•1cianes, usarán las formes y mode -

los c,uo leG pro¡Jr:irciona la Secrnta::ia dn Relai.:iones Extr·1iaif;:;J• 

Dnspuós de esto, se puede ob~nrver GUD en une ofic.;:!.1;u can ... 

til1lo: .: hn.,'lrEtrit• 1 S" van o dRsrr.ipeílar divqrsas ec.tividéu..lns e las

que ee les debe dar lo importa·1cie que morec~n, ye que va en ju.! 

g.o Bl preotigia Jel ¡Jaí.s qua repreoentan, y por consiguiente e1-

et,ui1ibria de las rP.locianatt intP.rneci<Jnele::- r.ntre los divnrsos

pahns. 
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1.- El nombre de c6n~ui, eporece por pri1ílPra vez nn Pl pueblo -

~mano cuando- 6st~ se orga~ize como fiepóblice. 

2. - En le Eded r·Jedia se incremrmton la~- ro1acinnr.r. cornnrciel P.S 

entre oriente y occidPnte, por lo ~ue t·l"I f;.r.CEln fect<JI"Ía!l en 

divP.rS(lS paíur?D parn e1 de5.1Jr1·0110 de erte ec~iviaed. 

3.- En.EspaMa, sn le ven a a~isnar divnrsas octividadn~ o los -

cónsulP~, entre ellos 5e en~uentra el cuid~ciu d~ la~ inte -

r6&9S comorcíalns, el ~~sR~p~~o de fur1cion~s admini~t1~;ives 

funcionns d~ i~fcrmaci6n¡ rnillizaci6n dn funciones ju~i~io -

4.- E'í' r;ue::.tro pels, es hbsta 01 r6t:i•1um de r,orfirio O!e2 1 dou, 

dA se promul~e le Ley Orgénica del Servicio Corsulc~ Hq•i=~ 

no; e~ul se eEceblec~ la divisi6n de-.cdns~1es profetil~n~tna 

y da carrera. 

- ' -
ca del servi-::io. Pxtr.!i"'r,.--ffl~xiCpna, 'promUi~acie ~or P.l liO::en -

,· ., __ ' . . - . ·, ' 

ci<.d~ José LÓ~ez PorÚlló, en e.i: .º~~ do 1961. 

6-.- La Secre-ta~r!a~--d(i- ReJ,aCioii.ee Ext~·_IiorP.·E>, cor;;o-d~:Jn+iUerc;ia tietl 

pod"r Pjecutivo, .tier.ri a su c_eroo l~ ob1i;;aoi6n de vigilar -

qu~ i~s ~-l?_'ti~·Í.~8·~.~-c.·de riUes~to ·p-~{s· cor(-10~. ·'de1_ oxtrenja"ro· 1 

-s·f:!_ ,!_lejJ.eri-_: ª""'~·~bb ~-:~nc-:'-fñ1·cia :adncUada.:o_en·. s_~a ~f:1;,v~n-~~~-O¿'.~~-~~$~~~oetp_~-;,_ 
' :_./··~· 

7.- r1 Derocho Consular, ,s~ vn a definir, éomo -~l .. '.~;b:rJuitto.::¿A_-_ 
n"orr.iat jur'!dicEis' <e~~" ·van -e re;ula¡ .. ~1 p,ste re:::i'~:-;'f:--it<J·-,ú,, les 
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re1ecionr.s consulares, da les. oficinas cansu1arP.s. --IJ · E!l ej Pr-

cicin d~ las mi ;.\mas. 

o.- El OesErra!lo:dnl Oorecho Inte1·f'!ti;;iane1, hace .:_u~ surja el 

D"rccho Cn~isUt~::, "'s·~o como ·i:l:'"r.ul tf'do dn tretados, cnnvan -

ci?n05 y ~ongr~~ori_~u~ se han h0cho sobre aste metPria. 

9~·- E1.·a1o~Pnto ~ri11Ci?nl para ~uo se este~lezcen r~laciono5 -

ófr1sul6:l'_e:.. C,i-t1·0 un pa!s y otro, ea el con=..Pntimiento. 

10.-· ::1-~-r.stéuic~-~-Í.~fi:?n~O- da,· Re1ecionF's Consulttres entro los di -

V!':_~soS. p-~í.s~S. t'li:.?;~g_c'amo Obj11to qu~ so rorr.A:itr>· }nigua~ -

_da~~ .so_be-r~nei ··.~n:tr_~_ 19-S d_l_vnrsos tia!sa~, · el man t 0 nim1·ento -

c.lo:-1a·-Pf:lz y 16 -s~;;uri~ad ·in't~rr.acir:ir.~1, ~ci ___ ~of_:l~_l_a~ __ rt'~a-. 

cin~1t1$ dP e1:l~sted· o~tre lDS r.tici:mee;°. 

11.- Dn:itro tlel dRsonv·1lvimlento dA la ectiviC.:E<d conD'.Jlar, se -

vén a de'o~l'JSC'l: .di~ersns conci:o.:;'tos, entre ellos E;a encuu!l 

tren los ~i~uientn5: Oficina C·,n~ulEr; Circu~~cripcidn co~ 

~u]er; jefn de oficina co·•su1ar; funcionario con&ulcr 

ompleedo consulcr¡ miembros dol ~or~onal del servicio; mie~ 

bros de le oficina con:..ular; mie.1,1~ros del pcrsonv1 cene.u -

lar; miembros-d~l- personal privado; loce¡c3 concu1are~; ar

chivos coneulBras; est8do recnptor y estado que envía. 

12.- Le gran expansi6n de las rP.lecionos iotorn~cionalee, ho en

riqun~ido le ~ctividud c~nsulcr, por lo que s~-hen realizad~ 

divnrtos congrofos, entre ellos el do moyor imnnrtencia e~. el 

de Vir.no. Corno rnsul. todo do B6té µrt;ctico ·t¡~n sur~id';l ,-dos 
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1ecti ~- tíaó:O~~r~os~·):n, {-a- ... e_Ct~~-:~.ide.d f~& ~e!~tss do ·e&cesos 

recursos, µi''i.nC~?~lrnPn_t~ Í~s letinoanrnrice .. is l~~n Q.1tr.do -

por establo:er. oficinos c~::~ularPs honnrari~s, c~to u~ude-

. ~ BU Arerio, ye ~~A loS SOStOS cie la& mismas, CQIIOrán 8 -

cargo del cónsul tit~1ar de ello~. 

13.- El c6nsu1 pr3fesio~a1, flS un funcionario noraJrcd~ 0 n fcr~a 

oficial por eu país, ~P dedicerá a las fu~cin~~• rx~!u~iVL 

monte consu1erns 1 ~stn tino de nombra~inntos, ;e~~1tlQe11te 

lo hacen loe grand"s potencias. 

14.- Por su porte Pl cónsul honorario o eloct~s; no: sie:-ip~o .. ve.~--"-

e ser sabdita do la noci6" ~~o rnprP~ent~, ve·~ s~i-~!~gida 

entre po:rsonos portiCu1aree, ge~;erelment·a·.-·ern ·c:,-marcit•r:trs 
va e to;;er un número li::titedo d" fu_r::.c:in!_e~. 

a t .. :L;ucior.96, para c_ue pudiesen llr.ve.r a:::uó:dcs !Ji2,atcr~ -

les o mu1ti1at.Aró3les, en cua-.:., a ext1aúici~ñ·" Ue ·pr.n~ns, -

intnrca~~io com~r=i~l, ~u1~~r~1, ed~c~tivJ, ~in ~~c:eci6e~

del visto ;;aueno de le Sr.ci- 0 tería üP. Relacic\rieS E:Xtn~iorn~, 

pera qua la realizecicín de diy.o'.rsos trér:li tes Sr! 1 tevr.n e -

16.- En r~loción con los ind~¿umo,tedos :::~e l!~.·-~c-~¿~¡,;;tr,;¡¡ r.r,:..· 

los Estedos Unidos da r~o-~teomérice, con~iC"'ICI i.Je lit:> !es 

dAbr?ria de dar mé!l etri_b~cionnt a l~s c6ri~ulP~ rcrndi to -

dos en octrJ paí~, poto c,uo ;:>_udiPrt·n. l:!'nta:Jler dniia:cias di-
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rectementP. contra las aut~rid~des r.nrtee~ericenas , en el 

ce~o dA comotar abuuos que de~an tanto le int0 grided f!, 

sica así Cl')mo .rnntel de F.!stós g.entos. 

17 .• - El estoJlecimir:-nto dA consuleLJoo, dese.npo.\a un papel suma

mente importl'nte, ya que va 1!11 unir o poíses que Ga encuen

tren en polos totalmente opuestos, ayudando con esto a le -

comunicación qun debo de habar entre todos ¡os µa!ses del -

mundo, esto AS con •l fin de GUH todos loe po!see a1cancen 

un verdadero desarrollo en loe diversos niveles; por todo 

esto es necesario que so proteje está actividad y se le 

de meyor auge y fecilidado• pare su adecuedo dr.sorrollo, 



1 .-

2.-

-11fl-

CillLIO G Ri\fl R 

Are11ona Ge reí.a 1 Ce rl as. 
Edi t. Po rrúa, f·i6xico , 

Beena Pez. 1 Gui11ermine • 
Editornti Unidos Mexiconos, 

Uoeno Paz, Gui11ern1ino • 

Investigación Documentcl • 

1907. 

Oere~ho lnt~rnecianal 
199:J. 

Instrumentos ~r i~vrstisecidp 
i!!hico, 19il1 • 

~~enuol ra1~ e)ab0:~r trebefos de 

Editcirros U :iCnz ¡•iexi.;er.os, Héxi.:J 

4.- Ba:lDV.0 ff!rnóndez dol va11a, rtuustí.n. filo:.:afíe L.'.el ÜE'rm:!io 
Interne.:.ionol u::l\M f·Jéxico, 19B5. 

s..- Bohdan T. Hcla~czuck • Dnrucho lntr.o.::E1CÍPne1 .... :i .. · i.;u 

SnciPdad Anónima L<jitore , Eul.,;P Arg!? ti;¡a C· ... r.n·.,s ,\i-:a,· .• 

1972. 

6.- ColP.cciór1 Col ,"\rc.liiva His:.o:J1ico Uip1or.1lti.:.o. t_o:¡ ,:i 1, .i:·~:¡ 

Consulados de M~xi~o. Tla~~lolco MAxi~o, 1914, 

7.- Colina dn la, !e.fae1. Pré::tica Ca:--~ .. lur ¡~p:.;:tca;-:¡, 5o -

srmta a."1ot-- de 10:..or diplmn6'.;ice s. R.E , i·1ó:á.;o, 1 ser;, 

a.- o•e~tefono, ~igual AnGel. 0Precho lnt-rnrci~~~, ~~-li~a 

!':dlt, fl~cional de CCJ~a. L o Ha;,,on•, 1965. 

9,- D!az Cisn~rnG, C~~~r. 5~r~~~;o -1;t··¡~~~i··.·aJ'-;~~,~to--

10.-

2o'·• qdi.~i6n Tiposráfi~o , rdit. i\t;:¡i:F:tine. fi~e;;:is i\ii~::. 

, 96é. 

Oier.e, 
[o5::ii, 

Julio, Orum;>.o lr ':"::a.1t.i".lr.ni P'.'.;::1 t.:.~ 
Cr~~ :'.c!itnri.c!., í.iercnl"Jr:a S:-:;.a :e, 19~13. 

4e. 

11.- f171ris, ViaZ'.edent E1 i)rno-cho Pr·i-1oc!'"J 1\:i::~ar.o ::o, 
rsfin';:e, Viéx::.::.:J, 1903. 



-119-

12.- García Maynoz, Eduardo. lntroducci6o al Estudio dol Dere

E.,!m.. Edit. Porrúa~ México , 1964. 

Keplén y Ke1zenb1ach, fundamentos políticos del perecho 
Intnrnocional edi t, timusa Uiley S.A. Mílxico , 1965. 

14.- Mora, José Trajsno. C6nou1es y Consulados Secretaría do 

Relaciones Ext~riorPs, Mé><ico 1062. 

1 s.- Molina, CPcilie , Pfsctice Coneulnr Mcxicene edit. Po
rrúa, M6xico, 1976. 21. edición. 

16.- Oppenheim l· 111.A. e.e.o. Tretado do Derecho Interna 

cionul Público, Uosch, casa edit. Barcelona tomo 1 

1101. u, 1965. 

17.- Pergola, Antonio. Constitución del Estado y Normas In-

tnroucional os. UNAM, Mhico, 1985. 

16.- lbusseau, Chorlos. Derecho Internacional Público 

edit, Ario>l Barcelona, Eapa11a , 3a, ed. 1966, 

19. - Soa ra \lázquez, Modesto. Derecha lntr.rnacinnal Público 
Edi t. Porrúa, Médco, 1981. 

20.- Soara Vázquez, Madeoto. Politice Exterior de México 

3a. nd, cdit. Harlo, México 1965. 

21.- Seara Vézquoz, Modesto. Tratado General do la Draoni -

~eci6n Inte1naciona1. f.C.E. México, 1962, 

22.- SepÚlvoda, Cés¡ir. [)er~cho Intr.1nacionol Públic::o. 

60. edici6n. •dit. Por1·úa, Mlixico 1 974. 



23.-

24.-

26.-

-120-

Smi th, 
E."spei'la. 
1962. 

fb!¡ert. Loe Consulados de Comerciantes eg Nueve 

Secrotar!e de Relacionos Ext•rior•s, México, 

Sorr.nsen, Me.x. 

fondo de Cultera 

Manupl do Orrecho Internacional 

Econ6mico. México, 1985. 

Público 

StadmUll'E'r, Geoxg. HislfJrio del Dnrncl.o Intnrnecionf1l 
~· P.di t. A;Jui1ar, i'ieLlrid EspE1:1a 1 ~H:.1. 

26.- Vordrosa, Al frnd. ·Doi·ecno lntRrnEa:.innal Fúu1ico. 
edit. Aguilar, Espa''ª' 1982. 

27.- Uybo 1\. Luis. Tr1minolo.: ín Usuel en las i:elE'ICiones -

20.-

In ternacionel ns. s. R.E. Móxico, 1901. 

Xil6tl 
Edit. 

ílar:i!rez., Remón. 
Porrúo. Néxic.o, 

OerecLo Cnncu1or 

1982. 

29.- Xil6tl Ra01!rez Rain6n. Ensayos iurícico-"ª""u' ero~· 

Secrntaríe do Rela.cionas E:xt,..ri•Jl'r>~. f1é1i-.;".l 1 1987, 

u:~ 1 SL.~CI or: GGNJul T ADA 

30.- Constii:..1ción r:n1 !tica oo los E!:it~u .s l..mi':io!. hnY.ica-

nos. Edit. Porrúo, Viéxico , 1987. 

31.- Conve:1ción t,;t11 Ji"r.a ::.o:...rn ílelo..:iano[ ::::n!> .... le1es 

SecrA'tar!a de Relocir-inos rxt"ri·H·,..~, i'iéb:ir;,, 1970. 

32.- Canve,,=irin Ce le hebene • :iP.c1etería de ;1e1eci1n~s ~x-

1987. 



-121-

33.- 1 oy Or'." ii::L .. a de 1 a ,\dr.iinistn~ción Púti1ico f"pderal 

Edi t. 1Jorr::o, Méxi .:0, 1987. 

s. u.e.:. í1ii;·ico, 1987. 

36..- hPilüí,irn~o rJp ln tn\/ Oroánice dn ia Sni..:H.'üiría de RolacionnD 

rxtC)1·ior~1 ~. M6xi.:.:.) í9U7. 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Institución Consular
	Capítulo II. Conceptos Consulares Fundamentales 
	Capítulo III. Los Agentes Consulares
	Conclusiones
	Bibliografía



